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Lima, 

Señor Doctor: 
CARLOS FERRERO COSTA 
Presidente del Congreso de la República 

Ciudad.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de remitirle, a fojas 275, la denuncia N° 

104-2002 contra Alberto Fujimori Fujimori por el delito de Abuso de Autoridad y 

Asociación Ilícita para delinquir en agravio del Estado. A mérito de la Denuncia 

Constitucional de fecha 27 de diciembre del 2002 que se adjunta al presente. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi mayor 

consideración y estima personal. 

Dios guarde a Ud., 

N NAVARRO 
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DENUNCIA CONSTITUCIONAL CONTRA 
EL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONGRESO DE LA REPUBLICA: 

NELLY CALDERON NAVARRO, 
Fiscal de la Nación, señalando 
domicilio procesal en la cuadra 5° de la 
Av. 	Abancay 	S, N, 	Lima, 	sede 
Institucional del Ministerio Público; 
respetuosamente digo: 

Que, de conformidad con el artículo 99° de la Constitución Política del 
Estado, concordante con el artículo I" de la Ley N" 27399 y el artículo 
89° del Reglamento del Congreso de la República, modificado por la 
Resolución Legislativa N° 014-2000-CR, INTERPONGO DENUNCIA 
CONSTITUCIONAL contra el ex Presidente de la República 
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI; por la presunta comisión de los 
delitos de Abuso de Autoridad y Asociación Ilícita para delinquir, en 
agravio del Estado, ilícitos penales previstos y penados en los artículos 
376°y 317 del Código Penal. 

FUNDAMENTOS DE HECHO: 

De las investigaciones preliminares llevadas a cabo en la Sala de 
Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar, se han recabado 
suficientes indicios razonables de la comisión de los delitos 
denunciados, por parte del ex Presidente de la República Alberto 
Fujimori Fujimori; en mérito a las siguientes consideraciones: 

1.- De las diligencias actuadas, se ha recibido la declaración del 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú, Vicealmirante 
Armada Peruana en situación de retiro Antonio Ibárcena Amtco, quien 
ha manifestado que recibió órdenes expresas del ex Presidente de la 
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República Alberto Fujimori Fujimori, quien ostentaba además el cargo 
de Ajé Supremo de las Fuerzas Armadas, de que hiciera firmar una 
solicitud de pase al retiro, con fecha abierta, a los Oficiales que 
ascendían a Contralmirante y Vicealmirante; habiendo estado tales 
documentos después de que júeron firmados en poder del Comandante 
General Antonio Ihárcena Amico. 

2.- Que asimismo, el Teniente General de la Fuerza Aérea del Perú en 
situación de retiro, Elesván Eduardo Bello Vásquez, ha manifestado que 
en los últimos días del mes de noviembre del año 1999, fueron citados a 
Palacio de Gobierno, los tres Comandantes Generales en donde 
tuvieron una reunión con el ex Presidente de la República Alberto 
Fujimori Fujimori. a fin de tratar diversos temas, entre los cuales 
estaba el ascenso de Oficiales Generales, habiéndoles impartido la 
orden de que a estos oficiales que habían ascendido se les hiciera 
firmar una solicitud de pase al retiro en blanco como una muestra de 
confianza y lealtad al Comando y a la Institución, habida cuenta que el 
Presidente de la República hacía lo propio con sus Ministros de Estado. 

3.- La aseveración del Teniente General de la Fuerza Aérea del Perú 
en retiro Elesván Eduardo Bello Vásquez, en el sentido de que tenía 
que hacer firmar la solicitud de pase al retiro de los Oficiales 
ascendidos y que efectivamente dio cumplimiento, es corroborada por 
los Oficiales del grado de Teniente General de la Fuerza Aérea, 
Fernando Honorio Granthon Mavuri, Felipe Alfonso Velásquez García 
Montenegro, Jorge Ernesto del Carpio Rivera, y por Oficiales del grado 
de Mayor General EAP José Arturo Rivera Fehoo, Wilar David 
Gamarra Molina, Marco Antonio Carrión Rondón, Nolazco Rodríguez 
Vargas, Julio Abel Marcial, .Jesús Ricardo Delgado Clave. Juan Tomás 
Miller López, César Alfredo ['pliega!' Noriega, José Carlos Alberto 
Ríos Santa Cruz, cuyas declaraciones obran de fi'. 78 a 97; quienes de 
manera uniforme han señalado que el Teniente General Elesván 
Eduardo Bello Vásquez, con fecha 10 de diciembre de 1999, les hizo 
firmar una solicitud de pase al retiro con fecha abierta, habiendo 
señalado además que el Teniente General en retiro les manifestó que tal 
hecho se producía por disposición superior. 
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4.- La aseveración del Vicealmirante Armada Peruana en situación de 
retiro Antonio Ibárcena Amico, en el sentido de que hubo una 
disposición del ex Presidente de la República Alberto Fujimori 
Fujimori, a fin de que hiciera firmar a los Oficiales del grado de 
Contralmirante de la Armada Peruana se encuentra corroborada con 
la declaración de los oficiales que obran de . f.S. 209 a 235 y fueron 
ascendidos a este grado como son: Lizardo Jesús Edery de las Casas. 
Carlos Enrique Gamarra Elías, Ricardo Ojeda Cossio, Percy Hernán 
Torrico López, .luan Andrés Marchini Barthelmess, José Miguel Risi 
Carrascal, Gino Lavarello Rodriguez, Héctor Eugenio Soldi Soldi, Luis 
Felipe Temple de la Piedra, Luis Felipe Ego Aguirre Villacorta, !Jorge 
Francisco Olaechea Roldan: que asimismo. el Capitán de Fragata 
Armada Peruana en retiro Ramón Hans Essenwanger Ballesteros, ha 
señalado que en ,fecha que no puede precisar, el Comandante General 
Antonio Ibárcena Amico, le dio la orden de elaborar las solicitudes que 
iban a ser firmadas por los señores oficiales que fueron ascendidos al 
grado de Oficial Almirante: es así que en una reunión de oficiales en la 
oficina del ViceAlmirante Ibárcena Amico, éste los felicitó y les indicó 
que por orden del Presidente de la República, tenían que firmar un 
documento y que uno a uno firmaron. sin objeción alguna. 

5.- De lo antes anotado, se evidencia que los Comandantes Generales 
tanto de la Marina de Guerra del Perú, como de la Fuerza Aérea del 
Perú, han concordando en que por disposición del ex Presidente de la 
República Alberto Fujimori Fujimori, procedieron hacer firmar a los 
oficiales recientemente ascendidos cartas de renuncia con fecha 
abierta, hecho éste totalmente irregular, ya que los recientemente 
oficiales ascendidos, con la carta de renuncia que habían firmado. 
sabían que estaban sujetos a que en determinado momento esta carta 
iba a ser utilizada por sus superiores inmediatos: perjudicándolos de 
esta forma, ya que no podían tener un desenvolvimiento normal y 
natural en el ejercicio de sus funciones, como es la defensa del país: 
además, éste hecho también causaba perjuicio a las Instituciones 
Castrenses y al país. al  tener entre sus miembros a personas sometidas 
a una irregular y dolosa decisión. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El hecho denunciado reúne todo los elementos configurativos del delito 
de Ahuso de Autoridad. conforme se puede advertir del artículo 
correspondiente del Código Penal: 

ARTÍCULO 376.- "El funcionario público que, abusando de sus 
atribuciones, comete u ordena, en perjuicio de alguien, un acto 
arbitrario cualquiera, será reprimido con pena privativa de libertad no 
mayor de dos años" 

Del análisis de este tipo penal se advierte, que los elementos 
constitutivos de este delito son: en primer lugar la condición de 
funcionario público del agente del delito; cuya calidad queda Mera de 
duda respecto de denunciado, dada su condición de ex Presidente de la 
República, al mismo que inclusive le corresponde la prerrogativa del 
antejuicio constitucional, reservada precisamente para los altos 
funcionarios del Estado. 

En segundo lugar, la acción típica está determinada por ordenar un 
acto arbitrario en perjuicio de un tercero, ahusando de sus 
atribuciones: disponiendo que sean otras personas los que ejecuten el 
acto arbitrario, en el hecho materia de la presente denuncia, los que 
ejecutaron la orden arbitraria del ex Presidente de la República Alberto 
Fujimori Fujimori, fueron los Comandantes Generales de la Marina de 
Guerra del Perú y de la Fuerza Aérea del Perú, quienes hicieron firmar 
a los Oficiales que fueron ascendidos a fines del año mil novecientos 
noventinueve, cartas de pase al retiro con fecha abierta. 

El acto arbitrario es lo que carece de legitimidad y derecho, en este 
entendido la conducta funcional no está guiada por los intereses 
públicos y la ley, sino por finalidades distintas y diversas de carácter 
doloso, es decir, ilegitimas en el desempeño de sus funciones: lo 
arbitrario es todo lo que se opone a lo arreglado y ajustado a ley. En 
este sentido, si bien es cierto que en el artículo 55 del Decreto 
Legislativo número 752 " Ley de Situación Militar de los Oficiales del 
Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea", se establece como una 
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de las formas de pasar al retiro, la que es por voluntad propia, además 
de otras que son enumeradas en el inciso 7" de la referida ley; empero 
en el caso, materia de la presente denuncia no se produjo tal 
manifestación de manera voluntaria, ya que los Oficiales que fueron 
ascendidos a fines del año 1999. tanto de la Marina de Guerra. como de 
la Fuerza Aérea del Perú. no emitieron su voluntad de manera pensada 
y espontánea; sino que prácticamente fueron conminados a que 
firmaran tales cartas, bajo el argumento de que era una disposición 
superior, es decir del ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori, 
constituyendo tal accionar una arbitrariedad evidente. 

Asimismo, este tipo penal por tratarse de un supuesto doloso, prevé el 
dolo como elemento de tipicidad subjetiva. concebido éste como el 
conocimiento y voluntad de realización de la conducta típica; en el 
caso de la presente denuncia, se evidencia que la intención del ex 
Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori, era el tener 
sometidos a su voluntad a los Oficiales.  que recién estaban siendo 
ascendidos. Ilícito penal que se consumó cuando los Oficiales 
recientemente ascendidos afines del año mil novecientos noventinueve, 
se vieron obligados a firmar las cartas de pase al retiro con fecha 
abierta, siendo ellos de manera directa los perjudicados con tal 
accionar y el Estado en general, .ya que el ex Presidente si bien es 
cierto era el Jefe. Supremo de la Fuerzas Armadas, pero con estas cartas 
tenía la sujeción de los Oficiales recientemente ascendidos, en perjuicio 
también de las Institutos Armados a los cuales ellos pertenecían. 
Consecuentemente la conducta del denunciado se encuadra 
debidamente en el artículo 376 del Código Penal, por lo que habría 
incurrido, de este modo en la comisión del delito de Abuso de 
Autoridad. 

ARTÍCULO 317°: El que forma parte de una agrupación de dos o 
más personas destinadas a cometer delitos será reprimido, por el sólo 
hecho, de ser miembro de k agrupación, con pena privativa de 
libertad no menor de tres, ni mayor de seis años. 
Cuando la agrupación esté destinada a cometer los delitos de 
genocidio, contra la seguridad y tranquilidad públicas, contra el 
Estado y la defensa nacional o contra los Poderes del Estado y el 
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orden constitucional, la pena será no menor de ocho años, de ciento 
ochenta a trescientos sesenticinco días multa e inhabilitación 
conforme el artículo 36° incisos 1,2 y 4. 

Puede advertirse que para la configuración de este delito, es necesaria 
la reunión de dos o más personas, con el propósito colectivo de cometer 
distintos delitos. Debiendo de presentar en su organización niveles de 
jerarquías y distribución de roles para la realización de cada una de 
sus acciones delictivas. Como se ha dado en los hechos materia de la 
presente denuncia constitucional. en donde las disposiciones emanadas 
por el ex Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori, en el 
sentido de hacer firmar las cartas de solicitud de pase al retiro, por los 
oficiales que habían sido ascendidos, fueron cumplidas a cabalidad por 
los Comandantes Generales tanto de la Marina Antonio !barcena 
Amico y de la Fuerza Aérea Flesban Bello Vásquez; evidenciándose de 
todo ello el propósito de tener una especie de organización a su mando 
y sujeción, conforme se ha venido estableciendo a lo largo de todas las 
investigaciones llevadas a cabo tanto, en el Congreso de la República, 
en el Poder Judicial y en el Ministerio Público. 

Asimismo, los integrantes de la organización, deben mostrar cierto 
I'igrado de permanencia, como ha sucedido en la organización 
encabezada por el ex Presidente de la República Alberto Fujimori 
Fujimori, en que estuvieron por muchos años, por lo que se descarta 
;pie se hayan reunido solo para la comisión de un delito específico. Si 
no que por el contrario, de las investigaciones se ha determinado que 
los ex Comandantes Generales de la Marina de Guerra v de la Fuerza 
Aérea, actuaban de manera concertada en muchos hechos ilícitos. 

Igualmente , es necesario tener en cuenta, que se configura el delito de 
asociación ilícita para delinquir, con la simple pertenencia al grupo, no 
siendo necesario que el agente realice alguna acción específica, ya que 
se trata de un delito de peligro, al crearse un riesgo de lesión para los 
distintos bienes jurídicos, que los agentes pretenden atacar a través de 
sus distintas acciones delictivas planeadas: pero no se trata de un 
peligro concreto, por cuanto los agentes al participar o crear la 
organización delictiva, no entran en contacto con algún hien jurídico 
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específico, sino que crean peligro para los bienes jurídicos en general y 
de modo abstracto 

PRUEBAS OFRECIDAS: 

I.- Las declaraciones testimoniales del ex Comandante General de la 
Marina de Guerra del Perú Antonio lhárcena Amico y del Comandante 
General de la Fuerza Aérea del Perú Elesván Bello Vásquez. 

2.- Las declaraciones testimoniales de Fernando Honorio Granulan 
Mayuri, Felipe Alfonso Velásquez García Montenegro, Jorge Ernesto 
del Carpio Rivera, José Arturo Rivera Fenoo. Wilar David Gamarra 
Molina. Marco Antonio Carrión Rondón. Nolazco Rodríguez Vargas., 
Julio Abel Marcial, Jesús Ricardo Delgado Glave. Juan Tomás Miller 
López, César Alfredo Follegati Noriega, José Carlos Alberto Ríos Santa 
Cruz. 

3.- Las declaraciones testimoniales de Lizardo Jesús Ederv de las 
Casas, Carlos Enrique Gamarra Elías, Ricardo Ojeda Cossio, Percy 
Hernán %arríe() López, Juan Andrés Marchini Barthelmess, José Miguel 
Risi Carrascal, Gino Lavarello Rodríguez, Héctor Eugenio Soldi Soldi, 
Luis Felipe Temple de la Piedra, Luis Felipe Ego Aguirre Villacorta, 
Jorge Francisco Olaechea Roldan.  

J.-La declaración testimonial de Ramón Hans Essenwanger Ballesteros. 

POR TANTO: 

Solicito a (Id Señor Presidente ADMITIR LA PRESENTE DENUNCIA 
CONSTITUCIONAL, v darle el trámite que corresponde según la 
normatividad correspondiente. 

Lim 	cietyl 2002. 
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Al Orden del Día para los efectos de la designación de la Subcomisión 

Investigadora. 	  
Aprobada la designación del Congresista Saavedra, como Presidente, y de los 
Congresistas Olaechea García y Chávez Chuchón, como integrantes de la 

subcomisión encargada de investigar la Denuncia Constitucional núm. 190. 	 

Según el inciso e) del artículo 89° del Reglamento del Congreso, la subcomisión 
investigadora tiene un plazo no mayor de 15 días útiles para que realice las 

investigaciones y presente el informe correspondiente. 	  

Acordado tramitar sin esperar la aprobación del acta. 	  
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CONGRESO DE 1.A RE:PUBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERT( ) FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

INFORME DE LA SUB COMISION INVESTIGADORA DE LA DENUNCIA 

CONSTITUCIONAL N° 190 

I. ANTECEDENTES 

En sesion de fecha 17 de Marzo de 1993, la Comisión Permanente del 

Congreso de la República, acordó a propuesta de su Presidencia, designar al 

señor congresista GERARDO SAAVEDRA MESONES como Presidente de la Sub 

Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, interpuesta por la 

señora Fiscal de la Nación, doctora Nelly CALDERON NAVARRO, contra el ex 

Presidente de la República, señor Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por los presuntos 

delitos de Abuso de Autoridad y Asociación Ilícita para Delinquir, en agravio del 

.Estado. 

La mencionada denuncia encuentra como sustento fáctico el hecho que el 

señor Alberto FUJIMORI FUJIMORI, en su condición de Presidente de la 

República concertadamente con los Comandantes Generales de las Fuerzas 

Armadas obligaron presuntamente a altos mandos militares a que "firmaran sus 

solicitudes de pase al retiro en blanco una vez que eran ascendidos", como 

muestra de confianza y lealtad al Comando y a la Institución. 

La información referida en los párrafos que anteceden fué puesta a mi 

conocimiento a través del Oficio N° 0207-2002-2003-DDP-CP/CR, cursada por el 

Oficial Mayor del Congreso de la República, con fecha 20 de marzo del presente 

año. Cabe indicar que el suscrito se encontraba de Licencia desde el Miércoles 19 

hasta el Viernes 21 de marzo del 2003, en atención a que estaba en visita de 

trabajo en el hermano país de Ecuador, en mi condición de Vicepresidente del 

Parlamento Amazónico, coordinando las actividades por el XIV Aniversario de 

Fundación del Parlamento Amazónico que se realizó en nuestro país los días 21, 

22 y 23 de abril del presente año; motivo por el cual se remitió al Oficial Mayor del 

Congreso la Carta s/n de fecha 21 de marzo del 2003, en la cual se le informa lo 
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CONGRESO DE LA REPPISTBA 

Sub ('omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N" 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

precedentemente mencionado para efectos del plazo señalado en el inciso e) del 

artículo 89' del T.U.O. del Reglamento del Congreso de la República. 

La Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, se 

encuentra integrada por los siguientes Señores Congresistas: 

1) Gerardo SAAVEDRA MESONES ( Presidente) 

2) Héctor CHAVEZ CHUCHON 

3) Manuel OLAECHEA GARCIA 

II. 	OBJETIVOS DE LA INVESTIGAC:ION 

1. Determinar la identificación del denunciado como autor de los delitos 

que se le imputan. 

2. Determinar si la conducta incriminada al denunciado resulta delictuosa 

3. Verificar si la Accion Penal ha prescrito. 

4. Analizar los medios probatorios del presunto delito, las circunstancias y 

móviles en que se habrían perpetrado. 

5. Establecer la distinta participación que habría tenido el presunto autor y 

sus cómplices en la ejecución o después de la realización del ilícito penal 

denunciado. 

III. PROCEDIMIENTO INVESTIGATORIO 

El procedimiento investigatorio seguido por ésta Sub Comisión se ha 

circunscrito a lo establecido en forma expresa al Texto Unico Ordenado del 

Reglamento del Congreso de la República. 
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COAGRESO DE LA REPI: DM 

Sub l'omisión investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FITIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

IV. ESQUEMA DE LA GESTION INVESTIGATORIA 

La Sub Comisión Investigatoria de la Denuncia Constitucional N' 190, 

interpuesta por la señora Fiscal de la Nación, contra el Ex Presidente de la 

República, señor Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la presunta comisión de los 

delitos de Abuso de Autoridad y Asociación Ilícita para Delinquir, en agravio del 

Estado, realizó un total de 08 sesiones, dos de las cuáles se desarrollaron en el 

Penal "Miguel Castro Castro" y las 06 restantes en los diferentes ambientes del 

Hemiciclo del Congeso de la República. Asimismo, para señalar que se solicitó 

tres ampliaciones del plazo originalmente dado a la Sub Comisión, mediante los 

Oficios N° 0329-2003-GSM-SI-190/CR., N° 024-2003-GSM-SI-190/CR., y N' 542-

2003-GSM-SI-190/ CR., de fechas 24 de abril del 2003, 18 de junio y 03 de julio 

del mismo año: respectivamente. 

V. DILIGENCIAS REALIZADAS 

1. La Sub Comisión Investigadora, bajo la Presidencia del Congresista Gerardo 

SAAVEDRA MESONES, realizó la sesion de Instalación el 26 de marzo del 

2003. en la Sala Grau, con la presencia del señor congresista Manuel 

OLAECHEA GARCIA; en la indicada sesión el suscrito en su condición de 

Presidente de la Sub Comisión investigadora, luego de asumir la Presidencia 

presentó el Plan de Trabajo y el Cronograma de Actividades a fin de que 

fueran aprobados en la próxima sesión, acordándose asímismo declarar a la 

Sub Comisión en sesión Permanente, dado que se le ha otorgado 15 días para 

que efectúen las investigaciones que permitan determinar la responsabilidad 

del señor Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la comisión de los delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación Ilícita para Delinquir, en agravio del Estado 
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CONGRESO DE I.A RFPUBLIVA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República Al.BERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociackm para Delinquir, en agravio del Estado. 

2. Con Oficio N° 233-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 26 de Marzo del 2003, 

dirigido al Oficial Mayor del Congreso, la Sub Comisión Investigadora solicita la 

Publicación de la Notificación del señor Alberto FUJIMORI FUJIMORI, en los 

diarios "La República" y -El Peruano" , a fin de que formule su descargo 

correspondiente con relación a la denuncia interpuesta en su contra por la 

señora Fiscal de la Nación, por los presuntos delitos de Abuso de Autoridad y 

Asociación Ilícita para Delinquir. 

3. Con Oficio N 006-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 02 de abril del 2003, dirigido 

a la señora Fiscal de la Nación, Doctora Nelly Calderón Navarro, se le informa 

que con fecha 26 de marzo del 2003 se instaló la Sub Comisión Investigadora 

de la Denuncia Constitucional N' 190, la cual estaría integrada por los señores 

congresistas Gerardo SAAVEDRA MESONES como Presidente y los señores 

Héctor CHAVEZ CHUCHON y Manuel OLAECHEA GARCIA, como 

integrantes; así como para invitarla a la sesion de fecha 08 de abril del 2003 . 

4. Con Oficio N° 004-2003-GSM-SI-190/CR , de fecha 02 de abril del 2003, 

dirigido al General del Aire FAP , Aurelio CROVETTO YAÑEZ, se solicita 

información sobre los domicilios de una relación de oficiales que ascendieron 

en Diciembre de 1999 y que dicha petición fué reiterada a través del Oficio N° 

007-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 08 de abril del presente año. 

5. Con Oficio N° 003-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 02 de abril del 	2003, 

dirigido al señor Almirante AP, Ricardo ARBOCCO LICETI, se le solicita que 

remita información sobre los domicilios de una relación de oficiales que 

ascendieron en Diciembre de 1999 y que mediante Oficio N° 008-2003-GSM-

SI-190/CR, de fecha 08 de abri: del presente año se le reiteró dicho pedido; 

cuya información fue posterirmente proporcionada a la Sub Comisión mediante 

Oficio N-  4326-SGMD-D, de fecha 16 de abril del 2003. 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia 'onstitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociaci9n para Delinquir, en agravio del Estado. 

6. Con Oficio N° 005-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 03 de abril de12003, dirigido 

al señor Doctor Carlos FERRERO COSTA, se solicita que en su calidad de 

Presidente del Congreso de la República. ordene la publicación los días 05 y 

06 de abril del 2003, del edicto del señor Alberto Fujimori Fujimori. a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 3 del inciso e) del art. 89' del 

T.U.O. del Reglamento del Congreso de la República. 

7. Con Oficio N` 004-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 06 de Mayo del 2003, 

dirigido al Comandante General del EP Roberto CHIABRA LEON, se le solicitó 

información, sobre oficiales que ascendieron en diciembre de 1999; 

reiterándose el pedido mediante Oficio N° 021-2003-GSM-SI190/CR, de fecha 

04 de Junio del año en curso, sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta 

alguna. 

8. Con Oficio N` 329-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 24 de abril del 2003, 

dirigido al Presidente del Congreso, Doctor Carlos FERRERO COSTA, la Sub 

Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N` 190; solicita un plazo 

ampliatorio de 15 días a fin de poder continuar con las investigaciones , de 

acuerdo a lo establecido en el inciso e) del art. 89° del T.U.O. del Reglamento 

del Congreso de la República. 

9. Con Oficio N° 004-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 06 de Mayo del 2003, 

dirigido al Comandante General EP Roberto CHIABRA LEON, se le solicitó 

información sobre los nombres de los oficiales que ascendieron en diciembre 

de 1999; reiterándose el pedido mediante Oficio N° 021-2003-GSM-SI-

190/CR., de fecha 04 de junio del año en curso, habiendo recibido respuesta 

del Director de Personal del Ejército, General de Brigada EP Luis 

ALBARRACIN TORRES, el 19 de Junio del presente año, mediante Oficio N° 

701-DP-SDPREBE-2B/29.05, en el cuál solo se detallan la relación de los 

oficiales que ascendieron durante los años 1997, 1998,1999 y 2000 y si estos 

se encuentran en actividad o en situación de retiro. 
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( ()N(.1(1450 DE 1.A RI Pl.  IDA  

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

10. Con Oficio N° 024-2003-GSM-SI-190/CR, de fecha 18 de Junio del 2003, 

dirigido al Presidente del Congreso, solicita un nuevo plazo de 15 días a fin de 

presentar su Informe Final, también de conformidad con el inciso e) del art. 89° 

del TUO del Reglamento del Congreso de la República. 

11. Con fecha 30 de abril del 2003. se recibieron las exposiciones de la Doctora 

Mariella SALINAS LOAYZA y del Dr. Carlos BEDOYA CASABLANCA, en 

representación de la señora Fiscal de la Nación, quien informó a éste 

Despacho sobre tal designación mediante Oficio N° 3339-2003-MP-FN-FE, de 

fecha 04 de abril del 2003, dirigido al Presidente de ésta Sub Comisión 

Investigadora. 

12. Se recibieron las declaraciones Testimoniales de los Contralmirantes AP 

Ricardo OJEDA COSSIA ®; Juan MARCHINI BARTHELMES ®, Percy Hernán 

TORRICO LOPEZ ®, José Miguel RISSI CARRASCAL®; Jorge Francisco 

OLAECHEA ROLDAN ®; Luis Felipe TEMPLE DE LA PIEDRA ®; Lizardo 

Jesús EDERY DE LAS CASAS (A); Luis Felipe EGOAGUIRRE VILLACORTA 

®; Carlos Enrique GAMARRA ELIAS (A) y Gino LAVARELLO RODRIGUEZ(A); 

de los Mayores Generales FAP Jesús Ricardo DELGADO GLAVE (A); Juan 

Tomás MILLER LOPEZ ®; José Arturo RIVERA FEIJOO ( no asistió); de los 

Tenientes Generales FAP Jorge DEL CARPIO RIVERA ®; Fernando Honorio 

GRANTHOM MAYURI ®; Felipe Alfonso VELASQUEZ GARCIA-

MONTERROSO ®; del Capitán •de Fragata AP Ramón Hans ESSENWANGER 

BALLESTEROS ®; del Teniente General FAP. Elesván BELLO VASQUEZ ®; 

del Vicealmirante AP. Antonio IBARCENA AMIGO ® y del General EP. José 

VILLANUEVA RUESTA ®. 
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CONGRESO DE 1.1 REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex l'reesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

VI. FUNDAMENTOS DE HECHO 

Los hechos denunciados se fundan en el sentido de que el señor Alberto 

Fujimori Fujimori aprovechándose de su condición de Presidente de la República y 

de Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas , concertó con los Comandantes 

Generales tanto de la Marina, de la FAP como del Ejército " para que hicieran  

firmar unas solicitudes de pase al retiro sin fecha a aquellos oficiales  

recientemente ascendidos" 	quienes se comprometieron a cumplir con su 

disposición, quedando a la vez en claro que dicho procedimiento era irregular ya 

que con la carta firmada, los oficiales estaban sujetos a que en determinado 

momento las mismas podían ser utilizadas si es que no se sujetaban a las 

disposiciones de sus superiores mas aún, por cuanto con ello obviamente no 

podían tener un desenvolvimiento normal y natural en el ejercicio de sus funciones 

como es el de la defensa del país, ya que éste hecho causaba perjuicio a las 

instituciones castrenses, al tener entre sus miembros a personas sometidas a una 

irregular y dolosa decisión. 

6.1. Testimoniales: 

6.1.1. Contralmirante AP Lizardo Jesús EDERY DE LAS CASAS, quien con 

fecha 14 de Mayo del 2003 indicó "... Que en la Marina hay una tradición que 

se manifiesta en que los Oficiales que son promovidos al grado de 

Contralmirante son llamados telefónicamente a su dependencia e 

inmediatamente se les notifica para que se presenten a la Sala del 

Comandante General..." En esa oportunidad, esto es si no me equivoco el 

día 10 de diciembre de 1999, a las 3 y media de la tarde aproximadamente, 

que teníamos que presentarnos de inmediato a la Sala..." "...me encontré con 

todos los Oficiales que habían sido promovidos al grado de Contralmirante y 

se acercó el Oficial Secretario, el Oficial Secretario...si no me equivoco era el 

Capitán de Fragata Hans Essenwanger y nos dijo que teníamos que firmar, 

antes de que nos den el saludo protocolar, un documento de pase al retiro a 
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( ONGRLSO »E LA REPÚBLIC 

Sub l'omisión Investigadora de la Denuncia constitucional N°  19(1, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir. en agravio del Estado. 

nuestra solicitud..." "...en primer lugar me pareció raro firmar la solicitud, 

porque no lo tenía acostumbrado, no lo conocía. En primer término no 

conocía que había este tipo...me pareció extraño sí, porque no conocía de 

otros oficiales anteriormente que hayan firmado este documento. por lo 

menos no lo conocía..." "...y no me negué a firmarlo porque venía de una 

orden del Comandante General de la Marina" 

6.1.2. Contralmirante AP. Luis Felipe EGO-AGUIRRE VILLACORTA, quien 

con fecha 14 de Mayo del 2003 manifestó: " ... que el día 10 de Diciembre de 

1999 estaba yo cursando el Curso de Alto Mando en la Escuela Superior de 

Guerra Naval en la Punta, y la escuela recibió una llamada telefónica, luego 

se presentó un Oficial a avisarnos a los que habíamos ascendido, entre ellos 

el que habla, que debíamos presentarnos a la Comandancia General de la 

Marina en el término de la distancia. Y la llamada a la escuela fue 

aproximadamente a las 2 ó 3 de la tarde. Para llegar a la Comandancia 

General ...ingresé al Despacho del Comandante General, a una antesala 

grande; y encontré, aparte de los colegas a los que también habían citado, 

hasta que se reunió el grupo completo, que éramos si no me equivoco 8 del 

Comando General y 4 de Servicios. Después de unos minutos hizo su 

aparición el señor Almirante Antonio Ibárcena Amico, Comandante General 

de la Marina y nos dijo unas breves palabras, que no logré comprender 

perfectamente porque estaban relacionadas con la firma de este 

documento..." "...Pasé a su Despacho, donde encontré al Comandante 

Essenwanger, Capitán de Fragata, su ayudante, quien me presentó un 

documento que después de ser leído lo entendí como una solicitud de pase 

al retiro sin fecha. Firmé el documento y fué devuelto al Comandante 

Essenwanger" ."Al retornar a la sala con el resto de mis colegas esperamos 

que se cumpliera esta formalidad con el último de los Oficiales, hizo su 

ingreso el Almirante Ibárcena nuevamente, acompañado de los señores 

Vicealmirantes en actividad, quienes nos presentaron su saludo por nuestro 

ascenso al grado de Contralmirante" ; asímismo dijo: "....me pareció un poco 
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CONGRESO DE LA NEREIDA(' 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

extraño, sólo que no se estilaba y no se estila actualmente, pero en esa 

fecha no se estilaba en la institución". 

6.1.3. Contralmirante AP Carlos Enrique GAMARRA ELIAS quien con fecha 

14 de Mayo del presente año dijo: " ...que en la fecha en que se produjo la 

firma de las solicitudes de pase al retiro me desempeñaba como Sub 

Director de la Dirección de Hidrografía y Navegación de la Marina, siendo 

informado por el Jefe Técnico de la Dirección que había sido promovido y 

que debía de acercarme a la Oficina del Comandante General, en donde me 

encontré con los demás oficiales ascendidos, haciendo su aparición el 

Comandante General giren al término del almuerzo que tuvo con los demás 

miembros de la Junta de Ascensos nos indicó que se había establecido una 

nueva modalidad la cual era la de firmar una solicitud de pase al retiro". 

6.1.4. Contralmirante AP Gino LAVARELLO RODRIGUEZ, quien con fecha 

14 de Mayo del 2003 dijo: "... que actualmente me desempeño como Director 

de Inteligencia de la Marina y que el 10 de Diciembre de 1999 junto con otros 

oficiales más fuimos convocados al Despacho del Comandante General en 

donde luego de saludarnos ros indicó que al igual como en otros países 

COMO Chile, se iba a firmar unas solicitudes de pase al retiro sin fecha de los 

oficiales que ascendieran y que ninguno de los presentes nos rehusamos a 

dicha disposición pues provenía de la Comandancia General." 

6.1.5. Tnte. Gral. FAP Elesván BELLO VASQUEZ, quien con fecha 16 de 

Mayo del 2003, en uno de los ambientes del Penal "Miguel Castro Castro" 

indicó ante la pregunta de ¿s: conocía a Alberto FUJIMORI FUJIMORI y el 

Doctor Vladimiro MONTESINOS TORRES?: "Bueno los Conozco justamente 

por razón de trabajo, desde que entraron al gobierno del Presidente Fujimori 

en el año 1990". Preguntado para que diga quienes fueron los comandantes 

generales que citó al Palacio de Gobierno el ex Presidente Fujimori, para la 

situación de las cartas que tenían que firmar los oficiales que iban a 
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CONGRESO DE La REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 1911. interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República .U.BERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

ascender, dijo: " Mire, este es un tema que hasta ahora, digamos, no me ha 

quedado muy claro. No recuerdo si fue en Palacio de Gobierno o fue una 

ceremonia pública que tuvimos esa reunión. Por que yo estaba dándole 

vuelta, en un comienzo yo pensé que había sido una ceremonia pública, fue 

en el Palacio de Gobierno, pero me parece que fue en una ceremonia 

pública, si mal no recuerdo, fue el día de la Marina, me parece, o el día del 

Ejercito, en diciembre, fue unos días antes de los ascensos, en la cual el 

Presidente de la República me llama y en forma individual me dice a mí: de 

que era necesario de que en el caso de este proceso de ascensos a todos 

los oficiales generales que vayan a ascender. No se ponía como condición 

que para que asciendan puedan firmar, sino que a todos los que ascendieran 

firmaran un documento de pase al retiro, como el lo hacía con sus ministros y 

como era un procedimiento que se utilizaba en otros paises, como en el caso 

de Chile que se utiliza ese mismo procedimiento. Nosotros tomamos una 

cosa como una cosa natural y normal, además que pensábamos de que el 

presidente tiene la potestad de pasar al retiro a la persona que quiera en su 

momento. Pero nos llamó la atención, pero sin embargo consideramos que 

era una potestad que tenía el Presidente de la República en su condición de 

Jefe Supremo de la Fuerza Armada". 

Exhortado por el Presidente de la Sub Comisión para que diga la verdad ya 

que estaba bajo juramento y recordado además que sobre los mismos 

hechos ya había declarado ante el Consejo Supremo de Justicia Militar y 

luego vuelto a preguntar, Para que diga ¿si usted se reunió con el ex 

Presidente de la República y con los Comandantes Generales de la Marina y 

del Ejercito a fines de noviembre del año 1999? Dijo: "Como le digo, si nos 

hemos reunido, lo que yo declaré en el Consejo Supremo fue que nos citó el 

Presidente de la República a Palacio de Gobierno, pero eso despues que yo 

estaba conversando , me han hecho ver de que no fue así sino fue en una 

ceremonia pública. Por eso le digo, quizá lo único que varíe sería eso, sería, 
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CONGRESO DE: LA RFP BIELA 

Sub ('omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

digamos, el lugar donde nos reunimos, pero que de todas maneras 

conversamos con el ex Presidente sobre el tema que estamos" 

6.1.6. Teniente Gral FAP Fernando GRANTHON MAYURI quien con fecha 

22 de Junio del 2003 dijo: " ...que fuí convocado al Despacho del 

Comandante General , quien nos indicó que debíamos de firmar una solicitud 

de pase al retiro y que ello era un formulismo pero constituía una muestra de 

lealtad confianza de todos nosotros hacia nuestra Institución, dejando en 

claro que ello era una novedad". 

6.1.7. Tnte. Gral. FAP Felipe Alfonso GARCIA-MONTERROSO,  quien con 

fecha 22 de Mayo del 2003 indicó: "...que en el año 1999 me desempeñaba 

como Inspector General y que el 10 de Diciembre de 1999 fué el propio 

Comandante General de la FAP quien me llamó telefónicamente para 

felicitarme por mi ascenso, , nvitándome a su Despacho para el brindis 

correspondiente, siendo recibidos por el Comandante Zea y luego por el 

Secretario General Carlos Portilla quien me invitó a firmar el documento de 

pase al retiro y que luego el mismo Comandante General me manifesto que 

la firma del documento era una cuestión de confianza y de lealtad con el 

Comandante General, pues provenía de una orden superior y no iba a ser 

utilizada" 

6.1.8. Tnte. Gral. FAP Jorge DEL CARPIO RIVERA quien con fecha 29 de 

Mayo del 2003 dijo : " ...que con fecha 10 de Diciembre de 1999, el 

Comandante General de la FAP me indicó que me apersonara a su 

Despacho, en donde fuí recibido por el Secretario del Comandante General 

quien me manifestó que debía de firmar una solicitud de pase al retiro, 

requerimiento ante el cuál no pude negarme ya que provenía de la 

Comandancia General". 
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( OsuD,S0 DF LA REI'LBI.IC.5  

Sub t'omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociaci(•n para Delinquir, en agravio del Estado. 

6.1.9. Contralmirante AP. Jorge Francisco OLAECHEA ROLDAN quien con 

fecha 29 de Mayo del 2003 dijo: " ...que fui citado al Despacho del 

Comandante General de la Marina, quien me indicó a mí y a los otros 

oficiales que habíamos ascendido que debíamos de firmar unas solicitudes 

de pase al retiro, ya que era una norma que estaba por ponerse en práctica, 

modificándose para ello la Ley de Situación Militar..." 

6.1.10. Capitán de Fragata AP. Ramon Hans ESSENWANGER  

BALLESTEROS, quien con fecha 29 de Mayo del 2003 indicó: "...que en 

diciembre de 1999 se desempeñaba como ayudante oficial del Comandante 

General junto con los Capitanes de Fragata Harold Pérez, Mario Escribens y 

Víctor Chichizola y que quien se encargó de invitar a los oficiales ascendidos 

al despacho del Comandante General era el Secretario General de la Marina 

y que yo como ayudante me limitaba a abrirles la puerta a los invitados así 

como a labores simples que el Comandante General me ordenara ejecutar...' 

6.1.11. Contralmirante AP Luis TEMPLE DE LA PIEDRA, quien con fecha 29 

de Mayo del 2003 dijo: "Que con fecha 10 de diciembre de 1999 recibí la 

llamada del Secretario General de la Marina, quien me indicó que debía de 

acercarme a la Oficina del Comandante General para recibir el saludo 

protocolar y que al salir el Comandante General nos informó que teníamos 

que firmar una solicitud de pase al retiro sin fecha ya que ello era un 

formulismo, puesto que había un proyecto de ley que estaba recogiendo 

dicha modalidad y que habían países como Chile que lo estaban poniendo 

en práctica". 

6.1.12. Contralmirante AP Ricardo OJEDA COSSIO con fecha 11 de Junio 

del 2003 manifestó: " ... que al ex Presidente Fujimori lo conocí por motivos 

de su cargo y por asistir a ceremonias oficiales y que cuando llegué a mi 

casa mis hijas me informaron que una Secretaria de la Comandancia 

General había llamado para invitarme a una ceremonia en el Despacho del 
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CONGRESO DE I,A REPEBLICA 

Sub ('omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FII,IIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociack;n para Delinquir, en agravio del Estado. 

Comandante General en el término de la distancia por lo que al llegar al lugar 

el mismo día 10 de diciembre de 1999 y una vez finalizada la ceremonia el 

Comandante General nos comunicó que se habían preparado unos 

documentos como una nueva política a nivel institucional y en conjunto de 

las FFAA y que debíamos firmarlo todos los oficiales que habíamos 

ascendidos, hecho que nos causó una sorpresa, pero que pese a ello 

procedimos a firmarlos, desconociendo si ello provenía a su vez de otra 

orden mucho más superior que la de su Comandante General..." 

6.1.13. Contralmirante AP Juan Andrés MARCHINI BARTHELMESS, quien 

con fecha 11 de Junio del 2003 señaló: "... que el dia 10 de Diciembre de 

1999 el oficial de guardia me comunicó que el Comandante General había 

ordenado que me acercara a su Despacho en el mismo día y que al 

constituirme al lugar y luego de haber recibido las felicitaciones 

correspondientes por parte de:: Comandante General y de los Vicealmirantes 

se nos informó a todos los presentes que debíamos de firmar unas 

solicitudes de pase al retiro como una nueva política de las FFAA y de la 

Marina, al igual que en Chile; motivo por el cuál no me negué a firmar dichos 

documentos pués consideraba que era un nuevo procedimiento proveniente 

de la Comandancia General..." 

6.1.14. Contralmirante AP Percy Hernán TORRICO LOPEZ quien con fecha 

11 de Junio del 2003 dijo: " ...que con fecha 10 de diciembre de 1999 recibí 

la llamada telefónica de la secretaria de la Comandancia General a fin de 

que me apersonara al Despacho del Comandante, por lo que al constituirme 

al lugar y reunirme con los otros oficiales ascendidos fuimos felicitados por 

el Comandante y los Vicealmirantes y que luego de ello se nos informó que a 

partir de ese año era política de la Marina de que los oficiales que 

ascendieramos tuviesemos que firmar unas solicitudes de pase al retiro, por 

lo cual no se sintió presionado.. 
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CONGRESO 1)1, lA Itell 131 

Sub ('omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 1911, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación. ~Ira el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estallo. 

6.1.15. Contralmirante AP José Miguel RISSI CARRASCAL quien con fecha 

11 de Junio del 2003 dijo: " 	que con fecha 10 de diciembre de 1999 y 

mientras me encontraba reunido con los demás oficiales ascendidos en el 

Despacho del Comandante General, fuimos felicitados por el Comandante 

General por haber logrado el ascenso y que al término del brindis el 

Comandante General nos informó que teníamos que firmar unas solictudes 

de pase al retiro como una nueva norma de la Marina, por lo cual no me sintí 

presionado en ningún momento , ya que tantos mis compañeros y yo 

consideramos que era una nueva política de la institución..." 

6.1.16. Contralmirante AP Jesús Ricardo DELGADO CLAVE quien con 

fecha 11 de Junio del 2003 indicó : " ...que conocí al Ex Presidente Alberto 

Fujimori Fujimori, cuando en mi calidad de Comandante de la Base Aérea 

Víctor Fajardo en Arequipa tuve que recibir al Presidente en 1994 y que el 

10 de Diciembre de 1999 mientras me encontraba junto con los demás 

oficiales que ascendimos firmamos las solicitudes de pase al retiro sin fecha 

en una oficina contigua al Despacho del Comandante General y que fué el 

propio Comandante General quien nos manifestó que no nos preocupáramos 

por la firma ya que ello era un simple formulismo y que dicha disposición 

provenía de una orden superior y que por ello no me sentí presionado..." 

6.1.17. Mayor General FAP Juan Tomás MILLER LOPEZ quien el pasado 

11 de Junio del 2003 dijo: "... que el día 10 de Diciembre de 1999 firmé una 

solicitud de pase al retiro por haber ascendido al grado inmediato superior, 

luego que mi Comandamte General me manifestó que ello era producto de la 

coyuntura y que no iba a trascender mas allá del campo profesional , puesto 

que eran órdenes superiores. Por lo cuál no me negué a firmar dichas 

solicitudes de pase al retiro por ser órdenes de sus superiores". 

6.1.18. General EP José VILLANUEVA RUESTA quien con fecha 20 de 

Junio del 2003 en una de las Instalaciones del Penal "Miguel Castro Castro" 
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CONGRESO DE I. 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N°  190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex l'reesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

en donde se encuentra recluido dijo: : que no voy a declarar ante ninguna 

Comisión ó Sub Comisión del Congreso, ya que en anteriores ocasiones mis 

declaraciones han sido distorsionadas totalmente por los medios de 

comunicación, por lo que junto con mi abogado aquí presente hemos 

decidido que si más adelante fuera necesario que aclare algún hecho 

relacionado con lo de las firmas de las solicitudes de pase al retiro sin fecha 

de aquellos oficiales que ascendieron en Diciembre de 1999, lo haré ante las 

autoridades Judiciales respect:vas.... 

6.1.19. Vicealmirante AP O Antonio IBARCENA AMIGO quien con fecha 20 

de Junio dijo: ante la pregunta realizada por el Presidente de esta Sub 

comisión respecto a que si se reunió con el ex Presidente de la República y 

con los Comandantes Generales de la Fuerza Aérea y del Ejercito para tratar 

ciertos temas a fines de noviembre de 1999 y que tema se tocó en dicha 

reunión? Dijo: "No recuerdo que reunión pudo haber sido". Y ante la 

precisión por parte del Presidente de la Sub Comisión en cuanto a que si el 

ex Presidiente de la República le dio alguna indicación referente a las 

solicitudes de pase al retiro que debian firmar los oficiales que ascendian al 

grado inmediato superior? Dijo: "Nunca tuvimos una reunión o por lo menos 

yo nunca tuve una reunión de carácter formal para tratar ese tema con el 

Señor Presidente. El me llamó un día por teléfono y me lo indicó y, después 

me lo corroboró en una ceremonia oficial donde me encontré con él" (sic.) 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El delito de Abuso de Autoridad se encuentra previsto y sancionado en el 

art. 376° del Código Penal vigente que a la letra dice: 
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CO GRLSO DE LA REPI.  BU( A 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

"El funcionario público que, abusando de sus 

atribuciones, comete u ordena, en perjuicio de alguien, 

un acto arbitrario cualquiera, sera reprimido con pena 

privativa de la libertad no mayor de 02 años". 

Al respecto es necesario señalar que el tipo "Abuso de Autoridad" 

tipificado en el art. 376 del Código Penal vigente tiene como fuente al art.337 

del Código Penal derogado de 1924, al art.359 del Proyecto del Código penal 

de 1986 y del Proyecto de 1991, que a diferencia del art.337 del Código 

derogado de 1924, emplea el término de -abuso de atribuciones" en lugar de 

"abuso de sus funciones" que utilizaba este último. El nuevo Código Penal de 

1991 siguiendo la orientación del art. 337 del Código derogado tipificó el delito 

de Abuso de Autoridad, como un ilícito no calificado expresamente en la Ley y 

que no puede insumirse en otro tipo legal, pero que implica un acto arbitrario con 

abuso de sus funciones. 

7.1. Naturaleza Jurídica del Tipo.- Es un delito de connotación genérica y 

subsidiaria, básicamente en acción dolosa. Por ello el delito de abuso de 

Autoridad cumple dos funciones: una genérica y otra específica. 

7.2. Concepto de Acto Arbitraric.- La locución "acto arbitrario" que utiliza el 

legislador en el art. 376 del Código Penal vigente es un elemento material y no 

psíquico del tipo, de connotación indeterminada y genérica. El acto arbitrario es 

toda acción que saliendo fuera de los límites impuestos por la Ley, la equidad, la 

justicia y la racionalidad, afecta o genera un perjuicio a alguien; es decir, la 

acción material que desborda el marco legal de sus atribuciones, que teniendo 

en algunos casos, un origen legal la hace perder legitimidad por el excesivo, 

injusto, desproporcionado o indebido accionar. 

7.3. Suieto Activo.- Es necesariamente el funcionario o servidor público, pero no 

cualquiera, sino "el que tiene la atribución o la facultad por Ley de ejecutar o 

dictar órdenes". 
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CONGRESO DF: LA REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

7.4. 	Sujeto Pasivo.- El sujeto pasivo es el Estado y considerando que el acto 

arbitrario también afecta a un particular, éste se constuituye en un sujeto 

pasivo secundario y no esencial. 

Del análisis de este tipo penal se advierte que los elementos constitutivos 

de este delito son en primer lugar la condición de "funcionario público" del 

agente del delito, cuya calidad queda fuera de duda respecto del denunciado, 

dada su condición de ex Presidente de la República, al cual le corresponde, 

inclusive la prerrogativa del Antejuicio Constitucional; reservada precisamente 

para los altos funcionarios del Estado y en segundo lugar, "la acción típica" que 

está determinada por ordenar un acto arbitrario en perjuicio de terceros, 

entendiéndose por acto arbitrario aquello que carece de legitimidad y derecho, 

por lo que la conducta funcional no está guiada por los intereses públicos y la 

Ley. sino por finalidades distintas y diversas de carácter doloso, es decir, 

ilegítimas en el desempeño de sus funciones. 

Por otro lado, en cuanto al delito de Asociación Ilícita para Delinquir , éste 

se encuentra tipificado en el art.317° del Código Penal vigente, que a la letra 

dice: 

" El que forma parte de una agrupación de dos o más 

personas destinadas a cometer delitos será reprimido, por 

el solo hecho de ser miembro de la agrupación, con pena 

privativa de la libertad no menor de tres años ni mayor de 

seis años" 

" Cuando la agrupación esté destinada a cometer los 

delitos de Genocidio, contra la Seguridad y Tranquilidad 

Públicas, contra el Estado y la Defensa Nacional ó contra 

los Poderes del Estado y el Orden Constitucional, la pena 
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CONGRESO DE LA REPÚBLIE 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 199, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociaci(n para Delinquir, en agravio del Estado. 

será no menor de ocho años, de ciento ochenta a 

trescientos sesenticinco dias-multa e inhabilitación 

conforme al art.36, incisos 1,2 y 4". 

Podemos señalar que en nuestro ordenamiento el delito de Asociación 

Ilícita para Delinquir, se consuma con la mera pertenencia a una agrupación de 

dos o más personas destinada a cometer delitos, sin importar la materalización 

de los ilícitos penales proyectados, pues lo que se sanciona es el peligro que 

significa para la tranquilidad púbiica la existencia de una agrupación criminal, 

entendida como aparato con cierta organización y división funcional de roles, en 

cuya estructura sus integrantes tienen una participación decisiva o simplemente 

ejecutiva. La existencia de una estructura organizada de poder destinada a 

cometer delitos supone un incremento significativo de los peligros contra los 

bienes jurídicos protegidos en un Estado de Derecho, en definitiva, la dañosidad 

social que comporta la presencia de una Asociación Criminal está vinculada a 

sus notas esenciales pues la sofisticación que las caracteriza, motiva la 

utilización de mayores medios materiales y personales para la comisión de 

delitos que facilitan su perpetración. Asímismo los integrantes de la organización 

deben mostrar cierto grado de permanencia como ha venido sucediendo en la 

organización encabezada por el Ex Presidente de la República Alberto Fujimori 

Fujimori en que estuvieron por muchos años. por lo que se descarta que sólo se 

hayan reunido para la comisión de un delito específico ; igualmente es necesario 

tener en cuenta que se configura el delito de Asociación Ilícita para Delinquir con 

la simple pertenencia al grupo, no siendo necesatrio que el agente realice alguna 

acción específica ya que se trata de un delito de peligro, al crearse un riesgo de 

lesión para los distintos bienes jurídicos, que los agentes pretenden atacar a 

través de sus distintas acciones delictivas planeadas, no creándose un peligro 

concreto, sino que crean un peligro para los bienes jurídicos en general y de 

modo abstracto. El tipo penal peruano de Asociación Ilícita para Delinquir solo 

ha sido desarrollado incipientemente a nivel jurisprudencial, a partir de los 

fundamentos expuestos en dos resoluciones de la Sala penal de la Corte 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N°  190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex l'reesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI. por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociackin para Delinquir, en agravio del Estado. 

Suprema, recaídas en el R.N N° 492-99-Cono Norte, de fecha 05 de abril de 

1999 y el R.N. N° 3484-2000-Lima del 22 de noviembre del 2000. En lo que 

respecta al Sujeto Activo, el tipo de injusto del art. 317° refiere a un hecho 

punible necesariamente plurisubjetivo ó pluripersonal, la agrupación criminal 

debe formarse mediante acuerdo o pacto de dos o mas personas, de suerte que 

nos encontramos ante un tipo de participación necesaria y más concretamente 

ante un delito de convergencia,Aquí hay que tener en cuenta que la exigencia de 

una base organizativa no puede ser equiparada a la estructura altamente 

formalizada de una asociación civil lícita, pues no se requiere estatutos ni 

reglamentos, sino que el requisito de organización ha de entenderse como 

medio idóneo para para alcanzar el objetivo permanente de cometer delitos. En 

la práctica tal base organizativa se traduce en una division funcional de roles y 

tareas propias de toda forma de autoría plurisubjetiva. 

Finalmente, para que los sujetos extraños a la organización criminal sean 

imputables penalmente como cómplices del delito de Asociación Ilícita para 

Delinquir. independientemente de la responsabilidad penal que quepa atribuirles 

por los delitos que dicha asociación haya perpetrado con su colaboración, 

deben concurrir los siguientes requisitos: 

a. Que la organización criminal sea preexistente al acto de colaboración 

b. Que el sujeto tenga conocimiento que está relacionándose con una 

agrupación con fines delictivos, aunque ignore mayores detalles acerca 

de sus miembros o estructura organizativa 

c. Que se trate de un acto aislado o de cooperación eventual, pues de otro 

modo deberá ser considerado como integrantes de la agrupación y por 

tanto imputable a título de autor 

d. Que los actos de cooperación estén orientados a la planificación, 

ejecución o nombramiento de infracciones penales, cuya realización 

constituya la finalidad de la asociación. 
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CONGRESO DE LA RE TAIMA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N°  190. interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI. por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir. en agravio del Estado. 

VIII. ANALISIS DE LOS HECHOS 

DEL ABUSO DE AUTORIDAD 

En principio debemos precisar que durante la investigación realizada 

destaca un hecho irrebatible, corroborado tanto por la propia declaración de los 

Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas investigados así como por las 

testimoniales de los Oficiales Generales invitados a dar su testimonio. este 

hecho está referido a las firmas de las solicitudes de pase a la situación de retiro 

que todos los testigos refieren haber suscrito con fecha 10 de diciembre de 

1999. 

Esta modalidad para variar la situación militar se encuentra prevista en el 

inciso j) del artículo 55° del Decreto Legislativo N° 752 "Ley de situación Militar 

de los Oficiales del Ejército, Marina de Guerra, y Fuerza Aerea " de fecha 11 de 

agosto de 1991, que prescribe que el Oficial pasará a la situación de retiro por 

cualesquiera de las causales siguientes: 

a) Limite de edad, con excepción de los Comandantes Generales del 

Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aerea del Perú; 

b) Cumplir 35 años de servicio como Oficial, con excepción de los 

Comandantes Generales del Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aerea 

del Perú; 

c) Renovación; 

d) Enfermedad o Incapacidad Psicofísica;  

e) Limite de Permanencia en la Situación de Disponibilidad; 

Medida Disciplinaria 

g) Insuficiencia Profesional; 

h) Contraer matrimonio con extranjera sin autorización; 

j) 	A su solicitud  
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CONGRESO DL LA REX!. MACA 

Sub (omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N°  190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

Del análisis de la norma e inciso en mención se puede colegir que esa 

variación de la Situación del Militar estriba, depende, se origina en un acto 

volitivo, es decir es un acto voluntario, decisión que emana de la esfera 

personal del oficial que así lo decida, mas esta causal no puede en lo absoluto 

responder a algun imperativo derivado de la estructura jerárquica propia de las 

instituciones castrenses. 

Además, es menester precisar también que aún cuando las estructuras 

militares cuentan como elemento fundamental de su razón de ser la disciplina, la 

misma que tiene como uno de sus componentes la obediencia al superior, esta 

no puede estar sujeta al libre albeldrío del superior, pues este también debe 

sujetarse a las disposiciones constitucionales y legales que rigen a toda la 

Nación, y este principio esta contenido en lo dispuesto en el artículo 168' de la 

Constitución Política del Perú que prescribe que "las leyes y los reglamentos 

respectivos determinan la organización, las funciones, las especialidades, la 

preparación y el empleo; y norman la disciplina de las Fuerzas Armandas y de 

la Policía Nacional 	" (Sic.), y tiene su correlato en lo dispuesto en el inciso 

septimo del articulo 19° del Código de Justicia Militar que establece como causal 

eximente de responsabilidad criminal al militar que procede en virtud de 

obediencia al superior, siempre que la orden de este no sea notoriamente ilícita, 

norma que, interpretada contrario sensu nos lleva a colegir que la orden 

notoriamente ilicita practicada no puede ser eximente de responsabilidad 

criminal. 

Siendo ello así resulta insostenible la versión de los Comandantes 

Generales de las Fuerzas Armadas, en el sentido de que ellos solo cumplieron 

las órdenes impartidas por el ex Fresidente Alberto FUJIMORI FUJIMORI. en su 

condición de Jefe Supremo de la Fuerzas Armadas e insostenible más aún la 

versión de que obedecieron por cuanto el ex Jefe de Estado les aseguró que las 

normas que regularían esta conducta serían oficializadas con posterioridad. 
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( ONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Sub T'omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

De lo expuesto en los párrafos precedentes se concluye que el ex 

Presidente de la República en acuerdo con los Comandantes Generales de la 

Fuerzas Armadas a sabiendas de la ilicitud del acto planificaron y ejecutaron 

coordinadamente la imposición de hacer firmar a todos los Oficiales Generales 

ascendidos el año 1999 las denominadas Solicitudes de Pase a la Situación de 

Retiro, aprovechándose de su condición de superiores en grado, forzando la 

voluntad de los oficiales para tener a su disposición el futuro de la carrera militar 

de los ascendidos puesto que tal como ya ha sido corroborado, las solicitudes no 

tenian fecha, por lo que resulta ev;diente la existencia de la amenaza implicita de 

poder usarlas en cualquier momento y poner fin a la condición de actividad de 

los firmantes. 

La conducta descrita y analizada se encuentra prevista y sancionada en el 

artículo 376' del Código Penal, en lo que respecta al ex Presidente de la 

República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, pues concurren todos y cada uno de 

los elementos constitutivos del tipo penal por cuanto el ex mandatario fue el 

sujeto activo en su condición de funcionario público, quien a su vez en abuso 

de sus atribuciones al exigir que los oficiales ascendidos firmasen las 

denominadas solicitudes de pase al retiro forzando la voluntad de los firmantes 

cometió lo que la doctrina denomina el acto arbitrario, mas aún cuando esta 

"modalidad de lealtad y sujeción al Comando" no se encontraba prevista en el 

ordenamiento legal vigente en el tiempo en que ocurrieron los hechos, 

normativaidad que a la fecha tampoco existe y que no puede existir por cuanto 

implicaría una violación a los derechos fundamentales de la persona que recoge 

nuestra Carta Magna y obviamente el sujeto pasivo es el Estado como ente 

que garantiza la interrelación entre los habitantes de la Nación y que solo cobra 

legitimidad social en la medida que se identifica con su función que es el servicio 

a la sociedad y los ciudadanos, sin dejar de considerar tambien a los terceros 

perjudicados que son los oficiales generales firmantes. 
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CONGRESO DE L,4 REPLBLR 

Sub l'omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 199, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociacirn para Delinquir, en agravio del Estado. 

Es necesario señalar que aunque la presente denuncia constitucional 

tiene por objeto investigar al ex Presidente, no se puede dejar de soslayar que 

para el caso de los Comandantes Generales también concurren los elementos 

constitutivos del delito de Abuso de Autoridad que se encuentra previsto y 

sancionado en los incisos 6 y 8 del artículo 180' del Código de Justicia Militar. 

DE LA ASOCIACION PARA DELINQUIR 

En cuanto al ilicitito imputado como la asociación para delinquir se tiene 

que, por las declaraciones que los Comadantes Generales de la Marina y de la 

Fuerza Aérea realizaron ante el Consejo Supremo de Justicia Militar. aún 

cuando estas fueran contradichas por los propios declarantes ante esta Sub 

Comisión como es el caso del Comandante General de la Marina, Vicealmirante 

® Antonio IBARCENA AMIGO, quien ante la Sub Comisión declaró que nunca 

hubo una reunión en ese sentido pero que contradictoriamente ante el Vocal 

Instructor, Mayor General FAP. Abel CONTRERAS SUFLING, con fecha 11 de 

junio del 2001 en el Penal para Reos Primarios San Jorge, en presencia de su 

abogado el doctor José Marcelo ALLEMANT MUÑOZ dijo 	Si, en 

cumplimienmto de una orden recibida por el Jefe Supremo de la Fuerzas 

Armadas el ex Presidente Alberto FUJIMORI FUJIMORI, nos ordenó a los tres 

Comandantes Generales, nos citó a Palacio de Gobiero a fines de noviembre 

donde se trató del día del Ejército, de la Policía; el Presidente de la República 

nos ordenó que hicieramos firmar dicha solicitud a los oficiales que ascendían a 

Contralmirantes y Vicealmirantes mencionando que sus Ministros firmaban sus 

renuncias cuando tomaban el cargo, y que mencionó que en otros países que no 

recuerdo esto se efectuaba así, no le pregunté al Presidente el por que ni para 

que." (Sic). 
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CONCRF SO DE L1 REPÚBLICA 

Sub ('omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N` 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI. por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

En cuanto al ex Comandante General de la Fuerza Aérea, Teniente 

General FAP. 	Elesván BELLO VASQUEZ, quien ante esta Sub Comisión 

aceptó que ocurrió la reunión pero que no puede precisar el lugar, y en el Penal 

Para Reos Primarios ante el Vocal Instructor, Mayor General FAP. Abel 

CONTRERAS SUFLING, el día seís de junio del 2001 declaró: -Efectivamente 

los últimos dias de noviembre del año noventinueve fuimos citados a Palacio de 

Gobierno los tres Comandantes Generales en donde tuvimos una reunión con el 

señor Presidente de la República y en donde se trataron diversos temas 

referidos a las Fuerzas Armadas dentro de esos temas fue justamente el asunto 

del ascenso del personal de Oficiales Generales fue por orden del mismo 

Presidente de la República que a los tres Comandantes Generales nos dá la 

orden de que a los oficiales generales que ascendieran se les hiciera firmar una 

solicitud de Pase al Retiro en blanco como una muestra de confianza y de 

lealtad al Comando y a la Institución habida cuenta de que el señor Presidente 

hacia lo propio con los Ministros de Estado quienes también fimaban sus cartas 

de renuncia cuando asumían los cargos correspondientes, estaba el General 

José VILLANUEVA RUESTA y el Almirante Antonio (BARCENA AMICO, 

asimismo nos comentó que en otros países en el caso de Chile y en un país de 

Europa que no recuerdo se hacía firmar a los oficiales que ascendían al grado 

de general en la misma forma corno la que se nos estaba ordenando." (Sic). 

De lo expuesto en los párrafos precedentes se puede colegir de modo 

categórico, que en efecto el ex Presidente de la República y los Comandantes 

Generales tuvieron una reunión en Palacio de Gobierno a fines del mes de 

noviembre del año 1999 en donde concertaron y planificaron ordenar a sus 

subordinados que firmaran las solicitudes de pase a la situación de retiro. 

De este hecho verificado de manera inconstrastable se deduce que estas 

personas que eran las de máxima graduación en las Fuerzas Armadas, 

aprovechando de sus respectivos cargos, se agruparon con la finalidad de 

constituirse en una organización, que superponiéndose a la estructura militar y 
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CONGRESO DE EA REPt RUCA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI. por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

haciendo mal uso de las facultades que sus cargos formales les conferían 

pusieron a disposición de esta organización ilegal, el funcionamiento, recursos y 

personal de las Fuerzas Armadas con la finalidad de cometer delitos. 

Esta Sub Comisión tiene la convicción de que la Ley de Situación Militar 

dada por el Decreto Legislativo 752 que establece excepciones para el pase a la 

situación de retiro por límite de edad y cumplir 35 años como oficial únicamente 

a los Comandantes Generales de las Fuerzas Armadas fue aprovechada por los 

investigados con la finalidad de darle permanencia a esta cúpula militar 

compuesta por los Comandantes Generales que dirigía los Institutos Castrenses. 

De donde se colige que respecto al ilícito investigado concurren todos los 

elementos constitutivos del tipo penal establecido en el artículo 317 del Código 

Penal vigente por cuanto: existía un Centro de Poder, constituido por el ex 

Presidente y los Comadantes Generales Investigados de donde emanaban las 

decisiones que luego, mediando la disciplina intrínseca a las Instituciones 

Armadas y el Abuso de Autoridad ya descrito líneas arriba, eran ejecutadas. 

La Organización Ilegal, actuaba a distintos niveles jerárquicos, pues de la 

investigación realizada se ha comprobado que las denominadas solicitudes de 

pase a a retiro voluntario fueron hechas por subordinados sujetos a las órdenes 

de los Comandantes Generales. 

La Organización Ilegal, contaba con los medios logísticos necesarios para 

el logro de sus fines, pues aprovechando los recursos asignados a los Institutos 

Castrenses los pusieron a su servicio. 

La Organización, mediando una vez más la disciplina intrínseca a las 

instituciones armadas y el abuso de autoridad ya descrito líneas arriba, había 

conseguido tener la fungibilidad de los ejecutores de las órdenes quienes pese a 

no tener conocimiento de los objetivos propuestos por la cúpula, debían 
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CONGRESO DE I.A REPÚBLICA 

Sub ('omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociaci(n para Delinquir, en agravio del Estado. 

obedecer a fin de evitar represalias que pudieran incluso poner término a la 

situación de actividad de sus carreras militares. 

La Organización Ilegal, al superponerse a la estructura de las Fuerzas 

Armadas, se dotó de una apariencia de legalidad que durante el gobierno del ex 

Presidente Alberto FUJIMORI FUJIMORI, les procuró impunidad. 

La Organización Ilegal, al constituirse como tal creó una situación de 

peligro a la sociedad en su ccnjunto, al amenazar el Estado de Derecho 

protector de los bienes jurídicos de la sociedad, conducta de los investigados 

que es punible por el solo hecho de constituirse como tal, sin que sea necesario 

que se materialicen los ilícitos planificados. 

No obstante lo expuesto en el párrafo precedente, es necesario precisar 

que si bien es cierto que el tipo penal que describe el delito de Asociación Para 

delinquir, sanciona la mera pertenencia ala organización ilegal, sin que sea 

necesario acreditar que esta haya materializado delitos, cierto es también que 

para llegar a la convicción de que esta efectivamente se constituyó como tal, 

esta Sub Comisión ha debido analizar las manifestaciones concretas de los 

acuerdos que emanaron del grupo investigado y se materializaron en actos 

ilegales, como es el caso del acuerdo tomado a efectos de hacer firmar a los 

oficiales ascendidos el año 1999 de las denominadas solicitudes de pase a la 

situación de retiro, a lo que debe añadirse los indicios razonables de la comisión 

de delitos cometidos por las personas investigadas que emanan del informe, 

que en respuesta al Oficio N' 031-2003-GSM-SI-190/CR que remitiera esta Sub 

Comisión a la Presidencia de la Corte Superior de Lima se nos hiciera llegar 

mediante el Oficio N° 2759-2003-P-CSJLI/PJ. En el que informan que los 

ciudadanos Alberto Fujimori Fujimori, ex Presidente de la República, Teniente 

General FAP ® Elesvan BELLO VASQUEZ. el General de División EP ® José 

VILLANUEVA RUESTA, el Almirante AP Antonio IBARCENA AMIGO, estan 

siendo juzgados por los Juzgados Penales Especiales — Anticorrupción; y con 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FIJJIMOFFI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

Oficio Nro. 2876-2003-P-CSJLI/PJ, del 17 JUL 2003, el mismo Presidente de la 

Corte Superior de Lima, remite los reportes de cada uno de los Comandantes 

Generales de las Fuerzas Armadas investigados, en donde se detalla el número 

de expediente, la materia y el estado de los procesos en los que se les viene 

juzgando ante los Juzgados antcorrupción, haciendo la salvedad que el Sr. 

Alberto FUJIMORI FUJIMORI, no se encuentra comprendido en Medida Cautelar 

o Proceso Penal alguno ante los Juzgados Penales Especiales. 

Así mismo se ha recibido el Oficio Nro. 1867-P-CSJM/RCC.3.e, del 14 de 

julio del 2003, procedente del Consejo Supremo de Justicia Militar remitiendo el 

Informe de Antecedentes Judiciales de los ex Comandantes Generales de las 

Fuerzas Armadas, según el siguiente detalle: 

1. 	Tnte. Gral.. FAP. ® Elesván BELLO VASQUEZ 

SI REGISTRA ANTECEDENTES JUDICIALES Y/0 PENALES A LA 

FECHA 

Expediente Nro. 52000-2001-0059.- Zona Judicial: Sala de 

Guerra; Estado: Causa elevada a proceso; Fecha de Apertura: 09 

MAY 2001; Situación Judicial: Encausado; Delitos: a) Abuso de 

Autoridad, y b) Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función 

Expediente Nro. 52000-2001-0198.- Zona Judicial: Sala de 

Guerra; Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 03 DIC 2002; 

Situación Judicial: Encausado; Delitos: a) Abuso de Autoridad, y b) 

Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función. 

Expediente Nro. 52000-2002-0070.- Zona Judicial: Sala de 

Guerra; Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 18 MAR 2003; 

Situación Judicial: Encausado; Delitos: Traición a la Patria. 

Gral. Div. EP. ® José VILLANUEVA RUESTA 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional V 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociacnim para Delinquir, en agravio del Estado. 

SI REGISTRA ANTECEDENTES JUDICIALES Y/0 PENALES A LA 

FECHA 

• Expediente Nro. 52000-2001-0063.- Zona Judicial: Vocalía 

de Instrucción; Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 23 MAY 

2001; Situación Judicial: Encausado; Delitos: a) Desobediencia, 

b)Abuso de Autoridad, y c) Falsificación de Documentos, Sellos, 

Ordenes, Informes, Certificados. 

Expediente Nro. 52000-2001-0176.- 	Zona Judicial: Sala de 

Guerra; Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 04 JUN 2002; 

Situación Judicial: Encausado; Delitos: a) Desobediencia, y b) 

Abuso de Autoridad. 

Expediente Nro. 52000-2001-0203.- 	Zona Judicial: Sala de 

Guerra; Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 15 nov 2002; 

Situación Judicial: Encausado; Delitos: a) Desobediencia, b) Abuso 

de Autoridad, y c) Delitos Contra la Fe Pública. 

Expediente Nro. 52000-2002-0002.- Zona Judicial: Sala de Guerra; 

Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 17 JUL 2002; Situación 

Judicial: Encausado; Delitos: a) Desobediencia, b) Abuso de 

Autoridad, c) Fraude, y d) Falsedad. 

Expediente Nro. 52000-2002-0017.- Zona Judicial: Sala de Guerra; 

Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 17 JUL 2002; Situación 

Judicial: Encausado; Delitos: a) Desobediencia, b) Abuso de 

Autoridad, c) Fraude, y d)Falsedad. 

Expediente Nro. 52000-2002-0020.- Zona Judicial: Sala de Guerra; 

Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 13 MAR 2003; Situación 

Judicial: Encausado; Delito: Desobediencia. 

Expediente Nro. 52000-2002-0065.- Zona Judicial: Vocalía de 

Instrucción; Estado: Instrucción; Fecha de Apertura: 19 MAY 2003; 

Situación Judicial: Encausado; Delito: Fraude 
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1NGRESO DE LA REPÚBLIF X 

Sub ('omisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI. por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

3. 	Vicealmirante AP. ® Antonio IBARCENA AMIGO 

SI REGISTRA ANTECEDENTES JUDICIALES Y/0 PENALES A LA 

FECHA 

Expediente Nro. 52000-2001- 0066.- Zona Judicial: Sala de 

Guerra; Estado: Elevada a Proceso; Fecha de Apertura: 23 MAY 

2001; Situación Judicial: Encausado; Delitos: a) Abuso de 

Autoridad, y b) Falsificación de Documentos, Sellos, Ordenes, 

Informes. Certificados. 

Expediente Nro. 52000-2001-0067.- Zona Judicial: Sala de 

Guerra; Estado: Elevada a Proceso; Fecha: 23 MAY 2001: 

Situación Judicial: Encausado; Delitos: a)Abuso de Autoridad, y b) 

Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función. 

Documento que corrobora la existencia de indicios razonables de 

comisión de delitos por parte del grupo investigado y que renuevan y refuerzan 

la Convicción de esta Sub Comisión Investigadora en el sentido de que, en 

efecto esta Organización Ilegal se constituyo con el objeto de cometer delitos, 

sin que esto de modo alguno signifique que se haya vulnerado el principio 

constitucional de la presunción de inocencia, ya que es necesario recalcar que el 

antejuicio político para el caso del ex Presidente Alberto FUJIMORI FUJIMORI, 

no ha de devenir en sentencia condenatoria, sino en el levantamiento de la 

inmunidad del ex Mandatario en razón de los indicios de comisión de delitos 

hallados. 

De todo lo expuesto se colige que esta Sub Comisión a llegado a la 

certidumbre de que en la investigación realizada se ha llegado a establecer que 

concurren todos y cada uno de los elementos constitutivos del delito de 

Asociación Para Delinquir. 
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CONGRESO DE LA RFT( BU(' x 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional V 1911, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación. contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

IX. CONCLUSIONES 

Está acreditada la responsabilidad del 	señor Alberto FUJIMORI 

FUJIMORI, ex Presidente de la República y Jefe Supremo de las Fuerzas 

Armadas, por la comisión de los delitos de Abuso de Autoridad en agravio del 

Estado, previstos y sancionados en el art. 376° y 317° del Código Penal vigente, 

al haber hecho mal uso de sus facultades y atribuciones , y haber concertado 

con el Vicealmirante AP. 1 Antonio IBARCENA AMIGO, el Teniente General 

FAP. O Elesván BELLO VASQUEZ y el General de División EP. (1) José 

VILLANUEVA RUESTA, en su calidad de Comandantes Generales tanto de la 

Marina , de la Fuerza Aerea y del Ejército, respectivamente a que éstos a su 

vez, ordenaran a los oficiales ascendidos que firmaran unas " Solicitudes de 

Pase al Retiro sin fecha" , con la intención de tenerlos sometidos a su régimen y 

poder disponer del futuro profesional de los Oficiales y si es que éstos no 

cumplían o no acataban sus exigencias. 

Está acreditada la responsabilidad penal del ex Presidente de la República 

Alberto FUJIMORI FUJIMORI, por la comisión del Delito de Asociación Para 

Delinquir, al haber concertado con los Comandantes Generales de las Fuerzas 

Armadas formar una Organización Ilegal en la que se agruparon con la finalidad 

de constituirse en una organización, que superponiéndose a la estructura militar 

y haciendo mal uso de las facultades que sus cargos formales les conferían, 

pusieron a disposición de esta organización ilegal el funcionamiento, recursos y 

personal de las Fuerzas Armadas con la finalidad de cometer delitos y para ello 

diseñaban diversas estrategias de control y sometimiento y que en éste caso 

se efectuó en las Fuerzas Armadas a través de los Comandantes Generales de 

la Marina, de la FAP y del Ejército, a fin de tener a sus miembros sometidos a 

su voluntad , lo cual le permitiera continuar con sus propósitos. 

31 



CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N° 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex l'reesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Ahuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

X. 	RECOMENDACIONES 

Esta Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, 

interpuesta contra el señor Alberto FUJIMORI FUJIMORI, ex Presidente de la 

República y Jefe Supremo e las Fuerzas Armadas, por los delitos de Abuso de 

Autoridad y Asociación Ilícita para Delinquir en agravio del Estado , luego de 

haber efectuado un total de 08 sesiones , de haber citado a 19 testigos y luego 

de haber solicitado información al Ministerio Público, a la Corte Superior de 

Justicia de Lima y al Consejo Supremo de Justicia Militar, se ha podido 

establecer la Responsabilidad Penal del ex Presidente Alberto FUJIMORI 

FUJIMORI, y de conformidad con lo previsto en al art. 89°, inc. e. 9) , del T.U.O. 

del Reglamento del Congreso de la República, propone a la Comisión 

Permanente FORMULAR ACUSACION CONSTITUCIONAL, contra el ex 

Presidente de la República, señor ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por los 

delitos de Abuso de Autoridad y Asociación Ilícita para Delinquir, en agravio del 

Estado; delitos previstos y sancionados en los arts. 376° y 317° del Código 

Penal vigente. 

Esta Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional N' 190, 

recomienda a su vez que las autoridades correspondientes amplíen las 

investigaciones contra el General EP José VILLANUEVA RUESTA, quien fuera 

Comandante General del Ejército, por cuanto según las declaraciones vertidas 

por los Comandantes Generalas de la Marina y de la FAP, señores 

Vicealmirante AP. O Antonio IBARCENA AMIGO y el Teniente General FAP. @ 

Elesván BELLO VASQUEZ, también participó en la fecha en que se reunieron a 

fines de Noviembre de 1999 con el Presidente Alberto FUJIMORI FUJIMORI, al 

término de una Ceremonia Oficial, en la cuál habrían concertado hacer "firmar 

solicitudes de pase el retiro sin fecha", 	de todos aquellos Oficiales que 

ascendieran al grado Mayor General y Teniente General en la Fuerza Aerea, 

General de Brigada y General de División en el Ejército y Contralmirante y 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la Denuncia Constitucional V 19(1, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex l'reesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociaciún para Delinquir, en agravio del Estado. 

Vicealmirante en la Marina ce Guerra, acuerdo que ejecutaron los 

Comandantes Generales de la Marina y de la Fuerza Aerea, tal como fuera 

confirmada por los propios oficiales ascendidos y que con relación a los Oficiales 

del Ejército ello no ha podido verificarse hasta la fecha por cuanto el 

Comandante General del Ejército, General de División EP. José VILLANUEVA 

RUESTA, se negó rotundamente a colaborar con ésta Sub Comisión y 

proporcionar información relacionada con las " firmas de las Solicitudes de Pase 

al Retiro sin fecha" de los Oficiales del Ejército que ascendieron en Diciembre 

de 1999. Mas aún teniendo en cuenta de que la Fiscalía de la Nación no efectuó 

investigación alguna sobre los miembros del Ejército, limitándose tan sólo a 

evaluar los actuados que le fueron puestos a disposición en folios 132, por el 

Presidente de la Sala de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Militar, con 

fecha 14 de Mayo del 2002. 

Asímismo, esta Sub Comisión Investigadora recomienda que se amplíe 

investigación contra !os Comandantes Generales de la Marina, de la Fuerza 

Aerea y del Ejército, Vicealmirante AP. ® Antonio (BARCENA AMIGO, Teniente 

General FAP. ® Elesván BELLA VASQUEZ y General de División EP. ® José 

VILLANUEVA RUESTA; respectivamente; quienes teniendo conocimiento que 

en Diciembre de 1999 no existía ninguna norma que dispusiera que los Oficiales 

ascendidos tuvieran que firmar unas solicitudes de pase al retiro sin fecha, tanto 

los Comandantes de la Marina como de la FAP procedieron a ejecutar tal 

disposición que les impartió el ex Presidente Alberto FUJIMORI FUJIMORI, con 

quien concertaron y acordaron la misma; ello a fin de que se determine el grado 

de Responsabilidad y Complicidad con el ex Presidente de la República, por los 

delitos de Abuso de Autoridad y Asociación Ilícita para Delinquir, en agravio del 

Estado. 

Esta Sub Comisión Invesigadora recomienda hacer un llamado de 

atención al Ministerio Público por no haber investigado al ex Comandante 

General José VILLANUEVA RUESTA, pese a lo notorio de los indicios 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Sub Comisión Investigadora de la 1/enuncia Constitucional V 190, interpuesta por la Fiscal de la 
Nación, contra el ex Preesidente de la República ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, por delitos de 

Abuso de Autoridad y Asociación para Delinquir, en agravio del Estado. 

razonables de la comisión de los delitos de Abuso de Autoridad y Asociación 

Para Delinquir, solicitando se abra investigación al respecto. 

Esta Sub Comisión Investicadora recomienda que se llame severamente 

la atención a traves de sus Comandantes Generales a los oficiales que 

ascendieron en el año 1999 y suscribieron las denominadas Solicitudes de 

Pases al Retiro, así como lo que participaron en la suscripción del referido 

documento, por cuanto anteporuendo sus intereses personales a los de la 

Nación permitieron que se cometan los ilícitos denunciados. 

Lima, 21 de Julio del 2003 

GERARDO SIAVE 1; ESONES 

CONGRESISTA DE L REPU LICA 

Presidente de la Sub Comisi Investigadora de la 

Denuncia Constitucional N' 190 

MANUEL i9LAECHEA GARCIA 
	

HECTOR CHAVEZ CHUCHON 

CONGRESISTA DE LA REPUBLICA 
	

CONGRESISTA DE LA REPUBLICA 

Miembro de la Sub Comisión Investigadora de la 
	

Miembro de la Sub Comisiónlnvestigadora de la 

Denuncia Constitucional Nro. 190 
	

Denuncia Constitucional Nro. 190 
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Al Orden del Día. 	  

El,  señor Presidente dejó constancia de la ausencia del ex Presidente de la 

República, Alberto Fujimori Fujimori, e hizo de conocimiento de los señores 

Congresistas que oportunamente se han publicado en el Diario Oficial El Peruano y 

en su página web, los avisos correspondientes para que el ex Presidente de la 

República ejerza su derecho de defensa. 	  

En debate el informe final sobre la denuncia constitucional núm. 190. 	  

Aprobado el informe final, por 16 votos a favor, ninguno en contra y sin 

abstenciones, con la modificación propuesta por los Congresistas Vargas de 

Benavides y Valdivia Romero, aceptada por el Congresista Saavedra Mesones, 

Presidente de la Subcomisión Investigadora, sobre el último párrafo de la parte 

de Recomendaciones, con el texto siguiente: "Correr traslado a los Comandantes 

Generales de las recomendaciones y conclusiones contenidas en el presente 

informe' 	 

Aprobada la designación del Congresista Saavedra Mesones, como Presidente y 

de los Congresistas Olaechea García y Chávez Chuchón, como integrantes de la 

Subcomisión Acusadora encargada de sustentar el informe aprobado y de 

formular acusación constitucional ante el Pleno del Congreso. 	  

Acordada la dispensa de aprobación del acta, tramítase sin esperar su sanción.-- 

CONGRESO DE LA RiEPUBLICA 

Lima, ,3 de diciembri de 2003 

Iniciada la sustentación del informe aprobado por la Comisión Permanente, sobre la 

denuncia constitucional núm. 190. 	  
El señor Presidente dejó constancia que oportunamente se ha publicado en el Diario 

Oficial El Peruano y en su página web, los avisos correspondientes para que el ex 
Presidente de la República, Alberto Fujimori Fujimori ejerza su derecho de defensa. -- - 

Con la asistencia de 86 Congresistas, y en observancia de la disposición contenida en el 

segundo párrafo del inciso i) del artículo 89°  del Reglamento del Congreso, sobre el 

impedimento de los miembros de la Comisión Permanente para votar en el Pleno, fue 
aprobado, por 62 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención, el proyecto de 

resolución legislativa propuesto por el Congresista Saavedra Mesones, Presidente de la 

Subcomisión Acusadora, adicionando después de la palabra: "presunta", la frase: 

"responsabilidad en la". 	  
Se deja constancia que, encontrándose impedido de hacerlo, presionó el botón de color 

verde (a favor) el Congresista Valdivia Romero, integrante titular de la Comisión 

Permanente; por lo cual su voto es nulo. 	  
Acordada la dispensa de aprobación del acta, tramitase sin esperar su sanción. 	 
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DENUNCIA CONSTITUCIONAL N° 190 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE DECLARA HABER LUGAR A FORMACIÓN 

DE CAUSA CONTRA EL SEÑOR ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, 

EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Congreso de la República, de conformidad con el procedimiento previsto en 

el artículo 100° de la Constitución Política del Perú, y el inciso .j) del artículo 89° de su 

Reglamento, ha resuelto: 

Declarar HABER LUGAR a formación de causa contra el señor ALBERTO 
;1_0004thiliN %A1, w. t* ,  

FUJIMORI FUJIMORI, ex Presidente de la República, por la presunta•comisión de los delitos 
/) 

de abuso de autoridad y asociación ilícita para delinquir, previstos en los artículos 376°  y 317° 

del Código Penal, respectivamente. 

Comuníquese, publíquese y archívese. 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 3 de diciembre de 2003 
Iniciada la sustentación del informe aprobado por la Comisión Permanente, sobre la 

denuncia constitucional núm. 190. 	  
El señor Presidente dejó constancia que oportunamente se ha publicado en el Diario 

Oficial El Peruano y en su página web, los avisos correspondientes para que el ex 

Presidente de la República, Alberto Fujimori Fujimori ejerza su derecho de defensa.---
Con la asistencia de 86 Congresistas, y en observancia de la disposición contenida en el 

segundo párrafo del inciso i) del artículo 89° del Reglamento del Congreso, sobre el 
impedimento de los miembros de lo Comisión Permanente para votar en el Pleno, fue 
aprobado, por 62 votos a favor, ninguno en contra y 1 abstención, el proyecto de 

resolución legislativa propuesto por el Congresista Saavedra Mesones, Presidente de lo 

Subcomisión Acusadora, adicionando después de la palabra: "presunta", la frase: 

"responsabilidad en la" 	  
Se deja constancia que, encontrándose impedido de hacerlo, presionó el botón de color 

verde (a favor) el Congresista Valdivia Romero, integrante titular de la Comisión 

Permanente; por lo cual su voto es nulo. 	  

Acordada la dispenso de aprobación del acta, tramitase sin esperar su sanción. 	 



CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Primera Legislatura 2003-2004 
Sesion del 03 Diciembre de 2003 

VOTACION 	 Fecha: 3/12/2003 Hora: 05:13:07 PM 

Asunto : 
PROYECTO DE RESOLUCION DEL CONGRESO QUE DECLARA HABER LUGAR A 
FORMACION DE CAUSA CONTRA EL SEÑOR ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI; EX 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA (Denuncia Constitucional 190) 

UN Acuña Peralta, C. SI+++ UN Florián Cedrón, R. aus PP Palomino Sulca, C. SI+++ 

UN Aita Campodónico, R. SI+++ UN Franceza Marabotto, K. lic PAP Pastor Valdivieso, A. aus 

SinRes PP Alejas Calderón, W. PAP Gasco Bravo, L. SI+++ PP Pease García, H. Preside 

PP Alfaro Huerta, M. SI+++ PAP Gonzales Posada Eyzaguirre, L SI+++ PAP Peralta Cruz, J. aus 

PP Almeri Veramendi, C. SinRes GPDI Gonzales Reinoso, L. SI+++ PP Ramírez Canchari, J. SI+++ 

PAP Alva Castro, L. SI+++ NA Gonzalez Salazar, A. Abst. PP Ramos Cuya, E. aus 
lic FIM Alvarado Dodero, F. PA Guerrero Figueroa, L. SI+++ GPDI Ramos Loayza, P. SinRes 

PP Alvarado Hidalgo, J. lic PP Helter Palacios, G. SI+++ PAP Raza Urbina, S. SI+++ 

SAU Amprimo Plá, N. SI+++ PP Herrera Becerra, E. SI+++ PP Rengifo Ruiz, M. SinRes 
aus PP Aranda Dextre, E. lic PAP Heysen Zegarra, L. PP Rengifo Ruiz, W. SI+++ 

PAP Armas Vela, C. SI+++ GPDI Higuchi Miyagawa, S. SI+++ FIM Requena Oliva, J. SinRes 

Arpasi Velásquez, P. SinRes NA Hildebrandt Pérez Treviño, M. lic UN Rey Rey, R. aus 

Ayaipoma Alvarado, M. lic FIM Iberico Núñez, L. SinRes GPDI Risco Montalván, J.  SI+++ 

UN Barba Caballero, J. SI+++ FIM Infantas Fernández, C. SI+++ PAP Robles López, D. SI+++ 

UN Barrón Cebreros, X. SI+++ PP Jaimes Serkovic, S. SI+++ PP Rodrich Ackerman, J. SinRes 

SI+++ FIM Benítez Rivas, H. SAU Jiménez Dioses, G. aus PP Saavedra Mesones, C. SI+++ 

FIM Bustamante Coronado, M. SI+++ PA Jurado Adriazola, R. SI+++ PP Salhuana Cavides, E. aus 
SI+++ PAP Cabanillas Bustamante, M. SI+++ PP Latorre López, A. PP Sánchez Mejía, G. SinRes 

SI+++ SAU Calderón Castillo, I. PAP León Flores, R. SI+++ PP Sánchez Pinedo de Romero, L. SinRes 

SI+++ SAU Carhuaricra Meza, E. SAU Lescano Ancieta, Y. SI+++ PAP Santa María Calderón, L. SI+++ 
SinRes PAP Carrasco Távara, J. SI+++ PP Llique Ventura, A. PAP Santa María Del Águila, R. aus 

FIM Chamorro Balvin, A. SinRes UN Luna Gálvez, J. Sus PP Solari de La Fuente, L. lic 
GPDI Chávez Chuchón, H. SinRes UN Maldonado Reátegui, A. SI+++ PP Taco Llave, J. SI+++ 

NA Chávez Cossío, M. Sus GPDI Martínez Gonzales, M. aus PP Tait Villacorta, C. SI+++ 

PA Chávez Sibina, J. SI+++ PP Mena Melgarejo, M. SinRes UN Tapia Samaniego, H. SI+++ 

PAP Chávez Trujillo, C. SinRes SAU Mera Ramírez, J. SinRes PP Torres Ccalla, L. SI+++ 

PA Chocano Olivera, T. SinRes SAU Merino De Lama, M. lic PP Townsend Diez-Canseco, A. lic 

PP Chuquival Saavedra, E. SI+++ PP Molina Almanza, M. SI+++ PAP Valderrama Chávez, H. SI+++ 

PP Cruz Loyola, A. SI+++ UN Morales Castillo, F. aus GPDI Valdéz Meléndez, V. aus 

PAP De la Mata Fernández, J. SI+++ SAU Morales Mansilla, P. lic PAP Valdivia Romero, J. SI+++ 

PAP De La Puente Haya, E. SI+++ NA Moyano Delgado, M. aus UN Valencia-Dongo Cárdenas, R. SI+++ 

PAP Del Castillo Gálvez, J. SI+++ PP Mufarech Nemy, J. lic PP Valenzuela Cuéllar, J. SI+++ 

PAP Delgado Núñez del Arco, J. SinRes PAP Mulder Bedoya, M. SinRes UN Vargas Gálvez de Benavides, E. SinRes 
FIM Devescovi Dzierson, J. aus PAP Negreiros Criado, L. SI+++ PAP Velarde Arrunátegui, V. aus 

Díaz Peralta, G. SinRes PAP Noriega Toledo, V. aus PAP Velásquez Quesquén, Á. lic 
b„J Diez Canseco Cisneros, J. SI+++ FIM Núñez Dávila, D. SI+++ PP Velásquez Rodríguez, J. SI+++ 

SinRes PP Ferrero Costa, C. SI+++ SAU Ochoa Vargas, M. SI+++ PA Villanueva Núñez, E. 
lic PAP Figueroa Quintana, J. SI+++ PA Olaechea García, M. PP Waisman Rjavinsthi, D. aus 

UN Flores-Aráoz Esparza, Á. SI+++ PP Oré Mora, A. SI+++ PP Yanarico Huanca, R. SI+++ 
PP Flores Vásquez, L. aus FIM Pacheco Villar, G. aus PAP Zumaeta Flores, C. SI+++ 

Resultados de la VOTACION :* Grupo Parlamentario SI NO Abst Sin Rpta. 

SI+++ 62 PP PERU POSIBLE 20 0 0 10 
NO--- PAP PARTIDO APRISTA PERUANO 18 0 0 3 
Abst. 1 UN UNIDAD NACIONAL 8 0 0 1 
SinRes 22 FIM FRENTE INDEPENDIENTE MORALIZADOR 4 0 0 3 
aus 19 SAU SP-AP-UPP 6 0 0 1 
lic 13 GPDI DEMOCRATICO INDEPENDIENTE 3 0 0 2 
Sus 2 PA PERU AHORA 3 0 0 2 

NA NO AGRUPADOS 0 0 1 0 
' En este reporte de votación no se considera al Congresista que ejerce la Presidencia 

( nrivre44 Gr .‘i  14.44.7 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PERU 

Primera Legislatura 2003-2004 
Sesion del 03 Diciembre de 2003 

ASISTENCIA 	 Fecha: 3/12/2003 	Hora: 05:09:29 PM 

UN Acuña Peralta, C. 	 PRE-- UN Florián Cedrón, R. aus PP Palomino Sulca, C. PRE-- 

UN Aita Campodónico, R. 	PRE-- UN Franceza Marabotto, K. lic PAP Pastor Valdivieso, A. aus 

PP Alejos Calderón, W. 	PRE-- PAP Gasco Bravo, L. PRE-- PP Pease García, H. PRE-- 

PP Alfaro Huerta, M. 	 PRE-- PAP Gonzales Posada Eyzaguirre, L PRE-- PAP Peralta Cruz, J. aus 

PP 
PAP 

Almerí Veramendi, 	 PRE-- 
Alva Castro, L. 	 PRE-- 

GPDI 
NA 

Gonzales Reinoso, L. 
Gonzalez Salazar, A. 

PRE--
PRE-- 

PP 
PP 

Ramírez Canchari, J. 
Ramos Cuya, E. 

PRE--
aus 

FIM Alvarado Dodero, F. 	lic PA Guerrero Figueroa, L. PRE-- GPDI Ramos Loayza, P. PRE-- 

PP Alvarado Hidalgo, J. 	lic PP Helfer Palacios, G. PRE-- PAP Raza Urbina, S. PRE-- 

SAU Amprimo Plá, N. 	 PRE-- PP Herrera Becerra, E. PRE-- PP Rengifo Ruiz, M. PRE-- 

PP Aranda Dextre, E. 	 lic PAP Heysen Zegarra, L. aus PP Rengifo Ruiz, W. PRE-- 
PAP Armas Vela, C. 	 PRE-- GPDI Higuchi Miyagawa, S. PRE-- FIM Requena Oliva, J. PRE-- 
PP Arpasi Velásquez, P. 	PRE-- NA Hildebrandt Pérez Treviño, M. lic UN Rey Rey, R. aus 
PP Ayaipoma Alvarado, M. 	lic FIM Iberico Núñez, L. PRE-- GPDI Risco Montalván, J. PRE-- 

UN Barba Caballero, J. 	PRE-- FIM Infantas Fernández, C. PRE-- PAP Robles López, D. PRE-- 
Barrón Cebreros, X. 	PRE-- PP Jaimes Serkovic, S. PRE-- PP Rodrich Ackerman, J. PRE-- 
Benítez Rivas, H. 	 PRE-- SAU Jiménez Dioses, G. aus PP Saavedra Mesones, C. PRE-- 

HM Bustamante Coronado, M. 	PRE-- PA Jurado Adriazola, R. PRE-- PP Salhuana Cavides, E. aus 
PAP Cabanillas Bustamante, M. 	PRE-- PP Latorre López, A. PRE-- PP Sánchez Mejia, G. PRE-- 
SAU Calderón Castillo, I. 	PRE-- PAP León Flores, R. PRE-- PP Sánchez Pinedo de Romero, L. PRE-- 
SAU Carhuaricra Meza, E. 	PRE-- SAU Lescano Ancieta, Y. PRE-- PAP Santa María Calderón, L. PRE-- 
PAP Carrasco Távara, J. 	PRE-- PP Llique Ventura, A. PRE-- PAP Santa María Del Águila, R. aus 
FIM Chamorro Balvín, A. 	PRE-- UN Luna Gálvez, J. Sus PP Solari de La Fuente, L. lic 
GPDI Chávez Chuchón, H. 	PRE-- UN Maldonado Reátegui, A. PRE-- PP Taco Llave, J. PRE-- 
NA Chávez Cassis', M. 	 Sus GPDI Martínez Gonzales, M. aus PP Tait Villacorta, C. PRE-- 
PA Chávez Sibina, J. 	 PRE-- PP Mena Melgarejo, M. PRE-- UN Tapia Samaniego, H. PRE-- 
PAP Chávez Trujillo, C. 	 PRE-- SAU Mera Ramírez, J. PRE-- PP Torres Ccalla, L. PRE-- 
PA Chocano Olivera, T. 	PRE-- SAU Merino De Lama, M. lic PP Townsend Diez-Canseco, A. lic 
PP Chuquival Saavedra, E. 	PRE-- PP Molina Almanza, M. PRE-- PAP Valderrama Chávez, H. PRE-- 
PP Cruz Loyola, A. 	 PRE-- UN Morales Castillo, F. aus GPDI Valdéz Meléndez, V. aus 
PAP De la Mata Fernández, J. 	PRE-- SAU Morales Mansilla, P. lic PAP Valdivia Romero, J. PRE-- 
PAP De La Puente Haya, E. 	PRE-- NA Moyano Delgado, M. aus UN Valencia-Dongo Cárdenas, R. PRE-- 
PAP Del Castillo Gálvez, J. 	PRE-- PP Mutarech Nemy, J. lic PP Valenzuela Cuéllar, J. PRE-- 
PAP Delgado Núñez del Arco, J 	PRE-- PAP Mulder Bedoya, M. PRE-- UN Vargas Gálvez de Benavides, E PRE-- 
FIM Devescovi Dzierson, J. 	aus PAP Negreiros Criado, L. PRE-- PAP Velarde Arrunátegui, V. aus 
PP Díaz Peralta, G. 	 PRE-- PAP Noriega Toledo, V. aus PAP Velásquez Quesquén, Á. lic 
SAU Diez Canseco Cisneros, J. 	PRE-- FIM Núñez Dávila, D. PRE-- PP Velásquez Rodríguez, J. PRE-- 
PP Ferrero Costa, C. 	 PRE-- SAU Ochoa Vargas, M. PRE-- PA Villanueva Núñez, E. PRE-- 

Figueroa Quintana, J. 	PRE-- PA Olaechea García, M. lic PP Waisman Rjavinsthi, D. aus 
U'1 Flores-Aráoz Esparza, Á. 	PRE-- PP Oré Mora, A. PRE-- PP Yanarico Huanca, R. PRE-- 

PP Flores Vásquez, L. 	 aus FIM Pacheco Villar, G. aus PAP Zumaeta Flores, C. PRE-- 

Resultados de la ASISTENCIA : Grupo Parlamentario Presente 	Ausente 	Licencia Susp 

Presentes 	(PRE--) : 86 PP PERU POSIBLE 31 4 6 0 
Ausentes 	(aus) : 19 PAP PARTIDO APRISTA PERUANO 21 6 1 0 

UN UNIDAD NACIONAL 9 3 1 1 
Con Licencia 	(lic) 13 FIM FRENTE INDEPENDIENTE MORALIZADOR 7 2 1 0 
Con Suspensión (Sus) 2 SAU SP-AP-UPP 7 1 2 0 

GPDI DEMOCRATICO INDEPENDIENTE 5 2 0 0 
Asistencia para Quorum : 53 PA PERU AHORA 5 0 1 0 

NA NO AGRUPADOS 1 1 1 1 
Quorum ALCANZADO 

44intiit44zet-_2. 



 

RESOL ICIOV LEGISLA VA DEL CONGRESO 

N° 0/8-200.1-CR 

   

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 

DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución L egislatira siguiente: 

RESOL UCION O UE DECLARA HABER L OCA R A POEMA CIO N DE 

CAUSA CONTRA EL SEÑOR ALBERTO FUJI/IÍORIFUJIn70Rl EX 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Congreso de la República, de conformidad con el procedimiento 

previsto en el artículo 100`) de la Constitución Política del Peru, y el inciso O 

del artículo 89"de su Reglamento, ha resuelto: 

Declarar HABER LUGAR a formación de causa contra el señor 

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, ex Presidente de la República, por la 

presunta responsabilidad en la comisión de los delitos de abuso de autoridad ).• 

asociación ilícita para delinquir, previstos en los artículos 376°'y 3170  del 

Código Penal, respectivamente. 

Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dada e H. ce_ Pa.:_acio de t Crrngtv,so 	L pia a d'.03 cuotto eCcia/s de): 

nc5 de clecie.b 	de dos flLX1 tte,\ 

(041111/1 

HENRY P4ASE GARCÍA 
Presidente del Congreso de la República 

az 
MARC& NO EA/CITO ?UlZ 

Primer Vicept csiyfcnte «1 Congreso de la República 

fataink-tek 

50 
%,. 
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NORMAS LEGALES Lima, viernes 5 (Ir dicirinhre de 2003 

  

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO 
N,  018-2003-CR 

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO 
DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 1  

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE DECLARA 
HABER LUGAR A FORMACIÓN DE 

CAUSA CONTRA EL SEÑOR 
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, 

EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Congreso de la República, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 100° de la Constitu-
ción Política del Perú, y el Inciso I) del artículo 89° de su 
Reglamento, ha resuelto: 

Declarar HABER LUGAR a formación de causa contra 
el señor ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI, ex Presidente 
de la República, por la presunta responsabilidad en la co-
misión de los delitos de abuso de autoridad y asociapión 
Ilícita para delinquir, previstos en los artículos 378° y 317° 
del Código Penal, respectivamente. 

Comuníquese, publíquese y archívese. 

Dada en el Pelado del Congreso, en Lima, a los cuatro 
días del mes de diciembre de dos mil tres. 

HENRY PEASE GARCÍA 
Presidente del Congreso de la República 

MARCIANO RENGIFO RUIZ 
PrimerVicepresidente del 
Congreso de la República 

22729 
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I 	, FO ''S:. .... ............. 
......DENUNCIA .............. 

232-V-2001 

Lima, veinticinco de abril del dos mil 

Por recibido el oficio número doscientos treinta y uno del Comandante 
general de la Fuerza Aérea del Perú, su fecha diecinueve de abril del año en curso 
mediante el cual formula denuncia contra el Teniente General en situación de retiro 
Eiesvan BELLO Vasquez; remítanse los de la materia a la SALA DE GUERRA para el 
trámite que le corresponde.- 

    

 

ea nurante  
Presidente del Consejo Supre 

de Justicia Militar 
„TOSE NORIEGA LORES 

CIP. 00647597 

  

   

n 74526649•(7) 
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i-0059 

DAnO 

k_1•A onira 	Teniente Liertera 

3inhictu. 	Rctiy,  FIcsvan DELLO 

Abasc,  de Autoridad 

amen del Auditor restpectPiarnente 

'con 	Henurié„. 

Fuerza Aérea ;l el PerÜ en 

por el ph-r,-1-attul 

pase a 12 Vista del Fiscal 
y t'echo vuelva a Relatoria. 

1_\N71-7  
0-215115 'A/ 

CARLOS DE LA MELENA

0
IATEGUI 

Gral. Bri 
Presidente de la Sala de 	a del CSJM 

O-2141559 1-0 

JUAN .M. Z ÁY MEDRANO 

Tte CrSJE 
" 

Relator Sedretario de la 	la de Guerra del CSJM 

"" 1 

" 	85 r12,0,,,z2Zeiltier", 



    

   

   

   

FISCALIA SALA DE GUERRA 
D.F N° 080-2001 
Exp. N° 52000-2001-0059 

(232-V-2001) 

   

   

SEÑOR GRAL BRIG PRESIDENTE DE LA SALA DE GUERRA DEL 
CSJM. 

Se remite a esta Fiscalia Militar en Fs. 36, la denuncia 
formulada contra el TTG FAP (R) Elesván BELLO VASQUEZ, por la 
presunta comisión del delito de Abuso de Autoridad, para emitir dictamen 
respecto al asunto jurisdiccional 

De la denuncia presentada se colige que el mencionado Oficial 
General instó por intermedio del Secretario General a firmar una solicitud 
de pase al retiro sin fecha a los Oficiales Generales cuyas manifestaciones 
obran de fs. 4 a 29. 

Estando al grado que ostenta el Oficial Superior denunciado y 
en aplicación a lo dispuesto en el Art. 12, Inc. 10, parágrafo "a" de la 
LOJM; ésta Fiscalía es de OPINION: Que, la Sala de Guerra de su 
Presidencia es competente para avoc,arse al conocimiento de la presente 
denuncia y encomendar su trámite a la Vocalía de Instrucción, previo 
dictamen del señor Auditor de la Sala de su Presidencia. 

Lima, 07 de Mayo del 2001. 

tán de Navío C. 
Fi al de la So a de Guerra d#I CSJM 

Moisés PEREZ Din 
tC 4 

kaza-zazzio- 8 í5 



Lima, 07 de mayo de 2001. 

NA 1 
Hugo L. A 

6 3 5 0 0 
STEGUIA MOYANO 

CRL. SJE. 
DITOR DE LA SALA 

E GUERRA DEL CSJM 

'ruin„ 	
..3»>1 

SEÑOR: 

AUDITORIA DE SALA DE GUERRA 
DICTAMEN N° 2(9 
EXP. N° 52000-2001-0059 

Viene la denuncia formulada contra el TTG FAP ® Desván BELLO 
VASQUEZ:, — — pa-  el delito de Abuso de Autoridad y otra. 

Aparece que, el 10DIC99, los Oficiales promovidos a los grados de Mayor 
General y Teniente General FAP en la promoción de ascensos promovidos a partir 
del 01 de Enero de 2000, fueron convocados al despacho del TTG FAP Desván 
BELLO VASQUEZ entonces Comandarle General de la FAP, quien requirió a los 
Oficiales ascendidos a firnrar un documento previamente redactado de «pase al 
retiro a su solicitud per motivos personales", el cual se encontraba sin fecha, 
manifestándoles que ello era un acto que -se realizaba invocando la confianza y 
lealtad del personal asr-Pndido y que el trismo se hacía pa-  disposición superior, 
hecho que constituiría el delito de abuso de autoridad, previsto en el Artículo 179°, 
180°, inc..3) y 5) del CJM y el delito de arbitrariedad punible en el ejercicio de la 
función, previsto en el Articulo 198° del acotado. 

En consecuencia, de ccrrfcrrnidad con lo dispuesto en el Arded() 427° del 
Código Castrense, esta Auditoría 

ES DE OPINION: 

Que, la Sala de Guerra de vuestra Presidencia AMAINSTRUCPICM 
contra el Teniente General FAP Desván BELLO VASQUI, pa los delitos de 
abuso de autoridad y arbitrariedad punible en el ejercido de la función, debiéndose 
rerritir los de la materia al seña-  Vocal Instructor para que proceda de acuerdo a 
sus atribuciones, sin perjuicio de aplicar lo dispuesto en los Artículos 451° y 452° 
del CJM. 
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de la Fuerza Aérea del Perú, quien luego de felicitarlos en Rima 

individual les hizo ingresar a su Despacho y les hizo firmar un 

cocumento in fecha en la cual Sc establecia el pase a la Situación 

retiro a su solicitud, manifestándoles que el.,—; era unacto 



3- 	4 L 	altL-1411 
skt, 	<-1 rti t 

._ 

3,C.1.‘ 3...., y 114:47,1-  1-3 3 e-r. 3-4 3-33 r-4 

3r• 

CC72/k2/5444e-- 

"3:173"3-prniSui.... 	jiu 

i".:: 	GPI IL.'2..C13 73S 

ck 

- 

con 
	delilo 

1..11 it-.14;:l S- y 	 en los artícu 	setentinueve 

incisos tr 	 kik)iTJ cie Justicia Militar, ti 

e_ i_'fs.i c•,icio de la -Fun° ión, previsto 

ento noventiocho dei (7_,6i.liao de Justicia Militar, que 

la connsv-in de lcs delitos imputados, TTa CR %)n 

a su autor v no habiendo prescrito la aueión renal, 

4- 	 n 34.4,  .44 

• 3- 
	 V-3.3-'3. D.n 37-yr3 conformidadcon lo ot-imagn oor i.1  seno 

Cllie edilCt. 	e. U -1-‘-014 	 ler-13:05 	- 

,:t, RESOLVIERON: Ié.LR-- INSTRUCCIÓN en 

(ORDINARIA contra el T_eniente General Fuerza iére a del Perú en 

retiro Elesván BELLO VASQUEZ por los delitos de 
A 	 „“,ni ieen el Ejercicio 	la 



L- d 

Fo,:As:  ...... 	
......................... 

ctut 	r2-it tener presente 

	

S-N 	 s 	 irss ss, 

ss-1-44 	' :•ss,  _S 	 isss 	 s.-S111-_,  

Cst 
iSs 

',- I Vl 

_ 
S:IPreino l c \i1:; 

Fuerza 	e1 Se 

55150-A 
LOS DE 	AARIATEGUI 

Gral. Brig. 
ate de la Sala de Guerra del CSJM 

O-2138,2151 —A l  irs  
LUIS MA ALLANA NAVARRO 

al. Brig. 
Vocal del CSJM 

. .................... 
..... —0124280 

;IMETRIO ROJAS TALLA 
— General ENE 

Vocal del CSJM 

-'-'---'---------'- 665951-0  
ELAYA MEDRANO 

e. Crl. SJE 
etano la Sala de Guerra del CSJM ri 9 



( 

cesset sPREMS SE !TTIT1114 MILITAR 
Sala de Guerra 

LIMA 
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honor tle da:jala:me- a Ud., a Cul de 
e Guerra cíe mi Presidehria por autt-3 de  :eck! 

;-.-xaida en d expediente de la referencia,: ha resuelto: ; 

ABíZiR INSTRUCCP3.N en VIA. ORDINMZIA contra el 'Teniente 
14en 	1--1 er72 Actea del Perú en Situación de 'Retiro Elesván BELLO 

1-1 *-- 	Abuso"4" Au1--rdad 	Arbitrariedad 
r-1_ 	 _ írjj 	i„12 Ci 	 de la FUnc ión en agravio de los Oficiales del 

,;4; ; entCrrie Ceneral y Mayor General de la fuerza Aérea del 
ere:'' - 2.-radidos con techa OLPINTRI) 1001: encomendaren la 

ut 	tiktatinstructor 

Dios guarde a  Ud. 

ng. 
Presidente de la Sala de Guerra del CSJM 
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toeurador Público del Ministerio de Detenta 
neat-ccido de los asuntos de la Eak.P. 
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01%.,•;ITINTICA, 

.52000- 00l -0059 (232-V-20011 

diriin [ d a  fi-n de comunicarle que la Sala de 
:c 	13rcsidencia por auto de fecha 09.1\iLkY02EXM, recaída en 

es:J ,k.s.lienie de la referencia, ha resuello: ABRIR INSTRITCCIÓN 
ttri. 	_1 H'ifiCQ.±11 RÍA contra el Teniente General Fuerza Airea del 

ezt :'ilaiación de Retiro Elesván BELLO %TASQUE': por los 
de; jtc.„, de  Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en el Ejercicio 
de la Funci.ón en azravio de los Oficiales del grado de Teniente 
Clenera! Mayor General de la Fuerza Aérea del Perú ascendidos con 
1.c1;ha JI M) -7001; encomendaron la investigación 'señor  V0ca1 

Dios guarde a Ud. 

0-21 	150 - A 
CARLOS DE LA »ELENA MARIATEGUI 

Gral. Brig. 
Presidente de la Sala de Guerra del CS 



jciit- 

de Persona 

uf 	114 Vil 4.‘alt..I.C.13.. — 

dirigirme a lid._ a lin de IGIVIE 

terra 	mi Presidencia por auto de fecha 
1/440., t 	1/4 0- lo. 41.4. na 	1,•- c34.441 	. 

Annin 1—.5 .1 	i,< en Va ORDINA Ra. contra el Teniente 
(lene!: 	 Pent en -̀-i(intiteiOn ele 	nesvan RPLLO 

lai ihv Arbtrdad .torc 	.iiarie  
Ul 	 de la Funeitlin en agravio de has Oficiales del 

„je 	ente  utendrai 	Tis.lawir General de la Fuerza 
Peri ci7seendid12.7.: ecri 	IFNFR(7) 2001; -encomendaren la 

Irtsi.itolúr, 

:)S  guarde a Ud. _ 

,A9s) `' E /07, quu. 

1-21 	51 	A 
CARLOS SE LA HELE t MARIATEGUI 

Gral rxg. 
presidente de la La de Guerra del CSJM 

009 SIP‘EMO BE HrTigh 141 
Sala de Guerra 
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cr FA . Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 

U ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor Qeoeral FAP. 

Vocal Instructor del CS 
0-9294373-A 

nfoenemca de1 Cons 

eredee ccpla de he 	reeedenieee:puchere-,  
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.designan Procurador Público 
de los asuntos,)udiciales del Ministerio 
de Defensa relallvos a la Fuerza Aérea 

:LESC.)1,1,.C.I(r; 
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CONSi131:1L,N;:l 

1 	rc rnr ,  
¡l 'II,1 nr 	d 

(P11` no 

r 	rcnr( 	n 	 19 
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Anunt,IRJurlicinlen del Minintcrin de 1..c.rutinn relctli‘ 
1, Fueron iv.rrn dcl Perú, dhndo5eic :un grncitt pur Ion 

' eervlcinn prrpilndon. 
Artículo 2-.- Lo prevente IteE,i'Llici(in Sumí-11in 

rcfrer.L1r.d.3 por los IV,Inletrue do llercr9a y de Jur,ticl“. 
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2- - 
Sec. : 
Esc. : N° 01 
Sum. : APERSONAMIENTO 	Y 

CONSTITUCIÓN EN PARTE 
CIVIL. 

EÑOR GENERAL DE BRIGADA EP. PRESIDENTE DE LA SALA DE GUERRA DEL 
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 

JULIO VASQUEZ ALEGRIA, Procurador Público a 

cargo de los Asuntos Judiciales del Ministerio de 

Defensa relativos a la Fuerza Aérea del Perú, 

identificado con C.I. 0-9430280, nombrado mediante 

Resolución Suprema N° 0320-98-JUS del 02 de 

Setiembre de 1998 publicada en el diario oficial "El 

Peruano" el 07 del mismo mes y año, señalando 

domicilio real y procesal en Av. 28 de Julio N° 363 

Oficina 204 en Lima, a Ud. atentamente digo: 

Que, me apersono a la Instancia en nombre y 

representación del Estado - Ministerio de Defensa - Fuerza Aérea del Perú, en los 

Seguidos contra el TTG.FAP (R) ELESVAN BELLO VÁSQUEZ por presuntos delitos 

de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función y me 

Constituyo en Parte Civil. 

Por lo tanto: 

A Ud. Sr. Presidente, pido tenerme por apersonado en el presente proceso y por 

Constituido en Parte Civil. 

eIMER OTROSI DIGO: Que adjunto al presente copia de la Resolución Suprema que 

me nombra como Procurador y copia del carnet de identidad del suscrito que acredita 
le representatividad con que procedo. 

1 

ti 



ALEGIIIA 

fuerza Aérea 

7970 

JULIO 

Procura 

NDO OTROSI DIGO: Estando ,a la-faEult 
0 	

acl conferida por él Art. 18° del D.L. 
5, 

1/ 
-537, delego representación del Estado-en,, Iper's)na del COM.FAP JUAN CARLOS 

IBARRA SCHAMBAHER y CAP FAP ElNO4 BARRON PAREJA, Abogados de esta 

procuraduría. 

TERCER OTROSI DIGO: De conformidad con el Art. 47° de la Constitución Política del 

perú, concordante con los Arts. 14°, 35° inc. b) y 36° del Decreto Ley N° 17537, por 

convenir a los intereses del Estado — Ministerio de Defensa — Fuerza Aérea del Perú, 

solicito a esa Presidencia tenga a bien disponer se nos expidan por Secretaria, Copias 

Certificadas de la Denuncia Fiscal y Auto Apertorio de Instrucción emitidos en la 

presente causa. Será Justicia. 

Lima, 22 de Mayo del 2001. /210 ~c 

• t 
\ 	 ••• / • 

\ • 5. 
t d 	• • Wrta, 
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Den() 

Domicilio 

EXPewei 
:Expediente NI''52Einn- -iri°1-005ci 

Teniente €7.)e.nerai FAP (R) Elesvan Eduardo BELLO VASOLEZ y 

otros. 

Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Pu le en ejercicio de la 

función 

DE JUSTICIA MILITAR 

INErgucclaN  NOTWIrÁCii‘N  

$EÑOE 	 Fiscal de 	 -1Cry 

e 
%•-•-i....„3;••• 

Por disposición del señor Vocal Instructor del Consejo Supremo 

de Justicia Militar, cumplo con notificade que por Resolución que se ha emitido en la 
fecha se ha señalado para el día 06.06.2001 a las 02.00 p m. la diiigencia 
deciaractOn instructhia del Teniente General FAP (R) Elesvan Eduardo BELLO 
VASGLEZ en la .Sala de Audiencias del penal para reos primarios San Jorge. 

Lo que notitikco a Ud. conforme a Ley. 

lima 

a 	. AJÍ, 
cr tario Letrado 
0-9641694-C; 

r • , 	̀'` 

Li
t 

 
, 	........ 	....... 



Lo que molifico a ' ..siznforme a Le-) . 
DE - • 

feeMit A "KIBLin,A 
, DEL PIRU !ETA 

a 	AP Jur. 
Secretario Le.traco 

0-9641694-0 

SO 

O DE JUSTICIA MILITAR 
iNstriticcioN 

NOTiF N ..11jeitClit 

sEfiOn" --ron--1 FA P 
Preley19(4,01" P(Itlbrin 0-7M3-11) de Ice Az,•unteg iudiziaes de la 	P 

Domicilo 	
Aiiienida 23 de Julio363, Ofidna 204 „Lima. 

Expedieht e 52000-7081-0059 

iricuipaJo 	Tenionie General FAP R) Eiesvae 	asq1e7 

pelito 	
Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en ejercicio de la 

Función. 

Per disposición del señor Vocal Instructor del Consejo Supremo de 

Justicia 1i/filiar, cumplo con notificarle con la Resolución que se ha emitirle en la recim; 

,,,,Intj33es 	Mar 	dGs mi uno.- Por recA3kdo en lech3, e; aper3on3reento del ProwIrador 
Llm
Públic3 tela.  P.ÁF FR;ME-520:7.nga3e presente á dele ;3i:ion que .3e indlca SEGUNDO,

. Al tercerpn 

si, NO h 2 ,J'JB!- 	3353:t3d0 	arrip2ro del 3rd culo 3-eKient3 diecisiete dei (1.6di 	de justicia .',]iir4t.3r- 

fJotifiquese orjoi-me 3 ;e-y 	;n3tructnr del CS3M, F33. M3yor iseper=1FAP Abel OnNTRERAs 

SUFLIN,2 - Elec_ref:ano Letrildo,trae 	FAP 	e p,,A,ENDI77.4.MEND 1=1-4 - — 	  



Lo que notfico a Ud conforme a Ley, 

lima 	mayo de 2001 

GE P  y~i''Ei 01..TA 
fi! y r rA 	Jur. 

Seo erario Letrado 
0-9641694-0 

Crii-1\\Ls.ic  

VIO 	77CIA MiLl7MOTncAcióN JUDICIAL N'c 7 / C--•  
pEiNsmurzczN 

Coronel FAP ¿dio Vasquez Mecida 

Piy. 7r35 de Judo N' 	OfiCill3 204, Lima. 

Fxpecilenie, 	52000-2t101-13059 

1m:fifí:ario 
	

Teniente Cenen PAF (R) Elesvan fcdusr-da BELLO VASO( 	y 

otros. 

Abuso de 
función 

ad 	ritrarieriad Punible en eiercicio de e. 

Por rfisposion del señor Vocal Instructor del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, cumplo con notificarle que por Resolución que se ha emitido en la 
fecha se ha señaiado para el día 06_06.2001 e las 02.00 p.m. fa diligencia de 

depiar3C;Ori 	rcn 	del Teniente General FAP 1:Rif Elesvan Eduardo BELLO 

Vi2LSGLEZ en la Sala de Audiencias del penal para reos primarios San Jortie. 



J 

Cavvasca.241 

Gel 

,
ces'  

	

‘1.41114. 	EMO DE JUSTICIA MILITAR 

	

-ti, %I' 	E INSTRUCCION 

,-1.s4 9,10a y 

• ••• 	A 

„I•suril:7,  

Dios uuarde Ud 

ABEL CONTRERAS SUF LING 
Níayor Generát PAR 
y=ema« OS im. 

0-9294373-A 

*TeII1Go ',21 agrado 	elnuli 	GE3 Dirgccien 	coiiei2ilán con el 	ande»expede   

-“erereta segoIde contra Tpiniente Ger:En.111AP 	Hesvan Eduardo REI 1 0 VASQUP7 

. 
,
Ibr dellto de Abuso de ,I\utoridad y otros ctie se sigue ante esta Vocalia de Instruccion 

Consejo Supremo de :Iusticia 

A expuesto. se le solicita ¿J'Alerte a quien corresponda se habilite la Saja (leAudiencias 

Ikel penal para el dia 05 de ¡nolo de 2001 a as 02.00 p.m y se conduzca a la mi9ma al 

):licado procesado a efectos de reailzar diligencias judiciales. 

Fs propia) ocas1 morresarle ios sentimientos de mi especia; consideración 

estima piesanai. 
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FODAS 

tlér  

NOTIECACiÓN_IUDieli-11 	)  

FAP. J u rbt 
acre a ro LetraUi 

0-9641694-0 ri; 

I 	/-- 	- 
TA MENDIETA 

\ •—• 

' -c 

CAD CE 'l'ir:,  

pE JUSTICIA 
OTRUCC:C;.,LI 

SENO`  

Dom 

Ey.pedier 

locuipade 

De  lo 

Dr. Eduardo Chegq uehuafl.Ca /anta 

Cal 4363, PaitTICIO e Justicia 

Expediente N° 52500-99P1-n(359 

Tenienteeniente iceneral FAP IR) Riosven Eduardo BELLO 	SQUEL 

iit( os 

Abuse d'e Atilioridad 	.bitrar edad Pinble 	eercic.ici de la 

t.  PC Ion 

Por disposición rie) seitor Vocal instructor dei Consejo Supremo de Justicia a Mar, 

cumnio con noitOzerie nue por Resolución que se ha emitido en la fecha se ha 

seftaiado para el dia EM.05.2001 a las 02.00 p.m. la diligencia de declaración 

instructiva del Teniente General FAP R) Elesvan Eduardo BELLO 1.'ASOLIEZ 	ia 

Sala de Audiencias del penal para reos primarios San Jorge. 

Lo que notifico a Ud. conforme a Ley. 

Li 	 ayo 20111 
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DE JUSTICIA  MILITAR 
INSTPLICCION 

°fiero 1,t ,  

serrier 

Asunto 

Ref. 

5-(.1  

a cel C 	eio Supremode 

Dios guarde a Ud. 

\:„.71 

BEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor Genera!,FAR 

Vocal Instruc 
0-9294373-A 

Jefe del :Centro 
Maitar 

Apertura de insinir Un que se indica.- NFORMA: 

:auca 	21)00-290,1-0059 

1.- Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a efectos de Informarle que por Re.soltición 

de la Sala de Guerra de fecha 09 MAYO de 2001 se ha aperturado instrucción en la via 
ordirwia contra el Teniente General FAP (R) Elesvan BELLO VASQUF7 exila causa de 
la referencia por el delito de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en el ejercicio 
de la función en agravio de los Oficiales del grado de Teniente General y Mayor 
General de la Fuerza Aérea dei Perú ascendidos con fecha 01 ENERO de 2000. 

2.- FT 
	

xpriesta se le solicita remita un informe de Antecedentes Judiciales yro 
PeIlL 
	

pudiera registrar el indicado procesado. 

3.- E • 	rticia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consitiers.a.ión y deferente estima personal. 



4.- Es propicia la oportunidad paca expresarle los sentimierlos de mi especial 

consideración y estima personal. 

inrde a U 

kk i 	
-in 

__________________________ il ------- 	- 	L9-i• 	\ 
„.., 	

\ \ ABEL CONTRERAS SUF1.;iliN1G 	
3 

.c....  

May-Cr General Fi Ú7). n -- , 
del  

	

\frcaloin,s,t2aigto3i73,A irfr_r___r_RQ..  _ 	_.,  

1--.• • 
• I  1 

e2-61H.ciétr.'zii'--  1 U ;ir 

R kW DE JUSTICIA MILITAR 
INSTRUCCION 

O f ie, 	
2s 

Lime. 23 de 	yo de 2001 

Mayor Genera! FAP 
comandante de Personal 

Asurio 
	 Cnrilpar?fle! 	ersonal que se indica.- hii;011GiTA 

Rol 
	 Causa iiirt 520130-2001-0059 

1.- Tengo 21 agrado de 	girme a ese Comando de Fuerza en donevién con el 

expediente de U referencia seguido contra el Teniente General FAP ( R) ElecAgnEELLO 

VASQUEZ por el deiite de Ahuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en agravio de 
Oficiales del grado de Teniente General y Mayor Gerieral de la Fuerza Aérea del Perú 
que se sigue ante esta Vacalla. de Instrucción del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

2.- Por lo expuesto en el punto 1.- se le solicita notrfique a los siguientes Oficiales 
Generaies a efectos de que concurran ante esta Vocalía de Instrucción a rendir su 

declaración preventiva el día y la hora indicada a continuación; 

Teniente General FAP Fernando GRANTHON Pd1AYURI 11.06.01; 11_00 a.m. 

Teniente General FAP Felpe VELASQUEZ GARCIA M. 11.06.01; 02.00 p.m . 

Teniente General FAP .birle DEL CARPIO RIVERA 12.06.01; 11.00 aro_ 

Mayor General FAP José RIVERA FEIJOO 12.06_01; 02.00 p.m. 

Mayor General FAP inflar GAMARRA MOLINA 13.06.01; 11.00 a.m 

Mayor General FAP Marco CARRION RONDON 13 .06.31; 02.00 p.m. 

Mayor General FAP Julio PAZ MARCIAL 14.06.01; 11.00 a.m. 

Mayor General FAP Jesús DELGADO GLAVE 14.06.01; 02.00 p.m. 

Mayor General FAP José RIOS SANTA CRUZ 15_05.01; 09.00 p.m. 

Mayor General FAP Juan M1LLER LOPEZ 15_06.01; 11.00 a.m. 

Mayor General FAP Néislor RODRIGUEZ VARGAS 15.06.01; 02_08 p.m. 

Mayor General FAP César FOLLFGATI NORIEGA 18.06.01; 02_00 p.m. 



mayor General FAP 
Comandante de Personal 

Comparecencia de de eisonal que se indica.- SOLICITA 

r. 	. 
' • ries-  guarde 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor general RAY 

Vocal Instructor del CS 
0-9294373-A 

OttC) Q —;41"z".2  1 

   

Fn  

rtil. o  J., 

 

 

 

uPREMO DE JUSTICIA MILITAR 
ALIA  DE INSTRUCCION 

 

    

Reit_ 	 Causa rq2  52130C1-20031-0059 

Tengo el agrado de dirigirme a ese Comando de Fuerza a fin de solicitarle se sirva 

ordenar a quien corresponda se informe a esta Vocalía de Instrtx,ción del Consejo 
Supremo de ;justicia Militar el nombre de les Oficiales y la situación militar actual que 
se desempeñaron como Secretario General de la Comandancia General de la FAP 
y Ayudante del Comandante Generai en diciembre de 1399. 

2.- Asimismo se le solicrla remita dos copias del Carriculum Vtae, dei Teniente 

General FAP (R  Eiesvan ~ELLO VASQUEZ. 

3.- Es propicia la oportunidad para expresarle les sentimientos de m especial 

consideración y estima personal. 



'leí:jet-1V+ ne'Venta Y siete basta el 0103r. il CjIle cargo desempeñó, cuales. 

Tan 

 

SUS funciones y de Quien depericta en el ejersic s de sus funciones, djo: 

Des ce. el siete de abril del noventisiete hasta a veintiséis de octubre del dos rnil 
fui i_ierilariuenie «12 - 	-° de la PRP dependiendo riel Ministro de. Li-etense, 	 

u-odie-e/1,e Interroga-red pena 	diga si Ud ordeno a los actuales Teniente 

(llenen:el Fee bernando 	 PrittieYLIRL Teniente General Fse,P helipe 
VELASCIJe_Z GARCIA Menterroso,Teniente General FAP Jcride DEL CARPIO 
RIVERA Mayor General ITAP „102 FP-VITRA [[MOCO, Mayor General FAP Miar 
GAMARRA MOI llités Mayor Gehei al FAP Marco CARRION RoNinum. Mayor 

General ReP 	PAZ tviARCIAL, P•Aayor General FAP Jesús DELuADO 
542/12 (-3LA--PLF5oxrrr Ceerieral FAP José R102  SANTA CRUZ, Mayor General PAR 

Wian NinSE R OPFZ, Illliayor General FAP tesar ROCIRIGNP7  VARnAS, 
Ma -Jeale.s.atTercel ipAp cesar FOLLEGATI NuFriP(HR, el cile7 de acernbre de rrdl 

ECL• - - 	- 	• 

, 

FOJAS' 	\,•-\sz  

Se+ 

  

TERlEio, 	

2, :I" 

RUH:H.- a 

EcNaaan 	 isris.  
7_, 	 1_ 5135 

11:-1117:1 !! HU 	

r % 

Jura:neo:e! es 	 ae 	Cnie C.:C;:20.-KR, en la 

que elles leer!sl-iniellill-en 

	

	 encuentra presente 	R.13reSetitni.nte 

emerre 

 

coronel rep retire! -,r4 acanc33e la • " 

Sr:.  

PElElE.- 	 CH12Íaériérales de le-y- . cilio! 

Llamerse 55575 	ISrJS expresado, cje. cincuentisiette años d edad:  nacido e! 

vereoono oe o-1375 cie 	noiverlentea cuarenta y cuatro, natural ce chcley0, 
estade: 	u2is-Ed-(1). dn-F. 	(le 	 catÓlico, h ito de Elesvan y de 

dañe u'oe 	meiiiiiicedie ere! nainet !de Identidad numero cero 1111eVe 1.1110 1-111ee 

dOS 	 con último domicilio en la Calle El S2usai. uno cinco 
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c. • 	-s,  • 	A, 

 

       

       

14.n e, et: rttat 	— 	C 

s'as Se noten-lis:e cel año ?cíe-trua-te timos 

etc ste,:ecnt-t re 

 

dei secciasn del ce:su:sal de onc-vies ,senetales fue 

• rzersviaiun noh ts 	uutien de que d 10S )tic.:91:1: laeriereles que sscerimemn se 
Jeta 	arnnar 	sol!crtua cl,e pase 91 retiro en blanco como una [nuestra chs 
canT;nnz---7,  y de ieaizaci SI Comando Y a la institucion hat):tig cuanta 	qua 

r:'} propio con lob ktoistroo cjePstserio culenes también 
ntansben ati CT±17:3 de renunca cuando asumían los caRos correspondientes, 
e-Pitnitt 	Esraa-rel ttaIlanuetis Fusta y el Almirante insrcPna, asimiame nos 
consenin efts 

 
en otros palses en el Caso ce Chile y en un país de Lurops que no 

u:muerta) i±st rtticti¿i ai 	-d los Uncisies que ascendían al arado de 1-erierai en 
fiflTia CrIT:fi'' a cue Ce nii.TEG estaba cr-denancic:- 

por que "U se °Puso a esta croen en 

,ccitrerse e una orden del Presidente de la República estaría incurso en lin 
deit¿o de clescrrectiencra, hsy cpie tener e' cuente que el Presidente de 19 
Fe DLIbileii:a es el ;Jefe Supremo de has Fuerzas a-½ 3  03 otro lado no se 
cnnmcieneha soucinro de pase al retiro ciara ascender sino que esta solicitud se 
les Itizo Til'iMar posterior al ascenso. 	  

Stsst 	:ntetT011aCVD -2G3ra ClUe CLia nene conocimiento que esa orden CUaride 
1 	tus cisca a uta st-ta indebida. dio: ttr, 

Defintesmente no porque desde que ef momento que el Presidente deis 
F-7.7,110nr? la Una orden sobre el particular y en vista que dicha orden de 

4 	solicitud ce pase al retiro no estaba condicionada al ascenso no lo vela como 
;ion itclet-m" ---  miss aun si el señor P5rediente nos lo ordene e incluso da 
etempleo 	orroo países que hacen lo propio 	  

SETirvin -  U-itere:triado para que diría si tiene conocimiento que al dar esa orden 
cometto Abuso ce Autoridad, ajo. 



FOJAS eet-Y\Lsco,,\,\(oxii.kit_C\b-> 

las 	,sc 

FuttiT' 
retiro. 	

7 c t 

deseos 

Yo tome la irisa:aojes, dis destruirlas por que netenie objeto tenerlas en el Peder 
en -tosta de ono co ten  e.;:11.-  puestas en ejecución, esto fue casi ci Tirt9i de Mi 

no ri Jit -3 3333; 	M323:33:3 1313E3ra! 	  

pRia mi") PH iIEFCc interreqesio pare que alca si se había pubticado el cuadro 

No se habic nubicado cl =tiro de ascensos, si se habla hecho el cuadro de 

montozaced e -3';-3:L33 OF  todos los miembros de la Junta de Ascensos y ya 
se había comunicado 	tcchos los Oficiales Generales ascendidos y era de 

corcisinserts de 10 mayor cede de Oficiales, de 1-A1-) 	  

DEciR10 	 interrogado para que diga, si sabían los CieMeS miembros 

isst its .1 sis:sita ziaceGdidois ib2n Z4 firmar esta solicitud de pase al 

retiro gijci 

Sabía el Jefe ci:91 E-st9cia mayor Teniente General Pablo Carbone Merino y el 

Inspector Fe e 	OFAP Carlos Pialare») Quiroz ninGuno de ellos 
Marldesto0 0ipo:tic:0n, el REID de 1-filen-libros irle la Junta no tenía 

conociments. 	  

Dr-t-ti Mi 	T7P(.35. 	;:11-±34-i-OqZ-idiD para que dicia a quien dio a CiiiiiirCiai- 

inmediatameitte estas sclicitudes de pase al retiro sin techa, di)- 

Lci_guarcie imersionalmente en mi caja fuerte,  de la Comandancia General 
FA ED 	 
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FOJAS. .. ... 

de itittee 

- 
firresi 

No- 

CC 

En sato acitci 	eieñiar Vocal instructor le pregunta 31 Representante del 

Ministeria HP-iiiiesi si tiene piciuna pregunta que realizar o aclarar alguna 
-,5u 	r'111 interroortio ei señor biloca! riranifesto que no tenia prociuntar 

poi-  ietiirsse 	 iselkil Vou-a1 iristructor !e pregunta -3; AbOgi-3,110 

hEHFIH, i1 e2it. Aluna 1,4Jun: o 	duidl 	ráigirt2 

re,S1.:UCTt.7. -717'!2, c..:7;c1c; dato:asar contesta que na 	  

2E-1- 1ER Pairn gire. dios si tiene algo oue ciarecr 3 iG presente 

declaración instructiva. cli 

No_ 

Con 1c)  (51¡;.; sediO  per acinciuiga 1e presiente diligencia, leído que fue por si, 

encontrdr:dde COM-DI-Me en toda SUS nades. se tatika en su contenido, 
rinuandola conitintarrierite con SU Aó O Crack) [oo 	= lesons que in 

in:arruar:ir, aul1,.duy re. 

ABEL CONTRERAS SLIFLING 
Mayor General t-FAP: 

Vocal Instructor del CO 
0-9294373-A 

F-L EricAusAD,15 
-renten' . General 

Resivan r_duardo RL 
Azi-fizets 

fisei4/ ,c4<ib7Ag. ' 
/.1  

JORGE 
I 	M 
' 4,S 

1 1 

ENDIET MENIETA r\  

klAA, 
.- v 

--- 

I O 
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Mayor PAR Jur. ../  Secretario Letrado 
0-9641694-0 

FOJAS.  

  

    

    

    

Tris-
ti e -- 

por ei 
(jUltEni 7_acrUE ; 

d'a 

Autoridad! TFRCE.P.0 
lees ce pase si retiro en biance no se nisbis onotiouce 

uue Tias 1-rwerna Tueron ceietruieus antes de pasar el mismo al 
n tiecesiarici comas con ornas iernebas pendientes ce actuarios 

perinintian :estaolecol 	 ni-2,m,- 
e e! encausado ts.-ie encaentrai c:cin mandato cie detención 

	

de instrucc!, 	 causa, Enlacien quie nace !presumir 
vi:mento !ni peitudica 	La ad:lid:dad 
conformidad con lo dispuesto en el 

Justicia j lli a l SE REsUELVP NI) dictar 

	

eunu medida cin óT1 	liad en contra del TenTente ii_neneral Fuer7ia 

entusicidin de retiro Elesvan 17 d:dards kEl O VA:flni JE:7, enre,: ils2dri 

AlII-rondad 	ArbitrariHdad Punilidc_ en ejercicio de la 
iiase •Joildí Cltd 11:itue 	7nQ 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor General FAP. 

Vocal Instructor dei 
O - 9294373-A 
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genem 

NOP -ur 	 

Ye5 

Cro 
Se.,, _ 

Cruz 

Cruz frordP.-:a 	L•lol 1.1:12so 	"-SITTY:ir-r,117dek -Ellii:ik' 

Cruz Peruon2 al me e de -(JHAS.-1 

por E;en.deivos en Pone-floto de la 1.-.2\H. 

irlencia para 1„..ederes — Escuela de d- 

Curso oo 	— Escuela de I ourruar-‘ USA.7- — PIT-H 
Cure,) de Cliclef de 	 — 	S-Colorado - 

oo Baercu 	,ar. aciones 	 — Escuela de lnrenoer 

t 

Excercldn2lea 	 — FAF, 

-Serp,c:r35 

ExceErclonizIes 	 beneidelo de 12 PAR 

uestacados 3er 

grasueira 

Orden 	 .es ed el ISracle de 
	

CRUZ" 

y Mer;h--..nns en Pierw-fidle rip 12 FAF 

Orden Cau-d'ari 	 (Ria.clu 	GRAN (RUZ Eirl:PEC 
Exce2cLyradeE 	 peni-ic:1, 	pAp 

Cruz HHr:_2rla 	 Acnin3UTICu 	Grado 

Exceprionaes .1=2 t..lerltoliios 	eneficio de la 

re 	._d-_ ne-±Pio. conde,etacláll Cir47 Fel 	 e_a-N 

'URAiM CE-.1j2 	 11:tr4 111-.011C-S tin Benencle 	 pedi4 - P 	c1e 

la He 

kileda:la 	,./Rd:-.±0 Fzi jn-G EAP tad— 
	 3se de "5-.17-,At-j 



1_11T LA 	— 

eepint„ Je coabon- 

:tics 
cur-2 -7" 

E-P 
cur

35 au l'ie ct3: 
uornLainaaa - ueTense 

'DEL C 

Por sn 

Por su ded1C13 1C 

TInnmeste en el excelpnte 

ndania General 

de coi:3.1)0(31:1(m y alo 	 m_pa 

I eta-fi-out-Hm-lío de una tarea encornelft. 

Alto  

- DEL ildlidISTF:l(2, 

PC11-  Sti O1E..:',11t1,7/0 	0-tar-101-1-17111cifi 	Cta 	.1de coi:per:9u 	. icisponsart,ini:99, valor. 

y es 	 e man Tlesto como Comandante del Agrupan-lento FA: 

acanionado 	 ¡levadas a cabo en ;a SZSNU -5-  en las operaulonea 

antloupfer3i'vas 

PC1 	;int 1j1 	CC)11-i 	:a.SGriCla COMO caiteci 	del cura° de Alto 14ando en 

it990. habiendo mtesto dee mcin.illotta 	212 Ca 1.12C1 prOfeSlOnaL 01,112n c1ent dO 

respOnSabIliclad y ILevi:Lcu-lorde preocupatdon at  ei perfeccionamiento de nuestres 
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DEL 
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Hilos 
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Rica Carmen GORDILLO LUQUE 
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SUPREMO DE JUSTICIA 
A OS INS71;;;J:i.:‘,Jim 

DIETA MENDIETA 
ayor PAR Jur, 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 

;9 6 



FOitAS: ..... 	 .................... 

e de n:l noveclentos notientinueve, 
firn rcu una 

dio 	ra pedir 	-re Tu . 
solicita' 	a; Le{ 

Que era un 

mani I FAP E esvari B 
antes ranneionad'a, (-tu 

unrno para que se 
CiOíri:9ndar 

- ente en !a Comandancia General el 
Lnir 7P',i — (+nuera' 

- q ne uies se encontraban presentes cuando lid., firmó epta 
la firma sota; e 	nos encontrábamos los dos. 

za por que no se 	a esto, duo: Era una orden del Comandante 
.... 

•Ji en 
FeTil acerca de esto' di 

na oportunidad Ud., hablo con el ex Comandante 
----------------------------------------------------------- 

C2(.17-415-tia 	 11 



E MENDIETA ME N E 
Mayor FAR Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 

ABEL CONTRERAS SUFUNG 
Mayor General 

'fecal instructot !te; 	",ti 
0.923433 -A 
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Mayor FAP. Jur. 
Secretario Letrado 

0-9641694-O 
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junio de 2001 
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• lt; 	„,, , 

- 	, 	t.L\ 
...... 	........... , ....... 	

................................ 

:nnersiec 	 Lianas- se 77--7 7-_=77 

U'nnt 	 ?C- 

1:7:7:C,',ITCE•sr fsel-ida 	 csiasibertis 	 ±-H1 .!-==•h7-- 

• estiltadis 	e 	eseile ansis, 	Pti lo conozco, ternende,  reiaoinn 

. 	teniendo interes en el resultado de la ¡presente cana_ 	  

pl•mcle fornpulismo, una cuest On de confianza de lealtad con el Comandante General 

is it ¡ 	 que no iba a ser utilizado en ningún momento_ 	  

Paiia sitie diga, si manifiesto ei Teniente Genersi FAP Elesvan Bello lifiszi_inezi  si 

ls naniari claits la unden de hacerles firmar 13 solicitud antes mencionada, duo: En n igún 

:1;71/77 - 	(11a 11(22 Quit.:,n 	Hzimo 	Gup •-;;;-‘ pr essilltie -en is¡ Cumanda 	tesusial el 

11liGte hechos 	El Alifullantie  del comandante General el Comandara: Luis Lea, 
Calurrianidarite generai para hacer un Drindis csii el, olien nos 

Si deS½.UNU 	  10 secretoria cienerial donde se. encontraba el Cicimandgnte General 

F.AP Carlos Pc lific 	  

ira oue (luta, quienes se encontraban presentes cuando Ud. firmó esta 
ente el comandante (Tieneral t et declarante. 	  



eaimemais 	He 

FELIPE ALF(iii?diSii- 

Gti,P.CIP. 	;FPPC:e:Jet 

9  _i_ 
1 0 

i„,:at,IA 	 C3ii;„ 
I 

-1  

:::.e.- eSel-.21::ef CP_ie eS 	S:Heele 

ift Laja Para iidif e elida 	-antes de .estrian -a la cificisee antes mencionada e 

estes 	 :Int ti 't111tintabin del Comandante Ideneraf se, le InforTie etie erg par? (1.11. -, 

ease 	rens) Prl 	 IÚSCEFEttl:). 	1-E:liblelitc3 fue 

. 	d 
_ 	is! Llene elide más que. agredan, quitar e modifican a 

se presente declaración preventiva: cilio. En realidad el riecil-lo de Lateen firmado es 

'ende 	muestra de confian7a y de Iesitad nide eI 

Cien lo eue terminó ia dclen.oe, leída que fue 	y encouilánditIa coniforme iia armó. 

des.pus 	nizoe señor Vocal instiudaCtie ic quiF, doy fe- 

ABEL CONTRERA,,SUFLING 
Mayor Genearal FAO 

Vocal Instructor del es !r,1 
0:9294373-A 
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im7:. 06 c1 	r -in 200 

or FAR Jur. 
Secretario Letrado 

0-9541694-0  
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RONFXDP-1 

s roN1 
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PMQ DE 
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ort FAP 
Secretario Letrado 

0-9641694-0 
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ois,  

Un a 
0,51,14it  

T 	E DI A 
ayor FAP. Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694-O 

IILIG/a:4,A 	Ls 	 ; _s. `Dcle---1/2  

MAS* 	. 	 ... . 	............. ... 

REMO DE  JUSIICY, 	Lsis-sR 
INstpur..cloN 

tesar.-- 

1/2  

— 4)31 44:49íc:A! T'A°  

.-34.4etTe Fr.P JR,) 

2-.ittürid --.;(1 	Grie.7)_ 

e'pn ricuiRiatle 	 señ¿i-;: cic,  nora él cija y cora indictntla 

dulLtsztys-se 	. 	pra sa:Pantadel elQuiente pes esenal de 

Eein,grict) cs7t-sHcs,11 

Tenisis tL la ene; ;; SHAP Felona /7! A3C3i 1 E7  

HP torne DEL CARPIO :RIVERA 
josé kIVERs4 Ricirt1/2 

NI:ayoí ileneias H isa Ig 	I CLAMAR PA tvi 01  i 

	

Dese-:a. 1-2 	CLARRICLI ROFLDOIII 

M5iy5: ;Res-se:s PaItE julio PA7 MALIRCLLy 

1.112,sycs :t'es:eral ssE.st-.P jesús 	RArt0 GLAVic 

	

L-.P, 	Ftjc-snli [TANTA CE 1Z 

Plasysr Generad lls;1•R Juan 	 opn1/27 

Maye: Cerei-,911111/2 7 e:tr.,r RODRiGLJEZ VARGAS 

Mayor Generad HAR César FOI LFGATI NORIEGA 

Lo Clue notifico a LIci. conformo: a Ley 

e-Lh&ci 2 42;(17
: ' 



EMO DE JUSTICIA MILITAR 
ØE INSTRUCCIÓN 

• ., 

de. Julle :;aadrd 	:lin. 	.%1.-sf29 

de.,..-adr.--9.cdori p:iti-Eventiva del sigulerile persoril de Oliciale-e (1.27erve2-21;e-s, 

TeHen•:a Ganen' FAP 

 

¿orce DEL CARPIO RIVERA 

	

Hene.1- d 	HAN JesP_ 	FE' 10 

	

Mevonfaenerg! 	VViigt (3AMAHPA MOLINA 	• 

	

CI;,anaa 	 Ui 	P-,s1 are.0 	 N Kil21"10311 

206.01 11.00 din. 

13±-11.5.Ü1,11.00 

,r7:77 	 pAz p,,ARCIAL 
14.üti.01; e-7 	n 

mayar (THaraia-a! F_Ap José RIC2:: SANTA CRUZ 05 O 	: 11;9 . 	0 p.m. 

General 
 

PAF Juan MUER LOPEZ 15.0:0.01; 11.00 a .rn. 
k"atp_a Nésr.or ROuR1<s. JE7 vApa7,„As 1505.01: 0200 p.m. 

Gener.,-41 FAP Cesar FOU -EGATi NORIEGA 1B.u0.01; il).un p. rr, 

Lo que nom= a Ud. conforme. a Ley 

PNTIIRIDURIA PUBLICA, 
AEREA DEL PERU 

3  D ° ,65 

1 
fl y- 



imeressi iitto E ¡estiludo de la presente catisis. 

ite puse 	retipe 

que qicta, Quo isi,itrilicoosion 	olio ciare pedlne que licn-1.o‘i, drio. 

suipienoz 	idlire no me preocupara porque era un Tormullsrnp. que 

vara que 	
sl manifestó el Toni-ante General PAF EesV5n Bollo lvia5iiiye7i  

bstiari iiiPcio lis orden de 

 

hacerles firmsr is solicitud antes mencionada, dilo: 

de 
que:fl lo. lamo :ara cIne, se presente en la r:omandanCiZ 

,po baierlies, dmise pi 	Aylidante 	uorillilo 	-lean-lente 	rri e 

prosee:tett:1: o la Aiiiilslisritla nerepal por Cd-ded del COMEIdddnte 	 o que 

Hoy:-  ott 	 Vft;t: COMUnICri ei He 113L)19 siscenq do, posterlormente 	liecipatians 

Ceesr..---
,1 me ccrounioo ope el corpanuarte General me esoelaba en la oficina d/

-2i 

Eiecretapio iceeneral, donde 2E_ reslittO 

 

la firme'. el (-riCZII Ayudante era el uomanciaioe Lea 

Genet al teri.i. el General 

plialTa que dios, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 

ochcliniu. 	
iipolarnente el Comandante General. ------------- 

D e 

rvfr,ne4r 128  
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-------- 	 ----------- 

nsTruccdon 	Lene s'orina proolitns 

MilTETE-E, 	 1SEES13-1711A1 Para °lie 	 Ele 

Heimue 

 

de: je manera que ordeno que se ñrmers ere que si uno no 

Cr:ECZlEilli. El 3 lEll; o 

vare que aca, si nene al= mas que sdregal 	cinta; 3 nle,..snl_s:1 

lo oue termlnO 	sIsclencis, leida que fue y encontrándola conforme 	firmó, 

eespues eue 	Info el ,e;-ler Vocal instructor, de lo que doy te .  

ABEL CONTREVBLIFLING 
Mayor General F.kP. 

Vocal Instructor del OS IM. 
0-9294373-A 

TENIENT_ 
i(DF:Gr- 	I() 'Eh C-. ñ -) RUPP:.A 

1  

F- 5 (eyr-k.  

L tra o 
-9641694-0 
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FOJAS:, ,,,,,, 	,,,,,, • 	.•• 	,,,,,,,,, 

ceiíncipin de actividad, de reuní:5n caterica, Jefe niel Loar manto de led5nies 
on,,E casado coo cupe buce:.avor Cereral FA:7 Arme Comando:  

f'4 1 lía di C;2 ni conoce al Teniente Genoral Fuerza Aerea del Ferú 

resutano de !a Presente causa: dtio: ei lo conozco, por el eiercicio de 

Citi9 dicia. si el id -a Ce: 	d:eninre de mil novecientos noye-innuei,je. 

Tenienle (zienerdi Fuerza Aérea del Perú Flesvan Pleito Vásauez: le hi7o firmar Lilli3 

ed ele pase la retir0 

Pl_1:7-1. ano :Ida, que ex-pilo:ación ledo para pedirle que -ame, duo: El mannestinli 

die e:e trataba de alelo relacionado con la. lealtad a ia Instituci -Cin y que no tenía mayor 

Para que dna :  si manifestó el Teniente Genera! FAB Resvan Belio Vasinue7. Si 

le erdzil  de  112:cedes firmar la scílicitud are s mencionada :  dio No 	 

iarie dida, quien lo Hamo para que se presente en la Comandancia General el 

din :de 

	

	hecinos, duo: Me llamó el Ayudante. y me paso con él quien me felicitó por e! 

miO matilfestó que me esperaba en la Comandancia General, postellormoulle ya 

eszanclo en la misma, a las dos horas de haber llenado pues está i:ames en. un brindis los 

aiscencidOS 	ecibia en ia oficina dei Secretario General a jos ascendidos el Oficial que 

ese enteciedei .  quien roe paso la voz que ya podía pasar, no recordando quien fue, una vez 

el General Belio me mostró !a cada de pase al retiro sin fecha me dilo que no 

ti)it-OCLIpairrie y que era aloo sin mucha trascendencia y una muestra de 

leaifad, yo no tenía conocimiento para que me había hecho pcAo(1.1 a esta oficina. 	  
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.......................................... 

:99.191L-t,  cts. _--12-9.ci 9/.97-9ndlc,l'intdint - 

cale ctft-1;.7., -2; 911 alcluna 
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cOlL9 	 ::;d1 .ddinHd di letitc: 

nzi 	 Para que dliqa, si tiene ?Aldo reas dne aqi 

dictrirgción preventjva. dijo: No. 	  

Tein le ese 

 

terminó la Alliceninie. leida cine fueY encontrándola conforme la firma. 
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:lada Cid 

:ose 	!entente 
relacien de ó 

le presente causa 
nteEt 

Pe -U Fiesvón Belio Vesquez, 	flizn firmar una 

que , 	que explicación le do para 	lirle que firme, dijo: 	
A 

vi 	 te lós palabras pero el expico, que se trataba de una disposición supeddid que 
dabó cuando se Vedaba a un qrin militar que implicaba un nivel de responsabilidad 

itor -4-Pla 	',a  lf7 titución. 	 

. Para nue diga, si manifestó el TenienteGenera l FA P Eles:van Belio 	_, si 

le hablen dem la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dilo_ ite 
a entender que eran disposiciones superiores, tampoco dilo de 

Q; dtqa, quien lo il9r110 ara que se , eciente en la Comandancia General el 

neshos, dijo: El mismo Comanda) 	eneral convoco a los Generales clite 

Minados para el ascenso, yo en ese momento trabajaba en el Esta di 

tric cuyo nombre no recuerdo de! Estado Itillayor me informo 	t, 

retarla General hala que me presentara. 
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•34R/A GENERAL 

1 OC)  
I- O t../ 9j(effir /fel& ./.Wj/ 

J z IJa‘;‘• a•Cd 

- 	- 

si Fiscal chela Viscana 	sistruccion si tiene itiyiliii-;;;; proegoi 

quo 	 dilo que itif DE;;;.10 	 ; 
_ 

sala oitie (-Ha si co tomo cornio una 

contu sue estaba tritismItierido una orle -1 superior (-I 	Ca0 a entender 

oeste Lie palaitifoas, pefo;0;0 a ellileadel que etc; LiOd Cli-SIDOSODri 

ClaaJi laCia-Paaa ealpilee e; porquey por ello firme, yo fu; casi e antepenúinmo que 

II 	-EEc--- 	CJ I9CLtaya se habían pubiicado los ascensos, Ilion 

e! rosbi 	assenso, se habían formado las adas y estas se 

eie-Yiacio ;o; Mintstno 

 

de Defensa o irirestoente de la kepulancia, porque swilo corno 

klia„ CUARTA P r-ri que dicla, 	tiene álclo más que aureciar, cuitar o moc 

;301,1.I 1  ,2,1 ,,•-•deritrida; dijo: No. 	  

Con lo quia terminó la diligencia, leida que fue y encenizan/isla conforme 

o ihiTn e! señor Vocal Instructor, ce lo que loy fe. 

;Kat" a SU 
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50000E ;31 reit:eme [i.eneral 	R9R CE1 Vefli 

E 5.I»51Si tiene cien 21 relación ue 	 a a f: 

Teeteete Genere! Fueres Aérea dei Perú Els:van Sello VáSgUez. le hizo firmar una 
seireittici le piase a reuro sin techa, duo: 	arirrneuvoi 

Ligero ,ix! úeriti idoe ciicia, que explicación le tila para nechrie que: trme, cito! LO único que 

mai-II-reste:e ;asesines 

 

le decirme que cargo iba a ocupar con mi nuevo ascenso que era un 
cleceimenEo otie Firmaban todos los Generales que era un procedimiento normal_ 	 

1111iLlitifik Fara gire diga!  si neranitestó el Teniente General FiesP Eiesivisin Bello Vásouezi si 
le mk.I.7-rn dac :3 orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijes Ida. 	 

flom2nClanhz• 

que. diaa, quienes se encontraban presentes cuando tJci. firmo esta 

sisticitudi  dijo. ilictarnente el Comandante General y me hizo entrar a mi a la Cinc:ha de, 

r que dios por que no se tieuó a esto, dio. Porque eu esos momentos 

reelen 1-iaeía as:cenit:in y tampoco 'veía porque tampoco tenla que negarme si era un 
crVan me lo ordenaba, considerando que desde 12 escuel2 hemos sequido una 

............................ 	1 
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- • ..7 .•• • 	•„. 

isreirierizrira en re r.7.9USIP, 	C.Orit[,-31 	 Lierierei 

t 	Hi 

=2,•„21, 	Lih-,, i(tdi2J. 	liallyion 	itiiee de le filieeceion sie 

'S'enea-zas "se 	donsici. ego en Fclificio Los fluciallmos seis cero olisiro, ingreso: uree 
e —ese— si 

gi conoce o; 1 eniehte (3eneri-D1 	_A.Gre7; 	He-Hi 

.E . H_SH7:fl 	VaSQUEZ. si tiene con el relación de ernistqc1 . enernisted 	n:arentesco. SI 

	

inteires en si resuitedie (19 19 presente teidisar cilia. si lo conozco.. no 	relarinn 

iii conozco por el. eiere;c o de 	tuncieriee como Clicisi 

	

riel Peru -en !os cergosedue •he desemonsilo, no teniendo intres 	
ei 

isarTi Ctie Cii(19, si el 

 

día diez de diciemlire 	mil novecienitos noventinneve„ 

en91-3i FilerZE-1 Aérea ¡del Perú liallesvan Bello Vásrdez, !e hizo fimiar unú 

oese la reIir0 •:3;1-i Tedia, 1110: 

„ riere que diga, que explicación !e dio para pedirle que firme, dijo 	era un 

deciirreenesi Lie mine dispuesto por el organismo superar. 	  

„litUI-RL Para Cpie diQa, si manifestó ei Teniente General FAP Elesvan Dello Vásque7, Si 

:1;C:±9 1J1 o 	de hacerles firmar la solicitud entes mencionada ajo: L: dio a 

sirrisserior. iris entre sin detalles_ 	  

lo  birlo noraque 	VeSeote en la comandancia General e! 

t r 	duo: No recuerdo exactamente quien nte duo que había ascendido fue 
ei comancíápre eeneral, no puedo precisar quien me llamó para que vaya al despacho de 

dice, quienes se encontraban presentes cuándo Ud., firmó esta 

2:ntamentP los don 	  
(IWL: diCI-3 por que no se neció a esto. dijo: Porque me dijo que era una 

„.7.:,;5:-.1-:cr y que era de rutina.-  

Wie- ,?.zy:pti,27-,,,k& 
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Ja 

de la Molina. L3 

e - 	cianoce 
s lene cen e! rel 

estilase de ia presente causa 
iisrso r enemistad ni parentesco, 

_ 	de la fitueiza Aet-ea Jei Perú 

ist 	Ei9;11;1  Aa:ea 

lie 

11-11e1113 	Ge! 	_ EieSVall beUe! VeiSCRiel. !e íilZe ni-mar lifla 

e la rento sin lecha, 	Sr quiero ...agregar cale en mi ceciaraci 

:»seca en 	ne mann-estadio; de ore aesuchocia ei contenido, aciai-snso esto cieó 

_ 	gire en ‘'Se momento por 'a emoción de haber asdendititti proóla 	am (:Jtriolal 

al presentarme 	nandante ;3.enertal de la 

?OlC:Ille: en ni-Icon en desconocía ia gravedad del he, 	 licaba e; haberfirmado 

" mismo mannesto que era un pm. 	 9110 y poi tolden 

rrie dilo de 	
ga 

gira erd una oujeri 	ri;m1, ; entender que -era un 

orocechmiento rut nano y tradicional para 	rantizar la corloston oamSS" 	  

QUNTA,: pgra que diga, si mannestó ei Teniente General FAP Elesvan Belio ia 

- Ere ie 	 ._ la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionad.; 

le manifestado con anterioridad, no menciono de quien 'venía 
solamente dijo orden SUperior, quiero agregar quei el Colnanclar-ae General me ._, 

que firmar esto . e riei _se a la eplioitud. 	  
ai,:. w,am , quien lo llamo para que se presente en la Comandan 	„al el 

dijo: Estando en eicipiera en mi Unidad, aproximadamente a las 



u se 

iene conocimiento -ue ce L-173 con estus 

que oiga si antes Ge subir o r_19 entrar a la oticina del secretar 

-1-11-9 	 dei Comandante le,eneral, se le rraormo que era para clic, firmaran 

Lje ji el 92 al retitio en hieras°, Olio_ Hada. 	ene dieron nada : 	Ayudafte 

situaste ítea me dilo que me estaba esperando e Coma nuente Jeeneisil efi 
icobie uee 	infamo ime indico, no se si eba la dei Secael:ario •cerfel 91, 

scatzia° de que el kilUCL,Iiib 	:i__. [J  perscinalai:ante d ceaa 

es antiguo haciéndoice ingresar, en orden de 

que incliesaben y por otro lado. al salir no hacían ningún comen,  

	

ano había sucedido adentro. 	  

SEGUNDA Pera que diga, si lene al 	_ 	acrecar, quitar o modiricai 

aeitte t'aclaración preventiva; dijo: Haciendo un análisis en estos momentos de los 
ciar que todo lo sucedido muy probablemente presenta un esquerria 

y premeditar:a para manipular la VOitIlit ad de los Unciales 	ce 

elementos condicionantes el haber ascendido la alegría del momento 

1 O3l 2V 	eva91 91iarl0 haje una oficina con poca iluminación y la importancia del het:iiiu, 

--tee abie 	Lom2adaute la7eneral de mi Institución, todo lo Cual SilatiO el terreno nara duo - -  
riTa'yriDr" resistencia a currir' s orden de firmar el documento,. 

erit—',  la diligencia 
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listructer, de !o cine doy te. 
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ate el eirecal Instructor y el Ceo-tests:So Letrado qe la Pestsa 

risegi 	 Ingtrneciletn:  Tgmente CiiiGrcneel 

IPIPTirstee Para. que dicta, quienes se encontraban presentes cuando !ido  firmó esta 

do,i-nrile eQ-eriet al Elslia y -yo. 

1 

z 	.4 O 

septacionde ectmcari - de rgligiOn CatOfiCa flrecoor de tesas:tucas:nes ael 

C5192: SI conoce. 	tetmento ,.3enerat Fuerza P:.erga cel Perú e.t 

nentE,  tntereg en gi resultado de la presente causa; clic-: lJir conozco como Iodos loa 

tengo ninissin interes personai en la presenta o:ellas:u 	  

TER.C.Pleilllses pata que diuu, si el dia diez de dlelerniore ce 	novecientos noventinueste, el 

senlente icenera; Euerrtg Aérea ce: fiera Fiesvan 	V.asouez, le hizo firmar une 

isaTi alije  ,Ii„Jd  que explicación le dio para per irle que firme, duo Que no me 

DI-90C'JP3L-3. T 	un documento de rutina y que era orden suporier . 	  

QUifiTies Ftara que dida si manifestó,  el Teniente Cene-mi FAP Elesvan Bello Vásquez, 

:tlue le r1:3r)Ign caco le orden itie necerles 'armar le solicitud antes mencionada, ;lijo: No, 

j-'317iH:t0ic 0r ucchsH! ,atIPEIE-E(x •FrE . 	 nfawnra en firman 	  

YiT-9. que alcg, qulen 	l!arno para quo se presente en la comandancia General 

de !os heches Filio: El me llamo 	de.cIrrne que había ascendido, antes de entrar 

ofidn; donde firme 	documento en mondón quien me paso la VOZ fue e Gen-eral Paz, 



FOJA•:',•  
' 	• 	. 	'' 

ritirté o- preguntasrepli7ar. cité si, DLEciiiviLe: 	 Péra que ;mitin m 

ticitice 	mio si al no; firmar no asicencic, a: decirme que etp ce rutirs no in 7,17,,:rn osa!  

QUE' ese dic 	entrar 	r,flçinc 

rie initireeimic e esta oficina me desconcerté porque estatira 	
soic habla una itiz de! 

•Tices-viel,te ia 	oirdensin 	-No 	 CUARTA: Para que dicta que hubiera 

:tasado; its nie -Pm:mera mimado, cita, 1-7-ie he Se en este mornemo, no siento que no me 

	

Puraiie estoia -r
us ilabíaa 	púbicopi dornés corno lo rre dicno 

i'víA 

 

Para une C71109 SI penco que le hin:cenan cuimoo e; 
_ 	,„ 	_ 

ce:censo, ivao. No:.. éstos ya eran il pura:oa. 	 DEC:h. SETlit:1A: Para (lie diga se 

siente isigrai-,,adco dijo :Si . 
en estos momentos si, porque no era un documento de rutina 

9I-1 ese ni:orne:ny) confía en su comandante General. 	  

Pari_a 	dicta, si tileite algo mas que itiglegar 	cica- modificom P su 

oceoente deo:arao:0n preventrytii cito: Icid5 esta lima se ha producido en un momento 

cematelps: en ei !que todos loS que niabidmos ascendido estiaoamos cementos y si el 

tamivirat te; 	te invita s su oficina ano no se va a imadingi-  Que el rmsrun 

esta muitmenclo a; afirmar 	es tail documento de rutina, canoro agregar a peal 

r:unc;snc oreipini- 3cici al respecto ityie cuando estuve ce "Agregado éreo en Venezuela e:i 

Acireqedo Militar de Chile me corto que en Chile se les solicita un documento similar a !os 

cae 2:s:cien:den a itpeneriac 

;té 	clon lq que terminó ia dillidetpda, leida que fue y encontrándola conforme la firmó, des 
...1. 

que be hizo el señor Vocal Instructor, de lo que doy fe_ 
MAyuR 

JESÚS R ritc,Rliiii DEL 

• .d
\ 	i 

titiin 	 ABEL CONTRBRA<SUFLING 
;VORG MENDIETA M DIET 

;::,:•,:p 	 Nta,,,,,}r General PAR 

...— 	 '7,-,r-,1 ,....tructor del CS•IM. 	 layllyi 

''-i'it: 	
C•J2.94373-A 

if.- .... 
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• 

riel lie 	a ya  ;;;;;r ts 	; ahílo 	Yr; yo— el 

• - 	crchiniir  

	

o:Ttorio 	easitio con ;cuatro rritoo 	
t-c-nnt 

en sin:ocien de actiyisloirl.E e
Fp.P

lliciluan 	rlirector de le 1Z-si:reale 

	

, 	 arc 	cuy, 

V-
-3SQUET Si riene con el relecion ele oinissisao. cisoiniceadO Liaienreesc, 

riere ;Tics es isii e iCSUitdO ce le presente causa; (Te; Si o cn.nn7CC3. no tengo amisiiap 
ereeriaraairi ni oareniesce„ no tengo ninqun interés nerscinai en la creyente c,ausa, 

que dirisl_ 	el ala die,  de diciembre de mi; novecientos novenbrineve. 

Fuerza Aérea de; Perüt  kiesvain belio Vésque:Z le hizo 	una 

solloitusl lo ;liase al retiro sin fecha, dijo: Asi es_ 	  

que ma, que explicación le dio paf; 	que Twirneri 	Uljz; ergn 

MCeiVeS de coyuntura -y se estilaba tener ese documento y no trascendra mas allá del 

Tainde eratesicorra; y que se trataba de ordenes superiores

Rara 	

. 	  

que diga, si manifestó el Teniente General FAP EleSVari Bello Vásque7, 

quo lo hablan 	la orden de hacerles firmar la solicitud antes; mencionada, ello: Lo dio a. 

; 	que pies, quien lo llame para que se presento en 	uuniand,grIci,  

te de ICY.; 	dijo: Su ayudante el Cloinahdante 7ea_- 	  

;11iETI:_i_kAi P,'31-9. que dicta, quienes se encontraban oresentes cuando Ud., firmó esta 

sHicituch 	2olamente é; y -yo. 

kiani-AtiA• pata que (Siria por que no se- nevó a esto, dijo: Porque fue una situación que 

aslinr;i delnicto a que entendí de que esto correspondía a una situación de carácter tern
-tal 

rCIU9 

 

era una orden del Comandante General. ------------- 
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DECLARACION PREVENTIVA DELfillAYOR GENERAL FAP CESAR ALFREDO 
FOLLEGATI NORIEGA CIP 0-9258770-A 

En Lima, siendo las catorce horas del dia dieciocho de junio del año dos mil uno, se 
presento en la Vocalía de Instrucción, el MAYOR GENERAL FAP CESAR ALFREDO 
FOLLEGATI NORIEGA, ante el Vocal Instructor y el Secretado Letrado de la Causa, a 
efectos de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Teniente General 
Fuerza Aérea del Perú (R) Elesván Bello Vásquez, por el delito de Abuso de Autoridad y 
otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de que de no decir la 
verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la Administración de Justicia. 

PRIMERA: Para que diga Ud., sus generales de ley_ Dijo: Llamarse como queda 
expresado, peruano, natural de Lima, nacido el veintitrés de Febrero de mil novecientos 
cuarentitrés, estado civil casado con tres hijos, Mayor General FAP Armas Comando, 
Combate, en situación de actividad, de religión católica, Gerente General de la Empresa 
Aérea TANS Sociedad Anónima, domiciliado en Av. San Borja Sur quinientos setenta, San 
Borja. 	  

SEGUNDA: Para que diga, si conoce al Teniente General Fuerza Aérea del Perú (R) 
Elesván Bello Vásquez, si tiene con el relación de amistad, enemistad o parentesco, si 
tiene interés en el resultado de la presente causa; dijo: Si lo conozco como un Oficial de la 
Fuerza Aérea y no tengo ningún tipo de vínculo, excepto el laboral cuando lo hubo, no 
teniendo ningún interés personal en la presenta causa. 	  

TERCERO: Para que diga, si el día diez -de diCiembre de mil novecientos noventinueve, el 
Teniente General Fuerza Aérea del Perú Elesván Bello Vásquez, le hizo firmar una 
solicitud de pase al retiro sin fecha, dijo: No, ese día estuve en la ciudad de Ottawa, 
Canadá, nombrado como adjunto al Agregado Aéreo del Perú en la Embajada de Canadá. 
A mi me llegada al Perú después del termino de mi nombramiento en el extranjero me 
presenté al despacho del Comandante General según las normas vigentes y al pedir 
permiso para retirarme me manifestó que se había olvidado de hacerme firmar un 
documento, entregándome uno en el cual el suscrito solicitaba su Baja por motivos 
personales, sin fecha. Después de una serie de preguntas que le hice al respecto, procedí 
a firmarlo. Estoy casi seguro de que esto fue el día tres de Enero del dos mil. 	  

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: En esa 
oportunidad yo le manifesté que no quería pedir mi baja y que a que se debla ese 
documento y el me manifestó que era un procedimiento normal que se había establecido 
para todos los Oficiales Generales; pero le dije que no deseaba solicitar mi baja y él 
visiblemente mortificado me dijo que ya todos los demás Generales habían firmado y que 
era el único que faltaba. Ante esto y considerando que era una orden, el suscrito procedió 
a firmar el documento. 	  

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Teniente General FAP Elesván Bello Vásquez, 
que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: No, 
solo me dijo que era un nuevo procedimiento que se había establecido. 	  

ei-P;(-1,75-7,:tor,,,,7-5,,,,,7„--2.... 	1 4 4 



SEXTA: Para que diga, quienes.-  se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Solamente él y yo. ---- 

SE.TIMA: Para que diga por que no se negó a esto, dijo: Como manifesté anteriormente, 
inicialmente me negué, pero el me dijo que era un procedimiento que se había 
establecido, pero cuando insistí en no firmar me dijo modificado que era el único que no 
había firmado, y luego lo firmé porque lo entendí como el cumplimiento de una orden del 
Comandante General. 	  

OCTAVA: Para que diga si en alguna oportunidad Ud., hablo posteriormente con el ex 
Comandante General de la FAP acerca de esto, dijo: No. 	  

NOVENA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con esta solicitud de pase al 
retiro en blanco, dijo: No. 	  

DECIMA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a su presente 
declaración preventiva; dijo: No. 	  

Con lo que terminó la diligencia, leida que fue y - encontrándola conforme la firmó, después 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, de lo que doy fe. 

MAYOR GE RAL FAP 
ABEL CONTRERAS-SUFLING 

Mayor General FAp 
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DECLARACION PREVENTIVA 	 GENERAL FAP JOSE CARLOS 
ALBERTO RIOS SANTA CRUZ CIP 0-9276071-0  

En Lima, siendo las nueve horas del día veintiuno de junio del año des mil uno, se 
oresento en la Vocalía de Instrucción, el MAYOR GENERAL FAP JOSE CARLOS 
ALBERTO RIOS SANTA CRUZ, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la 

:Causa, a efectos de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el 
Teniente General Fuerza Aérea del Perú (R) Elesván Bello Vásquez, por el delito de 
Abuso de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de 
que de no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la 
Administración de Justicia. 	  

ir-Pi:MERA Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse como queda 
expresado, peruano, natural de Lima, nacido el veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, estado civil casado con cuatro hijos, Mayor General FAP Armas 
Comando, Combate, en situación de actividad, de religión católica, Comandante del 
Servicio de Mantenimiento, domiciliado en Calle Fray Angélico cinco dos cero, 
departamento cuatro cero tres, San Borja. 	  

SEGUNDA: Para que diga, si conoce al Teniente General Fuerza Aérea del Perú (R) 
Eiesván Bello Vásquez, si tiene con el relación de amistad, enemistad o parentesco, si 
tiene interés en el resultado de la presente r causa; dijo: Si lo conozco, no tengo amistad, ni 
enemistad, no teniendo ningún interés personal en la presenta causa. 	  

TERCERO: Para que diga, si el día diez de diciembre de mil novecientos noventinueve, el 
Teniente General Fuerza Aérea del Perú \Elesvárt Bello Vásquez, le hizo firmar una 
solicitud de pase al retiro sin fecha, dijo: El día viernes diez nos comunicaron el cuadro de 
meritos de Coronel a Mayor General, fui convocado a la Comandancia General, en un 
momento determinado fui llamado a la oficina del Secretario General, donde se 
encontraba el señor Comandante General, y me presento un documento en el cual yo 
solicitaba mi pase al retiro sin fecha, el cual firme. 	  

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: Me dijo que se 
trataba de un firme formulismo. 	  

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Teniente General FAP Elesván Bello Vásquez, 
que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: No.— 

SEXTA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Solamente el Comandante General y quien habla no había nadie más en la 
oficina. 	  

SETIMA: Para que diga por que no se negó a esto, dijo: No me negué por cuanto fue una 
solicitud del señor Comandante General y reitero que me manifestó de que se trataba de 
un simple formulismo 	  

1 1 1 



r!uprro rr•- flitiCali a su rriesentia E.-)E0IMA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, 
declaración preventiva; dijo: No. 	  

... 

OCTAVA: Pura que diga si en alguna oportunidad Ud., hablo posteriormente con el ex 
Comandante General de la FAP acerca de esto. dijo: En absoluto no. 	 

NOVENA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con esta solicitud de pase al 
retiro en blanco, dijo: Desconozco, no tuve ninguna copia del documento, firme un original 
V una copia. 	  

Otin lo que terminó la diligencia, leída que fue y encontrándola conforme la firmo, 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, de lo que doy fe. 

----AS-ÉL 	 ) 
Ma 	r 	 JOSE CARLOS ALEE O RIOS SANTA CRUZ 

VOC3I 

JO E-1/1-  E 	ETA 
GE MOWIC 	1.1)S? 

Ser"shIF9E4-1-694-0 
l' . ,5é-dretarro lié rado 

jt7yj bbi4- 1:i 

tvlAyOR =PERAL FAP 



VISTOS, estando al estado de la causa, siendo nece.sdric 

la
r las declaraciones testimoniales de los Ayudantes del ex Comandante General, 

niente General FAP Elesván 'SELLO AS 	cuyos cuyos nombres obran en autos, 

F;ESUEL\./Ei 	
piara el día dieciocho de julio oroximo. a las once horas la 

gencia de declaración testimonial del Comandante F-AP Luis ZEA EAF-7,RETO y 

r
a el .día dle.c.lnuwie de julio próximo a las once horas, !a diligencia de decla

ración 

jimonial del Comandante FAP Hans CASTILLO GALLEGOS. debiendo de 

tficarse a las partes dei proceso conforme a ley.- Ti"-"c' y rg. 

L kk  
CONTRI-i,As SL 	G 

VCcsl 	 '. PA. 

ve,iriedes 	:unio 

1j 

11  1 GE 

¡1i  M 
1 1 	etano LetrajD 

O 9641694-0 



umzi, 	.-bseis de junio 

de cies mil uno - 

VISTOS. no habiéndose hasta ia fecha recibido elMbrrne de 

anTi•cec'entes Judicialecz Rolicitrio: 	REr---,LJI V=: Sciicitese nuevamente a dccurnntac:Cm 

TP. y 

4136 vm. 
Sec 	L ra 

' 0-9641694-0 
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e l  me' 	 / 
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UPREMO DE JUSTICIA MUTAR 	 s--) 

i-1/ °E INSTPL  —.4-4.-- ✓ CIDN  NOTIFICACION JUDICIAL N° TE,  - v.i.csaas.  

SEÑOR 	 Fiscal de la Vocalía de Instrucción 

Gcinidlic 	CSJM 

ezpeaierits 	52000-2001-0059 

Inculpado 	Teniente General FAP (R) Elesvan BELLO VASQUEZ 

neto 	 Abuso de Autoridad y otro. 

Por disposición del señor Vocal Instructor del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, cumplo con notificarle con el nombre de los testigos y la fecha en que 
deciaran en la presente causa; 

Comandante FAP Luis ZEA BARRETO 
	

18 07 01; 11.00 a rn 
Comandante FAP Hans CASTILLO GALLEGOS 	 19.07.01; 09.00 a.m. 

Lo que notifico a Ud. Conforme a ley. 

Lima, 25 de junio de 2001. 

IORG 	DI TA MEADIET 
r íriAP. Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 

A.1 P7/1 Gil' 
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iz
Ejo SUPREMO DE JUSTICIA MIL 

00ALIA DE INSTRUCCICIV 

I 

25 de junio de 2001 

Oficio 	I-CSJP.1-2S 

señor 	 Mayor General FAP 
Comandante de Personal 

pis.;unto 
	 de 

	 irrr  

Causa i\F 52000-2001-0059 

1- Tengo el agrado de dirigirme a ese Comando de Fuerza en conexión con el expediente de la 
referencia seguido contra el Teniente General FAP ( R) Elesvan BELLO VASQUEZ por el delito 
de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en agravio de Oficiales del grado de Teniente 
Genera! y Mayor General de la Fuerza Aérea del Perú que se sigue ante esta Vocalía de 
Instrucción del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

2.- Por lo expuesto en el punto 1.- se le solicita notifique a los Oficiales que se indican a efectos 
de que concurran ante esta Vocalía dé Instrucción a rendir su declaración testimonial el día y la 

hora indicada a continuación; 

Comandante FAP Luis ZEA BARRETO 	 18.07.01; 11.00 a.m. 

Comandante FAP Hans CASTILLO GALLEGOS 	 19.07.01; 09.00 a.m. 

3.- Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y 

estima personal. 

Dios guarde a Ud 

ABEL CONTRERp...,S—SUFLING 
Mayor Gineral 

Vocal Ins:re- t 	el C IR 
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welictik 
IEJD SUPREMO DE JUSTICIA MILEPI,. 
voGALIA DE INST2LICCION 

c 

Lima, 25 de junio de 2001 

Jefe del Registro Central de Condenas del Consejo Supremo de justicia 
Militar 

Lo que se indica SOLICITA: 

a) Causa Nro. 52000-2000-0059 
b) Oficio 96.3-V.I-CSJM-2S de fecha 23.05.01 

Dios guarde a Ud. 

ABEL CONTRERAS_SULING 
Mayor General FAP. 

Vocal Instructor del OS 
0-0294373-A 

.- Tengo ei dorado Lie dirigirme a Ud., en conexión con al instrucción de la referencia a) se-  uida 
contra el Teniente General FAP (R) Elesván SELLO VASQUEZ por el delito de Abuso de 
Autoridad y Arbitrariedad Punible en el ejercicio de la función, por el cual con el documento de la 
referencia b) se le solicito remita un informe de antecedentes judiciales que pudiera regisivar el 
indicado procesado no habiendoirecibido hasta la fecha respuesta. 

2.- Por lo expuesto, se le solicita se sirva disponer se remita a esta Vocalía de instrucción 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, un informe de Antecedentes Judiciales Penales que 
pudiera registrar el personal indicado. 

3.- Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y 
deferente estima personal. 



Lima, 25 de junio de 2001 .  

A ENDIETA 
ay r rAP. Jur. 

ecretario Letrado 
0-9541694-0 

L\ltrif  
NOTIFICACION JUDICIAL 	-  

Dr. Eduardo CHOQUEHUANICA ZAPATA 

Casilla CAL 4363, Palacio de Justicia, Urna 

62000-2001-0059 

Incuipado 	Teniente General FAP (R) Eiesvan BELLO VASQUEZ 

Abuso de Autoridad y otro. 

Por disposición del señor Vocal Instructor del Consejo Supremo de 
.Justicia Militar, cumplo con notificarle con el nombre de los testigos y la fecha en que 
declaran en la presente causa; 

Comandante FA-.P Luis _EA EARRETO 
Comandante FAP Hans CASTILLO GALLEGOS 

18_07.01, 11.00 a.m. 
19.07.01; 09.00 a.m. 

Lo que notifico a Ud. conforme a ley. 



NOTIFICACIGN JUDICIAL  

:r- 

J./ y 

pRPM0 DE JUSTiDlA 
A  pe INSTPLICCION 

Procurador Público de la FAP 

onnicille 	Av. 23 de Julio cuadra 3, sin, Jesús Maria- 

Expe.diente 	52000-2001-0059 

incuipado 	Teniente General FAP (R) Elesvan SELLO VASQUEZ 

neUito 	 Abuso de Autoridad y otro. 

Por disposición del señor Vocal Instructor del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, cumplo con notificarle con el nombre de los testigos y la fecha en que 

declaran en la presente causa; 

Comandante FAP Luis ZEA BARRETO 	
18.07.01; 11_00 a.m. 

Comandante FAP Hans CASTILLO GALLEGOS 	
19.07.01; 09.00 a.m. 

Lo que notifico a Ud. conforme a ley. 

Lima, 25 de junio de 2001. 

jr/-A 

PECCURÁGUBI PUBLIC& 
-.ER7A AERti A DEL PERU1 

2001 

E DIETA MENDIETA 
Mayor FAP. Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 
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CONSEJO SURF MC DE 
JUSTIrl 4 MILITAR 

RECI8(00 	 -- 

FICPUTARIA 	 2‘3 , 

1 O JUL 2091 
VOCALIA I >E 

IT•iSTRUCCTON 

COISEJO 1.1m-i:mo 	jUST:riA 
MESA ET. PA' TES 

INGRESIDC 1  JUL 2001 

r  ri\Let 01- -L1.151  %i  

Lima,  10 JUL. 2001 

Señor 
Mayor General FAP 
CONTRERAS SUFLING Abel ,/ 
Vocal Instructor del Consejo Supremo de Justicia Militar 
Ciudad.- 

REF.: 	oficio N° 1342 V,I-CSJ(1-25 del 25-06-01 

Por encargo del Señor Comandante-General de la Fuerza Aérea, 
tengo el agrado de dirigirme a Usted, en relación con el documento de la 
referencia, mediante el cual se solicita la comparecencia de los Comandantes 
FAP ZEA BARRETO Luis y CASTILLO GALLEGOS Hildebrando, para que 
rindan sus declaraciones testimoniales en la causa seguida contra el Teniente 
General FAP (R) BELLO VASQUEZ Elesvan por el delito de Abuso de 
Autoridad y Arbitrariedad Punible en agravio de Oficiales del grado de Teniente 
General y Mayor General de la FAP. 

Sobre el particular, se ha dispuesto la comparecencia de los 
referidos Oficiales, en las fechas y horas indicadas. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi mayor consideración y estima personal.- 

_ 

Atentamente, 

El Mayor General FAP 
LUIS FELIPE CONDE GARAY 

/ 5 7 
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FAP LUIS ANGEL l7FA BAR 

E n  ._»na . 	:EiS {JOS y treinta noras del crac:siete 	u dei a('io dos mil inc). 
pro caTto en, la Vocalía de Instrucción, el Comandante Fuerza Aérea del Perú Luis 

arte el Vocal instructor Teniente. y el  Secretan° Letrado de ia Causa, a 
)9 	efe ct.:.3 de rendir su declaración testimonial en la causa seguida contra el Teniente General 

F,-ti 	Elesván SELLO VASOLIEZ, por el &lita de Abuso de Autoridad y otro. en este 
-- se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de que de no decir la verdad en lo que 

juera preguntado incurriría en delito contra la Administración de Justicia, se encue.ntra 
:te el Fiscal de la Vocalía de instrucción, Teniente Coronel Servicio Jurídico del 
c de:.erú Ronalcfo Marquez Moran, acto seguido fue preguntado como sigue, 

cit.-14-4o para que dic;;,  Ud., sus generales de iey. rif e --0_41.“:-.-•L, 	
••- - 	• 

J-• 

Lidmarse cci-ns queda ex-preeaco. peruano, nauirai Ce Lima. naCICC. 2r! C2 2Z c1e rrlarzt:: 
mii novecientos sesenta y uno, estado civii casado con dos hijos. Comandante FAP Armas 
Especialista, Defensa y Operaciones Especiales, en situación de actividad, de religión 
católica, domiciliado en Villa Quiñónez A, Moronacocha Iquitos-- 	 -------- 
- 
SECUNDA - Preguntado para que diga donde prestó servicios en el año mil novecientos 
ncventinueve, que cargo desempeñó y de quien dependía en el ejercicio de sus funciones, 
di;c 

la Comandancia General de la Fuerza Aérea corno Oficiai Ayudante del Comandante 
c.ieral y mis funciones dependían del mismo. 	  

E-RCERA: Preguntado para que diga si con el Teniente General FAP (R) Elesván BELLO 
VASQUEZ, lo une alguna relación de amistad o enemistad o parentesco, dijo: 

No me une ninguna relación de amistad, enemistad o parentesco, he sido su Oficial 
Ayudante.-- 

CUARTA. Preguntado para que diga si estuvo presente el día diez de diciembre de mil 
novecientos noventinueve cuando el Teniente General FAP (R) Elesván BELLO VASQUEZ 
hizo firmar a un grupo de Oficiales una solicitud de pase al retiro sin fecha, dijo: 

Ello no me consta, estuve presente cuando los Oficiales asistieron al brindis que 
normalmente se hace. 	 

QUINTA: Preguntado para que diga a que hora se retiro de ese brindis, dijo: 

No recuerdo la hora pero fue al final, no podría precisar la hora pero fui el último en salir ya 
que cerré la oficina.— 

SEXTA: Preguntado para que diga si estuvo presente cuando el Comandante General 
hacía ingresar a los Oficiales a la oficina del Secretario General, para que diga si Ud., por 



EL T 

. sc.4,<964:2  

/22- 50.7/ ,4-77[7727/_ 

1E ME DI 
iMay r F 	Jur. 
Secretario Letrado 

0-9641694-0 

A 

1?) sci,1 

del Cornandante General le pasa 
3los ec:717.O2 

iciaies para in caries 

c,::\JCVO 

J.1 ,131sZ Ci 

o del Comandante General los hacía pasar uno por uno a los Cticiaies 
C.-ni:retarlo General, el brindis .ra 	despacho del Comandante 

-, .r..,.. para que diga si tiene conocimiento 	ouP Inc 
de! Secretario General, dijo: 

paro que dina si ene conocimiento quien redacto las soilcitudins de 

d. dijo: 

dea ttel documento que me menciona. 

Preguntado para que dioa si por los hechos materia de la presente declaración 
ha prestada usted manifestación o declaración en sede administrativa o judicial, 

:tal es su situación legal , dijo: 

que declaro por lo preguntado.— 

seguido el Vocal instructor pregunto al Representante del Ministerio Público si tenia 
pregunta que realizar, el cual contesto que no. 	 

iMC: Para que diga si tiene algo que agregar a la presente declaración testimonial, 

^r,n 

lo que se dio por concluida la presente diligencia, leída que fue por si, encontrándola 
'rrne en toda sus partes, se ratifica en su contenido, firmándola, después que lo hizo el 
JeVocal Instructor, ante mi doy fe. 

\_\ 

ABEL CONTRERALS SUFLING 
Mayor General FAP. 

Vocal Instructor del CS 
0-9294373-A 



pECLS.1-7 1.41"!CM TPST!MnNIA1 	COMANDANTE PAP 
A:DTILL0 GALLEGOS O-9457292-A 
.-- 

i_ima. s;endo las 	e -nuev 	oras del ciecinueve 	iul o del año dés mil iino. 	pri,t,ttinto 
(411  ;nstruccir5n , el Comandante Fuerza A,Irea del Perú HILDESP,ANDO HANS 

sTILO GALLEGOS, ante el Vocal instructor y el Secretario Letrado de la Causa, a 
efectos de rendir su declaración testimonial en la causa seguida contra el Teniente Cerera 
FATP (Ft; Elesván SELLO VA'SQUEZ„Lior ei deka de Abuso de Autorkiad y otro: en este 
acto se le tomo el juramento de lev advirtiéndole de cue de no decir la verdad en lo nue 
fuera pr eguntado incurriría en delito contra la Administración de Justicia, se encuentra 
resente el Fiscal de la Vocalía de instrucción, Teniente Coronel Servicio Jurídico de 
'ercitc del Perú 77.cria1 do Marquez  oran,  acto secuicic fue preguntado como sicue: 

RME77,A: Preguntado para que diga Ud., sus generales de ley. dijo: 
Llamarse como queda expresado, peruano, natural de Lima, nacido el dos de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco, estado civil casado con dos hijos, Comandante FAP Armas 
specialista, inteligencia, en situación de actividad, de religión católica, domiciliado en 
-rito nueve en Pisco. 	  

SEGUNDA- Preguntado para que diga donde presto servicios en diciembre del año mil 
no-,ecientos noventinueve, que cargo desempeñó y de quien dependía en el ejercicio de 
sus 7inciones, dijo: 
En la Comandancia General de la Fuerza Aérea, fui destacado como Oficial Ayudante del 
Comandante General y mis funciones dependían del mismo, 	  

,A: Preguntado para que diga si con el Teniente General FAP (R) Elesván BELLO 
VASQUEZ, lo une alguna relación de amistad o enemistad o parentesco, dijo: 
He trabajado con él, parentesco no hay ninguno ni amistad ni enemistad, sólo una relación 
laboral como Oficial Ayudante y anteriormente también he trabajado con el mismo en otras 
unidades.— 

n 
CUARTA: Preguntado para que diga Si estuvo presente el día diez de dicie.rnbre de mil 
novecientos noventinueve cuando el Teniente General FAP (R) Elesván BELLO VASQUEZ 
hizo firmar a un grupo de Oficiales una solicitud de pase al retiro sin fecha durante el 
brindis de felicitación a los ascendidos al grado de Mayor General y Teniente General , 

He estado durante el proceso de ascensos en las oficinas de la Comandancia General, yo 
no estuve en el brindis que se menciona y no tengo conocimiento de que el Teniente 
General FAP Elesván Bello Vásquez haya hecho firmar una solicitud de pase al retiro sin 
fecha a determinados Oficiales. 	 

QUINTA: Preguntado para que diga sí tiene conocimiento a que hora termino ese brindis, 
dijo: 
No recuerdo, sé que término de noche pero no podría precisar, yo me encontraba en 12S 
instalaciones de la Comandancia General realizando otras labores y me retire luego que se 
retiro el Comandante General.— — 

1 

I€;) 



7-TeciuOto` o para que Cica si Ud, tiente conocimiento quien redacto s soildti,ces 
de  pr:,62 	 Jdr: fecha, dijo: 
No tango concolmiento del documento al que se hace referencia. 	 

5E7M.A: P, r-_,ntado para que diga si por los hechos materia de la presente declaración 
testimonial ha p,restade usted manifestación o declaración en sede adtninistraPva o judicial. 
de ser así diga, cual es su situación legal , dije: 
NJunc,:7,1 «TIC 'flan ,:reguntado por estos hechos.— 

pro 	 pcd: instructor predunto aii 
	

Cat r 
alguna pregunta que realizar, el cual contesto que no.----- 

QE_Oily10 Para ue al a si le,e algo que agreqar a la presente declaración te timo 
dijo. 
Que estoy ilano a colaborar las veces que sea requerido. — 

Con le que se dio por concluida la presente diligencia, leida que fue por si, encontrándola 
conforme en toda sus partes, se ratifica en su contenido, firmándola, después que 10 hizo e! 
señor Vocal Instructor, ante mi dov fe. 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor Gei+e÷al FAP. 

Vocal Instructo( de! OS SA .  
0-92.94373-A 

HILDEERANDO HANS CASTILLO GALLEGOS 

7C. 	/1/20€9GL6 a M. 

E/-5"e4/ At(Gi 7;7  

JORGE MelOiErA MENDIETA 
Mayor FAS Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641594-0 
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coM,,s1TANcIA ni= 1-01.1 

pitán FAP 
RIVERA nACA 

9€72.097--  

Secretano Letrado Suplente de ,a vccolia e Inc-zrurción  :dei 

o Suore.mci 	Juscicia M litar de ta constancia due ei COMANDANTE FA? 

IBPJINDO HANS' CASTILLO GALLY2GOS cumniidn con presentaras rendir 
su 

:Cr] te.sTimcniai en !a CausaI;2000-200100c9. 	
en i"--[ntrn dn! 

2rar  
ente Senerai Failt E-:esván Bello Vásquez 

See ck1e la presente constancia a solicitud del testigo.  

UrT13, 20 de Julio de 1999. 



111 

k\-c_zsc, 

Lima, treinta y uno de julio 
de dos mil uno.- 

Habiéndose actuado las diligencias necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos denunciados y vencido el plazo de ley, téngase por 
concluida la presente instrucción y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
quinientos cincuenta y tres del Código de Justicia Militar, formúlese el respectivo Informe 
Final y ELEVESE al Superior con la debida nota de atención, para su trámite de ley.- TR, y 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor Cr:net- J-1.  FAS'. 

Voces Instructor 	CE !"./1. 
0-9294373-A 

JORGE MEtIDIETA ME DIETA 
Mayor }771''. Jur.  

Secretario Letrado 
0-9641694-0 
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Lima 03 e agosto de 2001 

r - z 

vI 

co 

‘1/4  
NOTIFICACION JUDICIAL N°- V.I.CSJIVI.25. 

SEÑOR 	 Teniente General FAP (R) Elesván BELLO VASQUEZ 
Doctor Eduardo Choquehuanca Zapata 

Domicilio 	Casilla CAL 4363, Palacio de Justicia 

Expediente 	52000-2001-0059 

n. 

Inculpado 	Teniente General FAP (R) Elesvan BELLO VASQUEZ 

Delito 	 Abuso de Autoridad y otros 

Por disposición del señor Mayor General FAP Vocal Instructor del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, cumplo con NOTIFICARLE a Ud., que por Resolución 
dictada con fecha 31 JULIO de 2001 que obra en autos se ha dado por concluida la 
instrucción y se ha dispuesto se formule el respectivo Informe Final y Elévese al Superior. 

Lo que notifico a Ud. conforme a ley. 



gosto de 2001. 

6 

LWIPI   
/OliSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 

vocALIA DE INSTFIL~ICACIO d i 	 - V.I.CSJM.2S. 

SEÑOR. 	Fiscal de lá Vocalía 	ocien 

pomicilio 	CSJM 

Expediente : 	52000-2001-0059 

Inculpado 	Teniente General FAP (R) Elesvan BELLO VASQUEZ 

Delito 	 Abuso de Autoridad y otros 

Por disposición del señor Mayor General FAP Vocal Instructor del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, cumplo con NOTIFICARLE a Ud., que por Resolución 
dictada con fecha 31 JULIO de 2001 que obra en autos se ha dado por concluida la 
instrucción y se ha dispuesto se formule el respectivo Informe Final y Elévese al Superior. 

Lo que notifico a Ud. conforme a ley. 

t_5\\+_Q.J1¿_, 
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a,^03 d agosto de 2001 

FA'. Jur. 
Secretario Letrado 

0-9641694-0 

NOTIFICACION JUDICIAL N°\ - V.I.CSJM.23.  

señor 	 Procurador Ad-i-loc 

Domicilio 	Casilla CAL 310, Palacio de Justicia 

9 Expediente 	52000-2001-0059 

inculpado 	Teniente General FAP (R) Elesvan BELLO VASQUEZ 

Delito 	 Abuso de Autoridad y otros 

Por disposición del señor Mayor General FAP Vocal Instructor del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, cumplo con NOTIFICARLE a Ud., que por Resolución 
dictada con fecha 31 JULIO de 2001 que obra Si autos, se ha dado por concluida la 
instrucción y se ha dispuesto se formule el respectivo Informe Final y Elévese al Superior. 

Lo que notifico a Ud. conforme q ley. 
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PROCURADURÍA ptimu (-A AD  
,4 Ectitaluciones Supremas N"s. 240-2000-ELS, 2-11-2000-Trititi, TeRYÍTOOTMe,i09-2001-illiS, 3a -2001-JUS, 

-----i, 

gasolución de la Presidencia del Consejo de-TM'ensa Judicial del Estado Nt>„9-1g-tItn1LlS, CDJE P 

-., 

Exp. N°: 52000-2001-0059 
Sec.: Mayor FAP Jorge Mendieta Mendieta. 
Sumilla: Nos apersonamos al proceso y nos 

constituimos en parte civil. 

1 	- 
SEÑOR VOCAL INSTRUCTOR DE LA CORTE DE JUSTICIA MILITAR: 

CÉSAR AZABACHE CARACCIOLO, Procurador Adjunto 

Ad Hoc del Estado, en el proceso seguido contra el 

Teniente General FAP (r) Elesván Bello Vásquez, por 

los delitos de Abuso de Autoridad y otros, en agravio 

del Estado; a usted atentamente: 

Con fecha 19 de marzo del presente año, al amparo 

de la Resolución de la Presidencia del Consejo -de Defensa Judicial del Estado No 004-

2001-JUS/CDJE-P, esta Procuraduría ha sido designada como la única encargada de 

asumir la defensa de los derechos e intereses del estado en los procesos militares que 

estén vinculados con la red de corrupción montada por Vladimiro montesinos Torres y los 

demás delitos que se establezcan. Por tal motivo, cumplimos con apersonarnos al 

presente proceso, solicitando a su despacho se sirva brindarnos las facilidades del caso a 

fin de llevar a cabo la labor encomendada por el Estado. 

Por tanto; 

a Ud., señor Vocal Instructor, pido se sirva 

i tener presente. 

I PRIMER OTROSÍ DIGO:  Que al amparo de lo dispuesto por el artículo 54 y siguientes 

1 del Código de procedimientos penales, concordante con lo dispuesto por el artículo 14 del 

Decreto Ley N° 17537, nos constituirnos en PARTE CIVIL,  en el presente proceso, 

1¡,  •-s- u 
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VISTOS; el escrito cresentar'o cor 1,1 Prrtcuradrr 

2nTe ei cual se apersona y estando 2 que la instrucción ha corirluiclo 
cora en autos: SE RESUELVE. PRIMERO: Acréguese a los autos 

:, ,:ciese. ante Ia Sala de Guerra. notifirsues- elésee 	rc1j=nt.-F45-' y r-+.  
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¡CE, r,\V-RAL L'iP RRIGA.DA F.WRCITO DEL PERU P, 
DE GUERRA DEL CONSEJO SUPREMO D JUsii' 

ormidad con Ic discuest.o en el artículo 553 del Código de justl 
cumpic.:i con elevar a esa Presidencia, la causa 52000-2001-00 

Ida contra el Teniente General Fuerza Aérea del Peru en situación 
Elesvan Eduardo BELLO VASQUEZ por los delitos de Abuso ce 

ALtizridad y Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función en agravio de 
Oficiales del grado de Teniente General y Mayor General de la Fuerza 

"ea dei Perú ascendidos (con fecha primero de enero del dos mil, con si 
r-S 

 

cecino Informe Final. 

— 7- t— s_ 	c., 
'I 

II 19 de abril de 2001 eltomaridante General de la FAP formulo denuncia 
ante el Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar contra el Teniente 
General Fuerza Aérea del Perú en situación de retiro Elesván Eduardo 
BELLO VASQUEZ por los delitos de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad 
Punible en el Ejercicio de la Función, al haber requerido firmar solicitudes sin 
fecha de pase a la Situación Militar de Retiro de Oficiales Generales y 
Superiores promovidos a los Grados de Teniente General y Mayor General 
de la FAP de la Promoción 2000, según se ha determinado en la 
investigación efectuada por la Inspectoría General de la FAP. 

HacHos DEr\ILJNCIADOS 

Que, corre a fojas 2 y siguientes de autos el Oficio 11-900-INSG-Nro. 0264 de 
fecha 19 de abril de 2001 del Inspector General de la FAP, en el que se da 
cuenta sobre el resultado de la Investigación Administrativa relacionado con 
la firma de solicitudes de pases al retiro con fecha abierta por parte de los 
Oficiales propuestos a ascenso, en el que se concluye que los Oficiales 
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-,rados de Tnienfe General y Mavor uenerad ce 
n de ascensos oromnyidcs a Partir dei 01 de enero 

css CtomarifiRnte Genaral de la FAP. nenaral 
,....-1,SQUEZ es hizo firmar un documento en el cual sa eszabies. 

óase e ua Situación Miiitar de Retiro a su solicitud manifestándoles c.;ue: 
acto que, se realizaba invocando la confianza y lealtad -del asocno 

ei mismo se hacía por disposición Superior. 

iSTRUCCIONI AUTO DE AVOCA ENTE) 

lr Resolución de fojas 39, de fecha 09 de mayo del dos 
Sa 	de Guerra del Consejo Supremo de Justicia Nitilitar, resuelve 

trucción contra el Teniente General Fuerza Aérea del Perú en situación de 
To Desván Eduardo BELLO V,ASQUEZ por los delitos de Abusó de 

etalidad y Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función en agravo 
los Oficiales del Grado de Teniente General y Mayor General de la Fuerza 

t - rea del Perú ascendidos con fecha primero de enero del dos mil, recibida 
la causa esta Vocalía de Instrucción dicto con fecha 23 de mayo de 2001 el 
Auto cabeza de instrucción; 

GENCIAS ACTUADAS 

Con el objeto de esclarecer los hechos denunciados, esta Vocalía de 
instrucción dispuso se reciban la declaración instructiva, las declaraciones 
preventivas de los Oficiales Agraviados y las declaraciones testimoniales de 
acuerdo al siauiente detalle; 

INSTRUCTIVA: 
Teniente General FAP (R) Elesván Eduardo BELLO VASQUEZ 

a fojas 57 

- PREVENTIVAS: 
1.- Teniente General FAP Fernando Honorio GRANTHON 
MAYURI 	 a fojas 69 
2.-Teniente General FAP Felipe Alfonso VELASQUEZ GARCIA 
MONTERROSO 	 a fojas 72 
3 - Teniente General FAP Jorge Ernesto DEL CARPIO RIVERA 
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r _ \ari 	 • 
tc) 	uavia GA,"tiLAR PA 

,e c. al FAP Marzo AntonioCARRIC% RONDONI 

General PAF' Nesfor Nolazoo RrnDRiGUF7 VARGAS 
a foias 86 

ce; eral FAR Julio; Abel PAZ MARCIAL 	 folaz_z; 
or General RA.P jesúsF-dcardo DELGADO GLAVE 	a-  foj'as 90 

Mayor Genera! FAP Juan Tomas kiliLLER 	LOPEZ 	a olas 92 
?;vor 	FAP Ce-zar  Alfredo FOLLEGATI NORiEGA 

a tejas 94 
or Genn-rai F,AP José Alberto RIOS SANTA CRUZ a fojas 96 

TFiz;TIMONIAl FS, 
Comandante FAP Luis Angel ZEA BARRETO 	 a fojas 108 
Comandante FAP Hildebrando Hans CASTILLO GALLEGOS 

a fajas 110 

LiACiÓN JURlDiCA 

Recibida la declaración instructiva del Teniente General FAP (R) Elesván 
Eduardo BELLO VASQUEZ, se resolvió su situación jurídica con el auto de 
fecha 06 de junio de 2001, donde se resuelve no variar el mandato de 
comparecencia. Encontrándose detenido en Penal para Reos primarios ex 
San Jorge por orden emanada del Fuero Común desde el 15 de marzo de 
2001 

HECHOS PROBADOS 

.- Está probado que con fecha 10 de diciembre de 1999, la Junta de 
Ascensos aprobó los ascensos a los Grados de Teniente General y Mayor 
General de la FAP, lo cual fue comunicado en el transcurso de la tarde del 
mismo día a los Oficiales ascendidos Promoción 2000. 

14x1 
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caTal 
-; 	.ies Colo:afee- 
:ende 	a:s.-Jenabe el mismo 

FOJAS' 	 

.2 .7.." J 	ZlieS S.G61-' 	os en la Promoción 2uu0 es 	.._ 
General Heron requeridos can fecha 

959. !poi ei entonces General del Aíre E Er,- svan Edu 
c aran una solicitud de ase a la Situacien rr 	 , 

sin fecha manifestándoles a los Oficiales que preguntaban el pi 
aue se trataba de una rutina tradicional, de aue era una muestra de 
confianza y cue se trataba de una orden superior y de que no 

zeda e incluso le manifestó con fecha 03 de enero de dos mil cuando 
le ordeno que firmara la solicitud de pase al retiro sin fecha al Mayor General 

Cesar Alfredo FOLLEGATI NORIEGA cuya testimonial obra a fojas 94, 
oulen no estuvo en el país. el 10 de diciembre de 1999, después de negares 
este Oficial General a firmar, de que todo los Oficiales habían firmado y de 
cue solamente faltaba el para posteriormente darle la orden de que firme. 

4.- Esta probado de que el entonces General dei Aire Elesván Eduardo 
SELLO VASQUEZ no le dijo a ninguno de los Oficiales a quienes requirió la 
firma de la solicitud de que la orden la había dado el entonces Presidente do 
la República Alberto Fujimori. 

HECHOS NO PROBADOS 

1.- No esta probado que el ex Presidente Alberto Fujimori Fujimori haya dado 
orden de que a los Oficiales ascendidos se les solicitara esta solicitud 

e i.e Situación de Retiro, no obstante es necesario indicar que iidi2± 
acuerdo a lo declarado por el procesado en su instructiva cuando recibió la 
supuesta orden este la consintió presumiéndose que hay una concertación 
para obligar a los Oficiales a presentar la solicitud materia de investigación. 

No esta probado de que las solicitudes de pase ala Situación de Retiro 
fecha hayan sido destruidas. 



s_nz-,scs 	 sasi c: e 

ias consideraciones expuestas y evaluando los medios probatorios tent:3 
in cargo corno descargos esta Vocalía de instrucción es de OPINION 

9 obstante no haberse probado de que el ex Presidente Fujimori 
Fujimori !e diera la orden de requerir lá solicitud de pase ala Situación Militar 
de Retiro a los Oficiales ascendidos, el Teniente General Fuerza Aérea del 
Per: en situación de retiro Elesván Eduardo BELLO VASQUEZ. incluso 
Liando por cierta esta afirmación, corno Comandante General de la Fuerza 
Aérea debió oponerse a esta por ser un manifiesto Abuso de Autoridad y por 
exceder la obediencia debida; resulta responsable de la comisión del cielito 
ce Abuso de Autoridad previsto y penado en los artículos 179, inciso 3 dei 
180 y 183 del Código de Justicia Militar. 

Que el Teniente General Fuerza Aérea dei Perú en situación de retiro 
Elesván Eduardo BELLO VASQUEZ no resulta responsable de la comisión 
ei delito de Arbitrariedad Punible en ejercicio de la Función previsto y 

senado en el artículo 198 del Código de Justicia Militan 

Lima, 31 de agosto de 2001 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor Gmeral FAP. 

Vocal Instructor de! OS III 
0-9294373-A 



Dios guarde a Ud. 

ABELM a 5,C, oOrN R Efi n eArSa  S FU AE  F L I N G 

Vocal Instructor ap? CS 
0 - 9294373 A 

,Gm() DE JUSTICIO 
cE INSTPUttION 

T:ei-erai 	= F 

Presirent7,  úr3 Fa Ea la de Guerra del Gens -eta 

Sdusa con infornt  T-irial - Eieva. 

1=1;i:u-diente N° .6-- - Cre)-cicitylnn'ca 

01.11 	70a 

.n 	Jadio 	rne. a la Sala de su Presidencia, a fin de elevar adjunto al 

-Á asarte 

 

a causa 	la referencia con el Informe Final. seguida contra el Teniente General 
TAP IE:1) Elesván Eduardo BELLO VASQUEZ por el delito de Abuso de Autoridad y Contra la 

Lrs:r.reniesliac Punible en ejercicio de la Función. 

e 'a occrttinidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración 

i'e:ere.rire asuma ce.rstiai 
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CARLOS DE LA MELE 

Gral. 
Presidente de la Sala 

-A 
MARIATEGUI 

R. 
Guerra del CSJM 
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/ te. Crl. SJE 

»-etarb da la Sala de Guerra del CSJM 

11,665951-0 

.ZELAYA MEDRANO 
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AUDITORIA DE SALA DE GUERRA 
DICTAMEN N' «2/ 
EXP. N' 52000-2001-0059(232-V-2001) 

SEÑOR: 

Viene para dictamen la causa seguida contra el Tnte Gral FAP (R) Elesván 
BELLO VASOLJEZ, por los delitos de Abuso de Autoridad y otro. 

Del estudio de los antecedentes resulta que el procesado Tnte Gral FAP (R) 
al rendir su declaración de Instructiva a fs. 57, ha señalado que invitó a firmar el 
documento al personal FAP ascendido a los grados de Mayor General y Teniente 
General en cumplimiento de una orden recibida por el Jefe Supremo de la Fuerzas 
Armadas el ex Presidente FUJIMORI; lo que reviste veracidad si tenemos en 
cuenta que el Procesado desempeño el cargo de Comandante General de la 
Fuerza Aérea del Perú, desde el año 1998 hasta el 2,000, sin que en años 
anteriores se hubiera producido hechos semejantes. 

En consecuencia, la orden impartida por el ex Presidente Ingeniero Alberto 
FUJIMORI FUJIMORI en el sentido de que el Comandante General de la Fuerza 
Aérea hiciera firmar su solicitud de pase al retiro sin fecha al personal de la Fuerza 
Aérea ascendido a los grados de Mayor General y Teniente General vendría a 
constituir el delito de Abuso de Autoridad, por lo que debe comprendérsele en la 
presente causa . 

Teniendo en consideración que el articulo 4° inciso 3) de la Ley Orgánica de 
la Justicia Militar, establece que corresponde a la Corte Suprema de Justicia 
conocer originariamente en las causas de competencia de la Justicia Militar 
seguidas contra el Presidente de la República; esta Auditoria, 

ES DE OPINION: Que la presente causa sea elevada a la Corte Suprema 
de la República, para fines de Ley.  

Lima, 18 de Setiembre de 2001. 

17/  

/P4A 10770500 
Tito L. APESTGUIA MOYANO 

CgL. 6J E. 
AUDITOO DE LA SALA 
DE GUERRA DEL CSJM 



52000-2001-0059 (2.32-V-2001) 
Remisión de actuados a la Corte 
Suprema de la República. 

Lima, diecinueve de setiembre 
del dos 177i1 uno.- 

VISTOS; en Sala de Guerra la causa 
seguida contra el Teniente General Fuerza Aérea del Perú, en 
Situación de Retiro, Elesvan Eduardo BELLO VASQUEZ, por los 
delitos de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en el 
Ejercicio de la Función; y, CONSIDERANDO: Que, del estudio de 
los actuados aparece que judicialmente ha quedado acreditado 
que el día diez de diciembre de mil novecientos noventinueve, en 

la Comandancia General de la Fuerza Aérea del Perú el imputado 
convoco a una reunión a los Oficiales ascendidos a los grados de 
Teniente General y Mayor General, donde el Oficial Ayudante 
Comandante Fuerza Aérea del Perú Luis Angel ZEA BARRETO 
por indicación del Comandante General:  entonces General del Aire 
Elesvan Eduardo BELLO VASQUEZ hacía firmar uno por uno a los 
Oficiales ascendidos una solicitud de pase a la Situación Militar de 
Retiro sin fecha lo cual dejaban en el despacho del indicado 
Comandante General, y se les indicaba que se trataba de una 
rutina tradicional y que era una muestra de lealtad y confianza con 
el ex Presidente de la República Ingeniero Alberto Fujimori 
Fujimori, asi consta de la declaración instructiva del referido 
procesado, preguntas y respuestas cuarta, quinta y sexta de fojas 
cincuentiocho, que esta situación involucra a dicho ex Jefe de 
Estado en la comisión del delito de Abuso de Autoridad, lo cual 
amerita efectuar una exhaustiva investigación ante el organo 
jurisdiccional competente, teniendo en consideración lo señalado 
en el inciso tercero del artículo cuarto de la Ley Orgánica de 
Justicia Militar, corresponde a la Corte Suprema de la República, 
conocer originalmente las causas seguidas contra el Presidente de 
la República; y de conformidad con lo opinado por el señor Auditor 
en el dictamen que antecede; RESOLVIERON: ELEVAR A LA 
CORTE SUPREMA DE LA REPUBLICA, la presente causa 
seguida contra el Teniente General Fuerza Aérea del Perú en 
Situación de Retiro Elesvan Eduardo BELLO VASQUEZ por los 
delitos de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en el 
Ejercicio de la Función en agravio de los Oficiales del grado de 14 7' U'u  



Teniente General y Mayor 	 la Fuerza Aérea del Perú 
ascendidos con fecha primero e enero del dos mil, por exisitir 
indicios de responsabilidad penal por parte del ex Jefe de Estado 
Inaeniero Alberto FLO17701-i Fujimori. en la comisión de los indicados 
ilícitos penales; ORDENARON notificar a los sujetos procesales 
para los fines de ley: DISPUSIERON elevar la presente Resolucán 
en consulta a la Sala Revisora de este Consejo Supremo de 
Justicia Agilitar, con la debida nota de atención. TR. Regístrese, 
notifíquese y elévese. 

Gral. Brig. 
Presidente de la Sala de Guerra del CSJM 

'  
0-213892151—A 

LUIS ÑATALLANA NAVARRO 
\ Gral. Brig. 
Vocal del CSJM 

  

OF —0124280 
DEMETRIO ROJAS TALLA 

General PNP. 
Vocal del CSJM 
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,»En sumirme RE WSTICIA MILITAR _ 
Sala de Guerra 

1 2.-+ 
AS 9,1AS 

J P—.1,112 
la Sala-41am 

.11•J 

r — 
C 

CID 

CD 

GT) 

r\j 

.N.071 . 	CAÍ) 	ittL, 	 

f.", !? U .1', Dr,« 3i tC&C3 y rARACCIO 

Pre 	' d imito Ad Roe »;Estada. 

DCMICILIC,  

Por disposición del Señor General de Brigada 

Presidente de la Sala de Guerra del CS.TM., cumplo con notificar .a.Ud., copia 
certificada de la Resolución de fecha 19SET2001, recaída en la causa del 
epigrafe, seguida contra el Tate. Gral. FA? (R) Elesván BELLO VÁSQUEZ, 

por el delito de Abuso de Autoridad y otro. 

Lo que notifico a Ud. para los fines consiguientes. 

Lima, 28 de Setiembre del 2 001. 

CM 2a745 
¡pul 
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Lima, 23 de Setien del 2 001. 
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oso supino BE nsTICIA MILITAD 
Sala tho Guerra 

LIMA 

NOTIFIC:cs,(_, PON Jí DIC 	iCS,1M 

Dr, Eduardo CITOQUEHUANCrt 
Tul,: Gral. FAP Eks-,an BFIIi) 

11 /4-4i r, 

Por disposición del Seáor General de Brigada 
Presidente de la Sala de Guerra del CSjM., ruin pío con notificar a Ud., copia 
certificada de la Resolución de fecha 19SET2001, recaída en la causa del 
epígrafe, seguida contra el Tnte.earal. FAP (R.) 	BELLO VASQUEZ, 

por el delito de Abuso de Autoridad y otro. 

Lo que notifico a Ud., para los fines consiguientes. 

CMMLIZM 
jpin. 



VISTA 

(L32-\-001) 
C:S1521 

t:d55. 
>tg75(15, 

Se remite a esta ti caigaGeneral._ en consuíte e ame 	fc. 1:12 y 1'9 su facha 

9SET.2001, emitido por la sala de Guerra del on,eio se—reino de justicia Militar, 

lechaue la cual se resuelve elevar a la Corte Suprema de la Republica la presente causa 

eguida contra el Ite Gral FA? (P) Elerrian BELLO VASOLEL por los delitos de Abuso 

le Autoridad y Arbitrariedad ?unible en el Ejercicio de la Función, en agravio de los 

riciales del grado de Tte Gral y My Gral FAP, ascendidos con fecha 01E7\7E2000. por 

Jcistir indicios de responsabilidad penal por parte del ex Jefe de Estado Ing Alberto 

iLLIIIMORI FUJIMORI, en la comisión de los indicados ilícitos penales. 

De autos se aprecia que en la declaración instructiva de fs. 57 y sgtes el Tte Gral 

?A? (R) Elesvan BFT  LO VASQTTF7, acepta haber convocado, el día 10=99, a su 

lespacho a los Señores Coroneles que habían logrado ascenso al grado de Mayor General y 

Ilos Mayores Generales que habían ascendido al grado de Tenientes Generales a partir del 

)1ENE2000; para felicitarlos e invitarles a fumar una solicitud de pase a la Situación de 

letiro sin fecha, en cumplimiento a una orden recibida por el entonces Jefe Supremo de las 

Fuerzas Armadas, Alberto FUJIMORI FUJIMORI, indicando además que las citadas 

íolicitudes fueron destruidas después que fue relevado en el cargo de Comandante General 

de la FA?, y que para fumar dichos documentos no se presionó ni amenazó a los Oficiales 

agraviados. 

Si bien es cierto que el articulo 4 inciso 3) de la Ley Orgánica de la Justicia:Militar, 

prescribe que corresponde a la Corte Suprema de Justicia de la República conocer 

originariamente en las causas de competencia del Fuero '7dilitar, seguidas contra el 

Presidente de la República, en el presente caso, no se encuentra suficientemente probada su 

participación, únicamente obra en autos la afirmación del procesado al manifestar en fs. 52 

/ G D tiDETORIA GENERAL DEL CONSE/ 
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V.A.SOITEZ y tramitar 
por conducto reglar la declaracion testimonial delex — mandatario sobre el presente cazo_ 

En consecuencia debera declararse la nulidad d. la resolución 122-129 y repon ene 
estado de instrucci,l,n, 

OPINION 

Por lo ant.riorm ente expuesto, esta riscalia General es de OPINION (lije se declare 
la nulidad de la resolución emitida por la Sala de Guerra de este Supremo Tribunal, obrarte 

a f 128-129, su fechal9SE12001, y reponerse al estado de instrucciMa debiendo 

devolverse los actuados al de origen para que agote la investigación mencionada 
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Viene a ésta Auditoría General la causa seguida contra el 
Sra! FAP (R) BELLO VASQUEZ Elesvan Eduardo, por los delitos 
;USO de Autoridad y Arbitrariedad punible en el ejercicio de la función, 
ravio de oficiales de la Fuerza Aérea del Perú. 

Se imputa al procesado que en circunstancias que ejercía 
go de Comandante General de la FAP, el día 10DIC99 convocó a los 
es que ascendían al grado de Mayor General y Teniente General de 
', haciendo firmar a cada uno de ellos, una solicitud de pase al retiro 
cha. 

Por este hecho, la Sala de Guerra de éste Supremo 
tal mediante resolución de fecha 09MAY01 que corre a fojas 39, 
Instrucción contra el citado Oficial General por los delitos de abuso 
ltoridad y arbitrariedad punible en el ejercicio de la función, 
``endando su investigación a la Vocalía de Instrucción. 

A fs 57 corre la declaración instructiva del procesado en 
11 reconoce haber ordenado a los oficiales que ascendían a los 
S de General el año dos mil, que firmasen las solicitudes de su pase 
liro sin fecha; manifestando haberlo hecho por orden del ex 
/nte de la República quien dio esta orden a los tres Comandantes 
)les de las Fuerzas Armadas, indicando además que se hacía como 
la de confianza y lealtad al Comando y a la institución. 

FISCALIA GENERAL DE CONsEJO 
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Pm autos no existe otras evidencias para determinar 

cia 	 de terceros en les hechos imputados ci procesado, mas aún 

ei local instructor e-le,,c9 con Informe Finai opinando por su 

respcnsablildad cena! en la comisión del delito de Abuso de Autoridad y no 
dei delito de arbitrariedad punible en el ejercicio de la función materia del 

auto apartan° 	instruccián, puntualizando además due su versión no Im 
sido acreditada, sero no obstante ello habría excedido sus facultades en el 

eiercicin del mando. 

La Sala de Guerra previa vista de su Auditor resuelve por 
auto de fecha 195E7-01 a fs 128 "Elevar a la Corte Suprema de la 
República la presente causa, por existir indicios de 
responsabilidad penal por parte del ex Jefe de Estado Ing. Alberto 
Fi4ímcri en la comisión de los indicados ilícitos penales", a pesar 

que en la etapa de instrucción este hecho no ha sido evidenciado y mucho 
menos corroborado con testimonio o indicio razonable alguno que permita 
establecer esta aseveración, consecuentemente esta resolución no se 
encuentra arreglada a ley, en todo caso lo que debió hacer la Sala fue 
aplicar el Art. 554° del Código de Justicia Militar, es decir debió mandar 

ampliar la instrucción, precisando las diligencias que deberían actuarse 
para llegar a la conclusión antes acotada; o en su caso si fuere de distinto 
parecer aplicar cualquiera de los otros das incisos; esto es, sobreseer o 

cortar la secuela de juicio; o elevar la causa a proceso; en tal sentido la 
Sala de Guerra no resolvió de acuerdo a ley, con ello se desvirtúa los 
principios elementales del derecho. 

No obstante lo señalado en los párrafos precedentes, y 
tratándose de una resolución que tiene relación con la jurisdicción del 
fuero, ttírcbt, ÓkNION: Que los de la materia sean remitidos 

,cr--Jr_,SL.  
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30 SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 

PRESIDENCIA 
5n000-2001-0059 

    

Lima, veintisiete de diciembre 

del dos mil uno.- 

VISTOS; en Sesión de Revisora, la causa 

seguida contra el Teniente General Fuerza Aérea del Penten. Situación_de_ 

Retiro Elesván Eduardo BELLO VASQUEZ por el delito de Abuso de Autoridad 

y Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función, en agravio de los Oficiales 

del grado de Tenientes Generales y Mayores Generales de la Fuerza Aérea del 

Perú ascendidos con fecha primero de enero del año dos mil; leída y ratificada 

la Vista del Señor Fiscal General; y, CONSIDERANDO: que, del estudio y 

F ILA H.  análisis de lo actuado se aprecia que el procesado, en su calidad de 
T.:C. 	Comandante General de la Fuerza Aérea del Perú, al convocar a los Señores 

Oficiales recién ascendidos al grado de Tenientes Generales y Mayores 

Generales para hacerles firmar, a cada uno de ellos, una solicitud de Pase a la 

Situación de Retiro, sin fecha, habría incurrido en un delito de función, sujeto a 

la jurisdicción penal militar, la misma que a tenor del artículo trescientos 

dieciocho del Código de Justicia Militar no es prorrogable, ni renunciable, ni 

puede dejar de ejercerse en los casos que el mismo determina, y teniendo en 

cuenta las garantías constitucionales del debido proceso, 	el auto 

consultado debe ser desaprobado en parte y disponer que la Vocalía de 

Instrucción continúe con la investigación de la presente causa por ser 

competente en su conocimiento conforme al artículo ciento setentitrés de 

la Constitución Política del Perú, que dispone que en los casos de delito de 

función, los miembros de las Fuerzas Armadas están sometidos al Fuero 

respectivo y al Código de Justicia Militar; por otro lado, al manifesar el 

procesado que adoptó la referida decisión por orden del entonces Presidente 

de la República, existe presuntos indicios razonables de responsabilidad penal 

por parte del ex Jefe de Estado Alberto FUJIMORI FUJIMORI, en los hechos 

ateria de investigación, por lo que se requiere obtener copias certificadas de 

tos y remitirlos a la Fiscalía de la Nación, para que proceda conforme a ley y 

.../// 
1 
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sus atribuciones; con lo opinado por el Señor Auditor General en su Dictamen 

que antecede, cuyos fundamentos pertinentes se reproducen; RESOLVIERON: 

DESAPROBAR en parte el auto consultado por la Sala de Guefra de fecha 

diecinueve de setiembre del año dos mil uno; MODIFICANDOLO: 

REPUSIERON la presente causa al Estado de Instrucción, remitiendo los 

actuadas a la Vocalía de Instrucción de este Supremo Tribunal para que 

continúe con las investigaciones y se actúen las diligencias necesarias para el 

esclarecimiento de los hechos denunciados; DISPUSIERON: que, por Relataría -

de la Sala de Guerra, se obtengan las copias pertinentes y se remitan a la 

Fiscalía de la Nación, respecto a los hechos imputados al ex Presidente de la 

República Alberto FUJIMORI FUJIMORI, para que proceda conforme a sus 

atribuciones; COtv1UNIQUESE; y devuélvase.-- 
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SEÑOR GRAL BRIG PRESIDENTE DE LA SALA DE GUERRA DEL 
CSJM. 

Se remite a ésta Fiscalía de la Sala de Guerra, en fs. 136, la 
instrucción seguida contra el Teniente General de la Fuerza Aérea del 
Perú en situación de retiro Elesbán BELLO VASQUEZ por el supuesto 
delito de Abuso de Autoridad a fin de emitir el dictamen correspondiente, 
con respecto a la Resolución de la Sala Revisora del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fojas 135. 

Estando a lo resuelto, por el Supremo Tribunal en su 
Ejecutoria en mención, esta Fiscalía es de OPINIÓN, que deben 
remitirse los actuados a la Vocalía de Instrucción de este Supremo 
Tribunal, para que continúen con las investigaciones respecto a los 
hechos denunciados y que, por Relatoría de la Sala de Guerra, se 
obtengan las copias pertinentes y se remitan a la Fiscalía de la Nación 
respecto a los hechos imputados al ex — Presidente de la República, 
Ingeniero Alberto Fujimori Fujimori, para que proceda de acuerdo a sus 
atribuciones, previa vista del Señor auditor de la Sala de su Presidencia. 

Lima, 27 de Febrero del 2002 
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t000-2001-0059 (232-V-2001) 

del dos mil dos - 

VISTOS; en Sala de Guerra la causa 
seguida contra el Teniente General Fuerza Aérea del Perú, 
en Situación de Retiro, Elesvan Eduardo BELLO VASQUEZ, 

TEZ C. 

	

	
por los delitos de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible 
en el Ejercicio de la Función; de conformidad con lo opinado 
por el señor Auditor en el dictamen que antecede, cuyos 
fundamentos se reproducen; y, ATENDIENDO: Que, la Sala 
Revisora del Consejo Supremo de Justicia Militar, mediante 
Ejecutoria de fecha veintisiete de diciembre del dos mil uno, 
corriente a fojas ciento treinticinco, desaprobó el auto de 
fecha diecinueve de setiembre del año próximo pasado, 
modificándolo repusieron la presente causa al estado de 
instrucción, remitiendo los actuados a la Vocalía de 
Instrucción para que continuo la investigación y dispone que 
por Relatoría de Sala de Guerra se obtenga copias 
pertinentes de los presentes actuados y se remita a la 
Fiscalía de la Nación respecto de los hechos imputados al ex 
Presidente de la República Alberto FUJIMORI FUJIMORI; 
RESOLVIERON: REMITIR a la Vocalía de Instrucción la 
presente causa seguida contra el Teniente General Fuerza 

• Aérea del Perú, en Situación de Retiro, Elesvan Eduardo 
BELLO VASQUEZ, por los delitos de Abuso de Autoridad y 
Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función; 
DISPUSIERON Que por Relatoría-Secretaría se obtengan 
copias certificadas de fas pieza rocesales pertinentes con 
respecto a los hechos den lados contra el ex Presidente 
de la República Alberto FUJIMORI FU ORI, debiendo 
remitirse a la Fiscalía e la Nación p ra ci e proceda de 
acuerdo a sus atribucio es. R. R gísilese y \mirase. 
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FI SCA  T k SALA DE GUERRA 
D.F -N° 091:2001 
Ex-p. N° 52000-2001-0067. 

(285-V-2001) 

 

SEÑOR GRAL BRIG PRESIDENTE DE LA SALA DE GUERRA DEL 
GSM. 

Se remite a ésta Fiscalia Militar. en fs. 17, la denuncia formulada 
contra el Vicealmirante AP (R) Antonio I HARCENA AMICO, por la presunta 
comisión del delito de Abuso de Autoridad, para emitir dictamen respecto al 
asunto jurisdiccional. 

Estando al grado que ostenta el Oficial denunciado y en aplicación a 
lo dispuesto en el Art. 12, Inc. 10, parágrafo "a" de la LOJM; ésta Fiscalía es de 
OPINION: Que, la Sala de GuerraÁe---_su,,Presidencia es competente para 
avocarse al conocimiento de la pres 	 a y encomendar su trámite ala 
Vocalía de Instrucción, previo 	 -se or Auditor de la Sala de su 
Presidencia. 

LvjztjaP 	211 
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AUDITORIA DE SALA DE GUERRA 
DICTAMEN N3 	9 
EXP. N° 52000-200'1-0067 

SEÑOR: 

Viene la denuncia formulada contra el Valm C Antonio IB,ARCENA AMIGO, 
por el delito de Abuso de Autoridad. 

Aparece que, el 10DIC99, siendo aproximadarrente las 16.00 hrs., los 
Oficiales promovidos a los grados de Contralmirante, a partir del 01Ene00, fueron 
convocados al despacho del Valm ® Antonio (BARCENA AMIGO, entonces 
Ccrrandante General de la Marina de Guerra del Perú, quien requirió a los 
Oficiales ascendidos a firmar un documento de "pase al retiro con fecha abierta", 
previamente elaborado en la Secretaria de la Comandancia General, 
manifestándoles indistintamente a uno u otros, lo siguiente: 

• Que, ello respondía a una nueva modalidad o política establecida en las FFAA 
• Que, ello era una formalidad que ya estaba considerada en un proyecto de ley; 
• Que, un procedirnento cornín en otras '.(Viarinas, cano la de Chile. 

Los documentos suscritos habriatirsicro:recepcionados por el C. de F. AP Hans 
ESSENWANGER Ballesteros, hecho-,  que.  ;constituiría el delito de abuso de 
aLtalclarl, previsto en el Artículo 179°, 18(Y, inc. 3) y 5) del CJM y el delito de 

puniLle en el ejercicio ,»<5. la funcid,n, 	en el Artículo 198a del 
acotado. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 427° del 
Código Castrense, esta Auditoría 

ES DE OPI MONt 

Que, la gala de Guerra de vuestra Presidencia ABRA INSTRUCCIÓN 
contra el Vicealmirante O Antonio (BARCENA AMICXD, pa los delitos de abuso de 
autoridad y arbitrariedad punible en el ejercido de la función, en agravio de los 
Contralmirantes ascendidos en la Promoción 2000: debiéndose remitir los de la 
materia al seña Vocal Instructor para que preceda de acuerdo a sus atribuciones, 
sin perjuicio de aplicar lo dispuesto en Ice Artículos 451° y 452° del CJM. 

Urna, 17 de mayo de 2001. 
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52000-7001-0067 (n5-17-.7001) 
Azmynu-a ck Instruccicin ac 7712 ardintari2 

VPSToS: r 	I 

CC.clItta _.La. Armada Peruána en sitnacion de Retiro 
rus La pien&dta COM.1510t1 de los del os  cir Ahuso 

ALutoridad y Arbitrariedad Punible en el Ejercido de la 171:11-5 CD[Ljr7 

ATENDIENDO: C,Zue, Come:sido General de la Marina_ con Oficio 
ReserYsdo ♦número G. Cien-trescientos once, de fecha nueve de Mayo del 
presente, formula denuncia contra el Vicealmirante Armada Peruana en 
sirus..ci6n de Retiro, Antonio LIKARCENA .rArl\EC O por la presunta comisi6n 
del delito de Abuso de Autoridad, porhabe.,:- el denunciado Oficial General, 
durante el ejercicio del car2o 	 General de la Marina, 
requerido a los señores (inda" "'vil 	 e ascendieron al grado de 
Contralmirante en la Promocir 
-`Solicitud de 	Pase a la Situarci6i 
argumentando el denuncia.do, 'que dicho 

,--ir.cdalijrci o rcilica e-.3rablecidl 
ser ura fornigiick4d que Ya estaba considerada 

Cletrillín; era un nrocetiiri;ento común en otras 
conducta que encuadraría dentro del tipo pmal contenido en los delitos de 
Abuso de Autoddad, tipificado en los artículos &tito j.).te"iittlike 	y ciento 
ocfienta, 	;50.7 tri,ry C177Z, y Arbitaifiedad Pirnible en el Ejercido de 1r 
Función„ tipificados en el artículo ielyr:to 	del Código Cíe Justicia 
Militar respectivimente; que, los hechos denunciados constituyen infracci6n 
punible, se ha individualizado al presunto autor, y„ la aTcci6n penal se 
encuentra expedita; de conformidad con lo prescrito en el artículo 
cuatrocientos  veintisiete del precitado c6digo castrense, y de ccynfortnidad 
con lo opinado por el señor Auditor en el dictamen que antecede; 
RESOLVIERON : ABRIR INSTRUCCIÓN EN VÍA ORDINARIA 
contra el Viceq1mifante Armada Peruana en sitrnci6n de Retiro, Antonio 
TELARCENA MECO por la presunta comisi6n de los delitos de Abuso de 

nara que firmen su 
Retiro con fecha Abierta', 

requerimiento correTondia a una 
13.3 

en un proyecto de ley y que 
Marinas del mundo, 



.... ............... 
OF— 0124280  

DEMETRIO ROJAS TALLA 
General PNP. 
Vocal del CSJM 

9 —213892151—A 
LUIS MATALLANA NAVARRO 

\ Gral. Brig. 
1J-cal del CSJM 

1 -- í 
7:11 

Aritoridad v Arbiztarieciádt‘ii,u e eita el Etercido de .1 runcion: . 

etinDracticiarcin la hweshEacioti ala-N-Ti:peal Instructor cid Consejo Sunremo de it 	- • 
Justicia :Afilar, quien debed actuar cuanta dilleencia sea necesaria, para d 

tneior esclaredraientos-de les-hechos 4.4enunciaidos,-{debieridc) tener presente , 
las facultades crse le t;t:átfiere.  lbs artaculos cuán-oder:1s rincuenduno y 

cuarrociPnros 	(-1--ibutidzil»;Q_ 	del 	Chdi'Dd 	de ; TUS tic-ia 	7\,.1-iiii-rit 

ORDEN VRON_ 1  noi-ifiraf al sencif Fiscal Pros.-pf:ad:Dr Piiiiir,-, (lel 

lini.tenb , le eeiiEi airar:1-1dr) de 1,--yri km] itnr_i: de 11 MF-11, Comaiidrir 
1 

Pfr-n±-crn . 	I 	 -- T. Y'. --rell I tin ;fi .1 dr1C1 k. di- - , t ) Cl1c.. in al  ::,, aki 	Ia 
1 

e  pote c-, ir renio 'i til-mingl  TR_ -R e2t2,5e y Rewalt 

Presidente i e la Sala de Guerra del CSJM 

VOCALIA DE INSTRUCCION 

FOJAS. 	 

65951-0  
...... ............ 

AYA  MEDRANO 
CrL SJE 

de la Sala de Guerra delCSJM 



T 

VOCALIA DE iNSTRUCCION 	C, 

MAS. 	a 

rla Iffayn .del 7!1ft1 

cfigsEN surtyrA0 DE ItletlotIA MILITAR 
Silla de Guerra 

Im A 

OFICIO N° Ci?1( 

Presidente de la Sqla Revisora del CSJM 

AsUNTO Apertiza de Instrucción- COMUNICA 

Erp.Nro.52000-2001-0067 (285-V-2001) 

de di-igitme a Ud_ a fin de comunicarle 
noaciFip' resolución de fecha 23MAY2001, 

• - lto: ABRIR INSTRUCCIÓN 
Armada Peruana ( R) Antonio 
de los delitos de Abuso de 

Tengo el honor 
que la Sala de Guerra de mi Tres;ci( 
recaída en el ex-rediente de la ref 
EN VÍA ORDINARIA contra 2--  
'BARCENA P--MICO, por la p 
Autoridad y Arbiliariedad Punible e de la Función 

.................... 
0-216 	150- 

::ARLOS DE LA MELENA •RIATEGUI 
Gral. Brig. 

'usiaente de la Sala de Guerra del CSJM 

n. 
lr D 



CISSEIS 511PEA111 
 Werra

71111 MILITAR 

Sal de Gu 
LIMA 

VOCALIA DE INSTRUCCION 

FOJAS. 	 

29i2  

;.---- 
rr. 
.0. I 

CARLOS DE LA MELENA M IAiTEGUI 

0-216  
 / 

15C  

Gral. Brig. 

ente de la Sala de Guerra del CSJM 

I- 

[ 

C'; 

661/72ea afeete4; 21 

CSIM-SG  

Coronel EJE 
Procurador Público dell/hl-doten=de Defensa 
Encargado de los Asuntos de La MiHna 

IzST Tt 	 Apertura de instrucción- COMUNICA 

E.-cp.Nro.5')OPC.-2:14-0067 (285 7-2 .1) 

G dirigirme a La, at'in de 

comunicarle oue la Sala de Gue 	 encía, por resolución de fecha 

m2 	3, recaída en el ex-reR <.g eferencia, ha resuelto: ABRI 

INSTRUCCIÓN EN .57í ORDS: conb2 elVicelircirante w 	rada 

Goa ( & Antonio MARCENA AMIk.,;(2, pOr la presunta comisión de los delitos 

de AbliJo 	4..utoridad y Arbitrariedad Punfole en el Ejercicio de la Función 

n- ni. °lir-He a Ud_ oa 
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217 

Sti?"r910 	1"--,111 411,1TIR • 
541; Ce 

t. I  

VOCALIA DE INSTRUCCION e-  
FOJAS. \`IpeIN—"ág!)  

Lima, 28 de Mayo del c)001 

3G 

Cnrinabrinante 
Director de Adniniztración de Personal de la Marina 

ASUNTC) 	 ,_ertura de insfrn.kcif-±n 01/1UNICA 

'REF. 	 To591-100212,01_006 (085-77--2M1) 

Tengo el agrado drclipilrme a Ud, a fi de comunicarle 

que, la Sala de Guerra de, rm Presidérri;; ,popre..?glución de fecha 23biLLX2001, 

recaída en el exne  diente de la referekcia,"*,rellieltb: ABRIR INSTRUCCIÓN 

EN VÍA ORDINARIA contra el t\tkeirrnyante Amada Penlma R) Antonio 

'BARCENA A/11C:(3, ;por la nr&tunta --ccutai.e{ 2 cle loe delitos de Abuso de • s 
Autoridad Arbiaanedad Punible en el EijeSlie la Función 

puncle a Ud 

0-216 	150-A 
CARLOS DE LA MELENA MAR •TEGUI 

Gral. Brig. 
Presidente de la Sala de Guerra del CSJM 



)S1 nE dUj 

. 	_ 	......... 
0-216 	15 

CARLOS DE LA MELENAS  ARIATEGUI 

'te d a  G 111  40% 
Presidente de la Sala de Guerra del CSJM 

- 	- 

elkyple teci L SILVIO 

-.ets€ 511a  de Guerra  

VOCALIA DE INSTRUCCION 

FOJAS' 	 Y  

Lima, 28 de'.,. o'del 2001 

2991_( 

e la Oficina de Infonaaidca 

Apertura de Instrucción- COMUNICA 

Ex',  l'-i-o R2n0n 9m1-00,-7 (285_' 2nn1) . .-,.., .... ..12„. -,. -----...\ 
Me diatjo a Id;-firtile\.got unicarle que la Sala de Guerra 

de mi Presidencia, por resolución dél,e(ilaa*.4,i1X2001, recaída en el expediente de 

	

silla referencia, ha resuelto: ABRIR 	• CI ' N EN VIA ORDINARIA 

	

contra el Vicealrnirante Armada Per 	:k \., ty'd ao 'BARCENA AMIGO, por la .••• 	.. .., / 

presunta comisión ye los delitos de AbusosWjtoridad y Arbitrariedad Punible en 
el Ejercicio de la Función 

Dios guarde a Ud- 



VOCALIA DE INSTRUCCION „"jqf 
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4 

5 

ell Sidriammii rie remó Amitomb 
Aatiodimad y Arblfariediad Punible en el Ejefeicira de lb 

ili-i Combeid Gisabmatac do jmóticia tifillitai: if vista los actuados recilmcms Ci e 

ir -------------------- -------------- -  ir.; :u ij S ti/LE:klt :C.eintinueve, cuatrocientos 

„brama 'a si.-éle y amirilabaos -veintidós dei COrtligo•de justicia Militar SE RESUELVE: 

A:Pim-1=4-71m iltie..aami:t mara eia lila sets de anis,  fiel aus mil une, ales dieciséis horas 

b-  Hieama ,ie óea,:bambie-  instructiva deimeacealtiniriante. zi- inarila peruano en 

sasaciin fje ret i rilii A tII:a10 5 ARC E NA Ati"fi;:eLel penal San jeme, dictándose 

zieciaracion maevrita de los aura dJilidel.loV, 	imitada AP LELardo EDERY e g 
tli '', 	,,tne te jui iiii.'S.-.1 d ,14. til uno a las des de la taíde, 

il-IGniftainidaribe HH Joma A ab 1 lai ciAr t'A P 	, ttilkintilitiO Zie pirng a las des re 

> 	la laiale. aei ; r'erEit ir-  ''''IYillii tH it-ir iirt -4 irii Ricarc 'IG,LCD,,i2y--2io rbra ei dilb tielicticinc0 de 

las„dos do la torne del Corittibl;/.4.1jaUln-kP Ernesto SCHROTH tlFR 'Y 

TECA ii; sima al dia tiaintitimico de justo a las cuatro de ia tarde, de! 

maintiseas 

	

	innioa lae dos de la tarde, del Contralmirante AP José P151 

CARHASCAL para ei 

 

dia veintisiete de junio a las dos de la tarde, del 
Contralmirante AP juan MARCHINi EARTHELMESS para el día veintisiete de 
junio a las nueve de !a mañana, del contralmirante AP Giro LAVARELLO 
RODRIGUEZ para e! dia tres de julio a las nueve de la mañana, del Contralmirante 
AP Hecior solio SOLDI para el día tres de julio a las once de la mañana, del 

contraimiranie 

 

AP Luis TEMPLE TEMPLE para el día tres de julio a las dos de la 
dei Cormaimicanie AP José QUEVEDO DE LAMA para el dia cuatro de julio 

ISS nueve de la mañana, del Contralmirante AP Luis EGO AGUIRRE 

oora er 	 ro de lulo a as once ce tia mañana, del 

iimiilídiminame 	Jort2e CLAECHE,A ROL DAN _liara el dia cuatro de julio a las 

ffMóJ 	 a, TERCERO-  'ceñialese para ei día once de junio del dos mil uno a 

las nueve de a minana la awdencia de declaración testimonial del Capitán de 
Fragata Hans ESSENWANGER BALLESTEROS: CUARTO: Tómese la 

declaración testimonial del Secretario General en diciembre del año mil 
rievecientos novedinueve y de los Ayudantes del Comandante General de la-- 

en la misma fecha oficiándose al Director General de Personal de la Marina 
de Guerra dei Perú a efectos de que indique los nombres del referido personal y 

1 '7: 

ciajeti-A‘a44ait 219 



VOCALIA DE INSTRUCCION • 

FOJAS. 	21-3'573575  
k 

ABEL CONTRERAS -5[JE-12,NiG 

Mayor 
Vocal Instructor dei t_oo 

0.92943o:e - e ?I 'I!  JORGE MEM:META MENDIET A 
Mayor 	2ur.  

Secretario Letrado 
0-964' e94-9 

1 

220 J. 



s quardn a Ud_ 

\k\  
ABEL CONTRERAS.-SLIFLING 

Mayor General PAT. 
Vocal los c_c-tic'd del ostrit 

0- 9294373-A 	L. 

-101  

.5=k. e 
- EJO SUPREMO DE JUSTICIA 	• .‘ 

vocALIA DE INETIRUCC2z.. , 

o/Id:id)  fi J.: -CJÍ-,11-25 

1 VUUALIA Ut INS I 

FOJAS. 	 

sin-H 	ge unissíts 	,r-l.5.7.1 

p et 

retEreriela qUe. se sigue en esta Voicaliade nstruccisin del ConseIo Disrn-iisi 

Justas ityUlitsu oisrittg si Vicealmirante 	(RIt „Aritos o 

dehts de i•Asitisto de Autoridad y otro. 

2.- For IG expuesto se le solicids ordene .- t_juie 

penal ••.ii sea cisiisuoinis a ii- inisma a las ei., 

s AH (H.) 2A-ruisinio lftt,..F.:5_1-lcr,I,A 

decisrssiSs tristrustisa 

.• 	gi A G 	-.•-sililsia U-3 CI.Jui 1 ' 1,-: 1 Dd N U7--1.21 "II 3 ario loc="1--se'dl05 (lie mi e_speslui 

se ha-l),  te la Si-31,3 del 

:l.06.0 - 	deleitildis 

de quo rnia su 



ORCE MENUIETA MENDIETA 
Mayor PAR Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 

EIALIS1111111 If In' 
111~1 Y la 

C4011170+ r.. .1 hilvol his l 

JUN . 	2001 

cl 	 

VOCALIA DE INSTRUCCION 

FOJA& 	
-t4 

SUPREMO DE JUSTICIA 
A DE iNarguccicr,:. 

Comejo 1-3upremc 	justic:a 	 -•.!_wripiic. can NOTIFTLARLE a Ud., que "- 
».-.,.._..o para ei 	JUNZO 2001 a las 4.00 tn..-n-as 	dlt:--ienc:a 	cIP-2-1,7-P- 71.--- 

7., del 	 AL-1 	Antonio IE.ARCENA AMIL:u, en e! 

t 

1 7 ~7 „,„;r44, 222 
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VOCALIA DE INSTRUCCION C}2r4 

...... 

stei 
10 DE JUSTICIA 505 	IP 

  

    

de. Pulan:tad y oiro_ 

sertteilaGo littvir 	dla 1115 JUNIO 2001, a las 16.-GO horas la 	 oeshciranbo 

o-nere-,e, 

Lo que notifico a Ud — .-,f 
u I 	1/2vrr4F 	; 

• • •11  3 	avb u U 

 

u.. 

o :a 	
\ / / /1\ 1  — 

F.14- 
J - cl 

afr
04 ▪ RG E NIENDIETA ir,ENDiETA 

41  DE 11150 	Mayor FAS Jur. 
Secretario Letrado 

0-9641694-0 



,IISEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITÉ.  
vocALIA DE INSTRUCCICN 

I Va 	 

1 

 ;Chi-AS1  

JORGE MENDIETA MENDIETA 
Mayor FAP. Jur, 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 



VOCAUA DE iNarRUCC1014  

FOJAS............. 	........................................ 

je) SUPREMO DE JUSTICIA MILIT? 

QnpALLAOE INSTRUCCIC..J 

día 11 dUP-110 2001. a 	09_00 horas la d•Ugenoa de d.eOiaraci&n 

LO OLe nülfirn '=€ Ud conÍorpwe-C 

, 

irittt;Fd\., 	2001. 
• •,:\ 

kA 
ét 1 	\ é \ 

431\ 10''''In4j 	 'JORGE MENDIETA MENDIETA 
Mayor FAP. Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 

I 

111 
',1,:fluZ .1J 1.1 

tj-t,,21.it¡;  

tt-t1' 

docéartezwrct-jfar. _225  



VOCALIA DE iNSTRUCCION 

FOJAS 	 UPREMO DE JUSTICIA MILITAR 
JO S ,A pE inuccioN 

Lima ,31-:--ap-- 0-:mer o de 	- 

WVV  

	

CHIMituill50‘111 	 MENDIETA MENDIETA 

kt,- 	DO E  ltirs.  
cd' 	" 

</5 
1.1.1 
'.15? *14 I 

*11111 

It 

 

Mayor FAP. Jur.  
Sernetain [errado 



1,1\11 ) 	I 

), ,:106111 'Mbi/iDIETn M NIMIA 
'J 	Mayor ItlAP. Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694- O 

VOCALIA DE INSTRUCCION 

FOJAS. 	.f,-\->l -A-LC)  

encse -se 

IQ! 
4  44 

ABEL CONTRERAS SUELING 
Mayor General FA.P. 

Vocal instrurao' le, JE. 
o-9294373- 

1 



- 1E0 DE JUSTIciA Mil 
INsTauczicay 

VOCALIA DE INSTRUCCION 	•, 

FOJAS. 

CIIie 	 (nfnrErie ley. 

itE> rj"Kit, 

Se- 
Capitán FA? 

ANDO RIVERA JACA 
O-9272097-u 

o / 

7/ /a 

1.5 



ACÁ 

...retarlo 
cáits FA P'  

.),T) RIVI•ruk 
0-9:Hr72G97--1,1  

imP 

SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 
A  DE INSTFtLICCION z-5 

- / 2 0 
1,„;.nTualciinoN-4;11,1LIAI   

sE' 1=  

n€ 

VOCALIA DE INSTRUCCION 	CL-]:  
FOJAS. 

:13 2 

drudidappotwme 229 



O SUPREMO DE JUST1.01,^, VdLJ rAR 
rALJA E INSTRUCCION 

VOCALIA DE INSTRUCCION 

FOJAS.  .............. - 

0 
ó 

ocril,r; 	 AP R ) Antonio 1 BAPCI ENA 	je° pür ei 

per.T. if -Se; COni-i,lrilin a ilr• iniqrn a ias 05 00 ID.r ,.a.:(jel[_1 11.00.01. el CletSnizIcf 

te AP (F:' Ant:rilo 172,ARC L7A1 le() 	Vfge ,_; de qUe 
. 	‘ -, 1 	

rinda su 
,  

t 	 . ' 

rt guarde a Ud\  

.............................. 
ABEL CONTRERAS SUFLING 

Mayor Géner-al FAP. 
Vocal Instructor del OS Idd 

O-9294373- A 

1 

pc, 	junhiE L:e 

•1111111.11111111111 
a, 2'0 
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mpuTADO ( 	LeáK,f2.-_yei,7-7:-(-¿: 
cir ,A.:9 	En-(74 te52  .42.( 	. 

JO 	TY10 D 
i 0 1. 1,(•+ 

CAUSA N 1  

EXPEDIENTE N- 1 	  

vpRIOS:13- 	 2t2c,c2/ 

CS 

No[DENTE. 

1 DELIT0 (s)_ 	/;z2s 	c-; 

ESTADO PROCESAL: 

17_ - 	  
24' 	/,  

AP/7- 7  



si,ltr,Lim Ci dc',1,útV.ON ›,t- 
FOJAS:..  

4136%10% , 

104715755 

Frican de NnrIlplcnlp. 04/ 0/1947 

Grupo Sdnquirro 

ri° 	 Masculino 

Dornririi dr Opiniirc NO 	,i 
Pilota del 	 t 

• 

PONCE MONGE 

HERNAN ENRIQUE 
Riarir 	CAPITÁN DE NAVIO  
Foirrialitiad CUERPO JURIDICO 
Situnrior 	Actividad 

radicin/1 2A/0212002 1  



nesetICILI 	 ) 
)!IJI)))) 

)1,  1.13 piedcn mina 1)11)(111 ciliar l'ablirre it 
sumas Rancien s del Minisi,  no de Defensa 

melera, ara Cuerra (Un Iriner, 
gane ogerio dr aislo, se 'dril, dd, por r 71,nos  
if per canal:Dula "er u ad t;..,lenrecior: 

ulula,' can lo di rirueen, ^n el 	 le 
en Dern len riel Prril, y Ion Cir. retos Leves 
660{3 y ()repitoSupremo P;"092-"Iria 

inalado; 

Regia: rece, r1Triuniquese y publiques°. 

lbilirica del Dr. Vairrntria Paniagua Coraz9 
Presidente Constitucional de la República 

DIEGO GARCIA-SATAN LARRAP L'AD 
Ministro de dual irla 

\l'AL/1E11 1.1,11/1:56,7A RE DAZA 
telinistro de Ileleirrin 

17,177 

ire pi carero ft erobleft:m Run 
ezulsau por los Minirarry do Juin icin y de 

reo seca 
ofensa. 

' "1 " I"111 11,111 - 3- 

clonis P6 ' "Ior 	 "ini I, "ir .1 "innvara riel 
bir '1 ' 	 cieno 	Designan Secre.'iarlo Tecnico del CTAR 

!uturuta d 	cra , de las 	r I 	c l 	Ice dol 	rt,,r • 

blinixiie in dr,  Den ere D.de.] 	n 	en le tino, 	i1 /4.,dlamarca 
ki Por, 	 los ier rasais pros, a- 

/".ZSCII.11C1ÚN 1611.1-`111EMA 
N' 0 17 -2.1)1,1-PII,ES 

len 

/legad. 

Liras, 1 de 	eje 21)01 

CONS DE iIAPIDD: 

sil 11E01  

Articulo " 	I 

Ruin,  led 	: 	 ;.; QIIP,IIIIrliii III, ilrf aiusian Suprema N" 227 grd 16"1'S, 
ii-nduit ni riPi-IGt M",,Illi 1.1;1`.`7. lana', cromo Sesreirr rin 
n rn del cansrji. Te I:Ifli LfI:il de Arbninislrocion Re-

mad - l' 1,Cityunarcere 
Que, el r dado friberarnarirf ha pr ese& ado su resanara 

n <Feer eta ge, "a jurel procaderlie aceptar; 
Quo, en reorisire4enelarreSUlliginesenal lo deslanar al 

tuncion l-id que netipara gi. egvgo de Seerolsrio l'irenice 
del Cousril Tgansikn 1 	. AanirilsLrricián Regianal - I  
C.TiVii ("alfir1a.kcn "1 	jr ,1 1; 

De rondalyirdnd , 	ie vrQst,o en el Decrere :Jerga- 
la Deo N' 50U,.,,Cl/Oery y 	edue lirsdrutieo Ley N' 20922 - 
Ley Marro , i M1itbsd2o11.4.arrirsibedirn¿IseY :97  211023, Dar: lo 

S 	Ley DI" 25i115 y 	iStrPC,:›101:11111 N' 01 0-0,6-10111,2; 

111111( , 11f," 	 LrsiIiCrlitillE 
1,11resir y l'ir 

,A 11R 
Aliar 	 loa  

17176 

Ueslcl 	j.rorcurador a caroQ do  

ssurulos; •' 

ría á& P9111 

Defs(iJci 

de ferengio da 2001 	 Consejo Transitorio de Ar1rednistf ación Regional - CTAR 

RDEllerlddei(iN rilipran„ A 
11" 11,11421.1r1 10.1t'S 

	

	
sonar domo Aivare tepes Laura coree DecrnternoTecnica 
del ['angula Transitorio de Administración Regional - 
""FArtIlidirinnuca,dandostric las gracias por ras servicios 
prestadirs, 

Rstil Alfredo Tejada Clima corno Secretario Técnico del 

Al- 1f CIJO II) .- 	 11) 	 por el 

Articulo 2".- Designar a partir de Ir, fecho al señor 

Crijainnrca. Visir dr drim 	71n3 Mi)-,1 de Is .1 Id de erL211) le 	Artículo Tr.- La presente Resolución Suprema será 
11101, d, 	Ir 	re de Der. usa 	 refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 

por or Ministro de la Presidencia. 
11. -0 5:_tai 

" 
piir6 r la : reisr. 1 r 1  e " 	

z rl rdinisle t'U 	 - ' 	
I rocu enriar 

	

'fru del 

	
P.e)pitrtrerSfl, CCM/ lififyse y publíquese 

Rúbrica del Dr. lidecruln Paniagua COrr12110 
Prositiente Caustitucaaral de la Reptibircli 

1111",  nt“ :! 1  nl.:, ad., : , do visto na lee p. ir 	s la 	JAVIER 	, ir 	u:LLAR denlirlis, } ern bu: ra je quoocupo anilreedi gn de coinrs'a 	Presidente del Consejo de 1/11r-ristres 
la, ger E,, rile. ,a, re e.- aro asperlir Je f2I-IIII)::-Ipolubei,' y 
telele:dr 1 aduana:ti er ly ir: 	

611,111,10 NAVARP.0 CASTAiniEDA 
Pe "eida; iablori reir la dirime-ida ce "1 fd tarrilrY .17' cl ' 1 

	
Miirintry do ir, Prest irenein Ir,  Pna,  

Y, 	

;eh i re p, ra ter  del Pero y :as ler,' rue; 

	

Lao , y "terfrily Desierto Supi u1 e11" 002-21.111 - Pile, 	17.170 

Desloriar c-"Prrt)tgrios Técnicos de los , 
CTAR de Ayacucho y Madre de Dios 

AI'tictl   

	

1^- 	 r'n vt 	,),[nrir:Irlen, 
Pnrtir ils1 	rif: 	 dinri ni :lir lar / I 	Abi 	 111 E991 IICIÓN SUPREMA 

'N11.11.1111"li 	.‘1(1'sler i m1/11 Prorerricior 	 . N' IMC-200 1-P12ESI 
14111;` 	 Jan, alica1,:lr,Lniilatia dr. 'Jalan- 

hin 1 de reir-era de °001. 
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'Abuso de Autoridad" y otro, a Ud. atentamente digo: 

Que me apersono a juicio 
i 	- 

Guerra del Perú, señalando domicilio- E 

Ministerio de Marina) - Jesús María, y 

Ate•jatioti Gr: 

las resoluciones que recaigan en la presente proceso 

clon de 'la Marina de 

cuadra 24 sin (ex- 

I en la Casilla N°106 • 

rwtifique-.i 1 2cids 

bajo cargo.,;  

POR TANTO: 

A lid. Señor Presidente pido tenerme por apeísonado 

Instancia y presente el domicilio legal señalado. 

PRIMER OTROS( DIGO: Acompaño al prelente copia de mi documento de 

identidad asi corno de la Resoltición Suprema de nombramiento como 

Procurador Público a cargo r[de los asuntos judiciales del ,Ministerio'-de-  

Defensa relativos ala Marina de Guerra del Perú, 

-,64-rd;ica.K4rij 

   

• wvnun sol ma IniVIAVR 1.rt" 

 

    

Exp. 52000-2001-0067 (285-V-2001). 
Apersonamiento 

  

e Ir él" n P7,E,511.)E-NTE '1.)E LA :t'ALA DE GUERRA DEL CONSEJO 

SUPREMO De .11.5.s9TICIA MILITAR: 

MA?1.Ws DE GUERRA LIEL PEP,U, debidamente reprezentada 

por HERNAN ENTULIE PONCE MONGE, Procurador Público a cargo de 

i0t;ásui 	'ijut,lclaas del Ministerio de Defensa relativos a la Marina de 

a uerra 	Peru, identificado con CIP. 04715755, nernbracto por R.S. N° 048- . 
2001-JUS, de feche 01 de Febrero del 2001. en la instrucción seguida contra _ • 
el VIcealmirar.te ¿ Antonlo (BARCENA Amito, por presunto ' Delito de 



tal DE jop:,  

SEGUNDO OTROSi ci .paro de io dispuesto por los artícuics 

de Ma 1‘el 2001 

Cap tán de Navío 07 
Hern n PONCE Monge 

Procurado Público a carga de los 
Asuntn, 	dieiales del MiListetio 
ae Darras lelativos ale Marina 

N`.07..244 

Lima 

:235 

332° y 324° del Código de Justicia Mallar, Solicita a su Despacho se me 

)rftttNa en 2irte Civil. 



r 	 S 	
VOCALIA DE INSTRUCCION 	CSJ • 

FOJASN 	 

p. 52000-2001-0067 (285-V-2001) 
Apersonamiento 

SEÑOR PRESIDENTE DE LA SALA IN GUERRA DEL CONSEJO 

SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR: 

MARINA DE GUERRA DEL PERU, debidamente representada 

por HERNAN ENRIQUE PONCE MONGE, Procurador Público a cargo de 

los asuntos judiciales del Ministerio de Defensa relativos a la Marina de 

Guerra del Perú, identificado con CIP. 04715755, nombrado por R.E. N° 048-

2001-JUS, de fecha 01 de Febrero del-29.41 la instrucción seguida contra 

el Vicealmirante ® Antonio IBARCEN:A7-70C\O, por presunto Delito de 

"Abuso de Autoridad° y otro, a Udt
\
atent 	igó 

S 
• • 

Que me apersono a juicio errrepresentación de la Marina de 

Guerra del Perú, señalando domicilió real en Av, .Salaverry cuadra 24 sin (ex- 

Ministerio de Marina) - Jesús Allarla, 	domicilio procesal en la Casilla N°106 

dei liustre tjciegiu de Abogados de Lima, donde pido se me notifiquen todas 

las resoluciones que recaigan en la presente proceso, bajo cargo. 

POR TANTO: 

A Ud. Señor Presidente pido tenerme por _apersonado a la 

instancia y presente el domicilio legal señalado. 

PRIMER OTROSI DIGO: Acompaño al' presente copia de mi documento de 

identidad así como de la Resolución Suprema de nombramiento como 

Procurador Público a cargo de los asuntos judiciales del Ministerio de 

Defensa relativos a la Marina de Guerra dei Perú, 

1S 

236 



Id • VOCALIA DEINSTRUCCION 
FOJAS• 	. 

SEGUNDO OTROSÍ Di4O. Clge'al, amparó de lo dispuesto por los artículos 

382° y 384° del Código 	ificía Militar solicito a su Despacho se me 

constituya en Parte Civil. 

Lima 	 del 2001 

^.179 

en',41 de las 

el alIZEItS1111  

1S a 18 Merina 

N' 01244 
r 

Sa  

1 :In 

jrzizaC 	
23-7_A 



VOCALIA DE INSTRUCCION 
Q 

FOJAS: .... ..... 
....................... 

................ 

SUPREMO DE JUSTICIA VIL; iAR / IDE INSTPLICCIDN 

i-Te: disposición del señor Vocal instructor del Clieriseitio Supremo -de 

y clo+nistiliildc 	Prpourad0:-  Pubilco a cargo de iOS asuntos de 13 Marina de Guerra del 

notifico a Lid_ conforme4-iii€Tivii;7.;\ 

.ft  
I

tinrs.... ti - 
*/ 

( í 

I z 

y itIGÉ 
L/1..'yor EAP jur 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 



Es ptc1-_,Icia a oporlóniciad para expresarle los sentimientos de mi especial 

cznslc:er ac n y 13,211r113 per.: 

Dios uinrde a Ud. 

ABEL CONTRERAS S 
Mayor General F 

Vocal Instruct6r del C 
0-9294373-A 

-.239 

vr 

 n 
DE JUSTICIA VILI1(.,P, 

.010- 	tv-N Sir oe  itusilAut 

-I e 

• 

VOCALIA DE INSTR CCION C5,4  
-Tioes&_, 

Vicealmirante AP 	k 

"-• - 	r 	 .19 T\I 	 Guerra 	Perú ,   

órpar.-Róercsa ole person-;_91que se indica. iSittLiCiT1,,i; 

_e J,,ajr; cie dirigirme a es;a Dirección General en conexión con el expediente 

se:Tildo contra el VIcealittiranie AP (F.) Antonio !BARCENA AMIGO 

dele Puso 	Likuiürldad y Arbitrariedad Punible en ejercicio de la Función 

cón esta vccóill2 de instrucción del Cancelo Supremo de Justicia Militar. 

p c:1-o extjuesto en el punto 1 	se e solicita notifique a los •siquientes Oficiales 

Tenpr2sps a electos de que concurran ante esta Vocalía de Instrucción a rendir su 

declaración -11- -eventiva el día y la hora indicada a continuación; 

4 

20_06.01; 02.00 p .m 

21 .06.01; 02.00 p .rn . 

25.06.01; 02.00 pm. 
25.06.01; 04.00 p.m. 
»3.0601; ti.00 

11,60 I; n2 no r, 

.06.0 I; 0200 p.111 

27.06.01; 09.00 a.m. 
03.07.01; 09.00 a.m. 
03.07_01; 11.00 am. 
03.07.01; 02.00 p.m. 
04.07.01; 09.00 a.m. 
04.07.01; 11.00 a.m. 

04.07.01; 02.00 p.m. 

AP Ljzardo EDERY DE LAS (-yr .----- 

Cóntraimirante AP jose ASTO DAFFOS 
Cortrairmrarle AP t-,:icardo OJRII 3A  

Ccctra aó lmirt* AP Ernesto SCHROTH -/Firt. a; FIA  
f-',F2 Carlos GAM.ARFA 	./A 

codralmirante AP Juan MARCHINI BARTHELMESS  

ContrajOrante Ap Qin° LAVA.RELLO RcirelGug7 

Contrairtante AP Hedor SOLDI SOLDI 
Contrarante AP Luis TEMPLE TEJIPLE 

Contralmirante AP José -QUEVEDO DE LAMA 

OlDritrairniratie 	EGO AGUIRRE I LA CIORTA 

Contralmirante AP Jorge OLAEGHRA. ROLDAN 



UPREMO DE JUSTICIA MILITAR 
vocALIA Da INSTRUCCI 

ti)  / 

VOCALIA DE INSTRUCCION CS(I1>su 
........................ ..... 

se 

vP.7r2-2 	-'21-arAr,  74 e- -HjI.Y:Inr.P. a esa Dirección Genera 	de sekrIqrle 

1:1i51)9t7Z!r la 
asistencia a esta Vocaila de instrucc,ion de r-onse¡o 5upremo 

itusurfia 	unicauci 	AreiMitip 
cuadra 3 sin Santa beatrat, del )ersonai que se 

hora indica a erectos de que preste deciaraci¿n 

toct:micipiz: en_ !?, 	E:7; 	
a referencia squidia, contra eiVR-fealmnranie AH(19) Antonio 

	 el cePto de Ahuso de Ationdad;: 

Capitán de Francia AP bn ESSE-I2-JVAGER BALLE5TE0S 
	1 i-OS-ni ;Bg.rio krrs. 

As"Ismo se  ie SMIC" IriTarnie 
 a ella Vol:al:04dg Irl:strucciOn el nombre de ios 

que se desempePaton en dicIP,i?et9:5 iGorno 'T.,ecre[ano Getietiji 

AysillE€ciTH,c 	
.le 	-d-e<'41/Ta del Penii . 

3.- Es propicia 	000tiunidad para expresatie 	
-t,eifiniertioc de np e.,speciai 

consideración y estima personal. 

iC2f_t guarde a Ud. 

\fr 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor General FAS 

Vocal InstrSetOÍdel OSl},1 
o 9294373-A 	 ....s'el. 

.........: ?.1̀ 3  

i
v
.—

• — 
•  • 
-
•y  fr' '-'
„
-, ,

..
f̀

. 
 \
e

: 
 
-

I

au 
,R 

-, 

  

P
"
Los 

i
- 
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 - c--
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R
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SUPREMO DE JUSTICiA 
smcAljAO iNtriauccioN 

iue >rtti, - 1 /4\  
- 	f 

4' 	rts 
•St &_? 

JUDCIA1  

Lo Edlie notifico a 

EL h 
Y 	P. Jur. 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 

11 
4.21e,i4-easifjpky-- 241 

VOCALIA DEtNSTRUCCION SalIC  

zi_vt 
FOJAS...... 	. . . .......................... ......... 

• • „ 	‘-‘or-.1 

»icuso de 	ClaCI y ou 

Por disposición del señor Vocal instructor dei conseld Supremo de 

jt.19:tr-Ird 	CUMI-Dia COn netifICtgrie (pie pOr Psolución que se I2 en-undo con fechA 

30 Mayo 2001 se ha señalado para ei día y !a fecha que se indica la di ,gencla de 

deoiaración préventiya el siguiente personal de Oficiales Aimirantes: 

Contralmirante AP :izrdo EDERY DE LATZL; CASASC 	20 0F,  El, 02.00 

::nErst7t.T 	é ;':3TO DAFF02 	 2 06 ol: 02.00 p 

Itt 

. 	, 	. 

CCirii.rairrtir9hte. 

eiCintiatíltrarite 
Contralmirante 
Contralmirante A 
flmniTaimir2ritP. 

Contra mirante A 
e:Gnu-almirante rl-

C-ChU-arlt-ittrairttar 

CUritRrtrtirat-tt-a 

; -lue:-i6 J.,( ;tire.) i ri MiLLY.,:tt_.-4(Lt_! .__. 

R Callos GAMARRA ELLAS—. 	•21̀  26 

O Percy TORRICO LOPEZ 	 26. 

O José RISI CARRASCAL 	 27. 

O Juan MARCHINI BARTHELMESS 	27. 

p <inc; 1 AvApri la R0HRVeliF7 	03. 

O Hector SOLDI SOLDI 	 01 

Luis TEMPLE TEMPLE 	 03 

P José QUEVEDO DE LAMA 	 04 

Luis EGO A(SUIRRE VILLACUPTA 	04 

P :Jorde OLAECHEA pOLDATi,j 	 04 

LLI 51; 
06.01; 11_00 a .m. 
06.01; 02.00 p.m. 
06.01; 02.00 pm. 
06_01; 09.00 9.M. 

07.01; 09.00 a.m. 

.07.01; 11 00 a.m. 

.07.01:02.00 p.m. 

.07.01; 09.00 a.m. 

.07111; 11_00 a.m. 

.07.01: 02.00 p.m. 



VOCALIA DE INSTRUCCION CSAli  
FOJAS' 2-* 	

( 

VCçJP.1.2i5. 

mo DE JUSTICIA MILI1AR 
opRE E INETRuccioN 

4;4 

N 10\\ 

M 
Secretario Letrado 

0-9641694-O 

y 

Por ;disposición 	seiipr Vocal insitructer dei Consejo :Supremo de justicie 
onh nocificane que por Resolucion que se ha emitido con fecha 30 Mayo 

2221, se ha ihiehlay--irh 	Pi di; si la techa que se indica la dh clenci; de declaración 

i 	ILL'i 	 "1-4,._J U k.ic2 tC. UL 

Cc:Mi-almirante 4.P Lizarrin iPrl:PPlY 	CASA,S+1\ 
crntra!mirsr,te 	;José Asmo DAFFOS 

pic2cio owPriA CQdol 

illicirtrailmirente Al-3  En-1:7,st° SCHROTNNAle." 

....... 	 LLAR Hi=iiiiiIESS 
Cciritrairhihihnte --:1'  3 	ARFLLO RODRI(DUEZ 

:1-ttf 	 1L-oi tPlP Hedor SOLD1 SOLDI 
Ciontnalmirame .Ai.P Luis TEMPLE TEMPLE 
Conitra irnira nte PRP j osé QUEVEDO DE LAMA 

AP His nil30 Afl IIRRP \MLLACORTA 
fi ftoirrjnnt2a AF Jorge OLAr-CHEA ROLDAN 

_ 
.!‘1, 	25 06 0.1: 04 00 p.m. 

O a 
()? 	m 

Y 	 . 
09 De --a in. 

03.07.01; 09.00 am. 

03.07.01; 11.00 a.m. 
03.07.01; 02.00 p.m. 
04.07.01; (2)9.00 a.m. 
ruionTril 	nn 2  rn  
04.07.01: 02.00 p.m. 

nF 01-  02  on '  m  
21.06.01: 02.00 p.m. 



VOCALIA DE INSTRUCCIO 	CSJ 

clja:  

PaSee,  cie 	rit2- 

o que conozca 

IrtleLtvitnisten 	lioci Teniente L 

tCir_INencia Cr" 	forma sigui 

•I‘ •• • 

ts _n.eriP le3  q 

N. e 
eyidt:0-9:--attir- l_i _, 	_.__i años de edao, nacit o ei 

e de •iie.;?tcs---teittlia y nueve, natural de Callao, 

uon t•es 	- dé profesión Militar, católico, hlio de Celso y 

sin de 	 -- 	inE 	-ida, - - último dmicilie; en 

t--IFGliNF•A.- Interrogado para que diga donde prestó seri-idos en los años mil 

nc•vepientos noventa y nueve hasta el dos mil, que cargo desempeñó, cuales 

er3T1 	-.;es y de quien dependía en el ejercicio de sus funciones, dijo: 

,rnandante Gen-eral - de la Marina, la de mantener a la Marina de Guerra del 

cit oión operativa adecuada para el cumplimiento de su misión 
neclia del Presidente del Comando Conjunto, del Ministro de 

ente de la Repúblina, Jefe supremo de las Fuerzas 

- interrodado para que 

 

diga si Ud. ordeno a los actuales 

'iante AP Lizardo EDERtyt DE LAS CARAS Contralmirante AP José 
FlAFFOS, Contralmirante AP Ricardo OJERA COSSIO, Contralmirante 

AP Ernesto SCHROTH MiER Y PROAÑO, Contralmirante AP Carlos 
GAMARA.A ELIAS, Contralmirante AP Percy TORMO LOPEZ,Contralmirante 

Pf José 

 

P131 GARRAS L, Contralmirante AP Juan MARCHIttil 

BARTHELMESS, Contralmirante AP cirio LP,VARELLO RODRÍGUEZ, 
Contraimirante  P Hado SOLDI SOLDI Contralmirante - AP Luis TErviPLE DE 

H51-nrise 
Ciatr0 	- 

Ne- 

FOJAS: ............... 

( 



VOCALIA DE INSTRUCCION 	CSJÍVI 

FOJA 	 cce-k-C S.  

rriti 
rTesiclente Fulim 	 los tres Comanclientes 

Policia: el Presidente de ra República nos ord-ens Que 
?n i:ten c-j111_,irtzt 5orioitud 	;pis urtio: ....... otre ascendian, 	uontraimirante 

ante mencir_rnendo que. SUS Ministros firmaban su iehuncia curando 
menciono que en otros países que no recuerdo, 

e al Residente el por que ni para que. 	 

n 	
,i  e5 	•- nlebr ert 

• 
/ if• t  

• t 

• Ve t 	 rct t defené 	 s 	era cridocui„- o 

oorque era. después de ;os ascensos esot 	rue ascendiercin a 

• ante y Vicealmirantes, se les llamo para ter °Ir, sin ninguna 
amenaza ni nada paren; - se les invito al firmar erio c_mento .  

interrogado para 
e-  ida 

conocimiento que esa orden cuando 

.57  
i dar esa orden 

Autc:tneFICI, 

estimo que no comen air in abuso de autoridad porque estaba dando 
fi.-r 	........ 1 una orden superior, porque fue después de los ascensos, se 

hecho púbiico la propuesta para el ascenso de los Oficiales, que inclusive 

19 en el pro:drama rica Canal N, fi• e! mismo día de la propuesta ocio 

firma, sin ninguna coacción ni amenaza para lo cual están de testigos todos los 
Oficiales que firmaron los documentos, debiendo agregar que durante mi 
ejercicio como Comandante General de la Marina y durante toda mi vida 11 t 

~~ 24 4 

11111.11.1111111111111111 
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obaguirdw-f--  245 

,/ -- 1 -- 

IvocALIA DE INSTRUCC:j3N 	C5,11 Foms .. ................... 

tett:ir-tido: interrocago para que alga que titiciates teman conocimiento ce quo 

Tirmaron. 	 

yiterrogado para duo diaa al destruidas no estaba :ocurriendo en 

Ho porque el Presid-eme 	hil:b twattiT, 	10 su renuncia 21 ca p-40 

til 

EJE-GIMO PRIMERO: Interrocnc 	 gall  si se hacía pumicaco el cuat 

la  trotee de estas ittrtiyi?niickesiv¿wit 

olmo 	iireitroietue- iie 1; Kel*:DIV.:a 

resiDeCtiva Resolución Suprema. 	  

DECti -M0 SGUNDO: interrogado para que dioa si sabían los demás miembros 
1P- la Junta que los Oficiales ascendidos iban e tirmar esta solicitud de pase al 

retiro, dilo: 

TJECUMO Thp-cierjhtic interrogado nora que chao a quien dio 

iiimeilatatilente estas so icitudes ce pase a retire sin recua, dilo: 

Las CRiaide ye personalmente. ---------------------------------------------- 

ntRnli'll0 CUARTO. illterrOWCIO Dara que (Siga quien redacto estas solicitudes 

de pase al retiro, dijo: 

No se exactamente quien las redacto, estimo que debe haber sido la secretada 

de la Comandancia General. 	  

quardar 



4 

VOCALIDEINSTRION CSIM 

FOJAS' ............ 
	-ser 

set:he:nig de pase al retro_ CiuG: 

CCTAVCY disia si d_ les marillrestó_a.  los 

se ii-ataba de una rntirisitraiide :. -alba y confianza de los Oficiales 

Macis le flonnandiTiida 	 - 
; s.• )141 

ne preigunts„ estimo que no 

!piel l'sdenilep.Ziee/ 

NOVENO: interroqado ara ce dida como fue el procedimiento para 

i3 firma de estas solicitudes, fue uno por uno o todos a la vez, dijo: 

 

s reunidos todos en la oficina 

   

Latan! 

   

fi 

En este acto el señor Vocal instructor 	predurita el Representante del 

PAinisteno 	-si tiene aiduna predunta que realvar o aclarar 
alciuda 

respuesta por su intermedio erañuor Fiscal manifestó cesi 	
Para 

oue diaa si durante los años que estuvo desempeñando el puesto de 
Coarnandante General de la Manila de Guerra del Perú era usual hacer firmar a 

os oficiales ascendidos esta clase de solicitudes, duo: No.-- 	
 acto 

seguido el señor Vocal Instructor In Princlunta al .A.bodado defensor para que por 
su intermedio realice alquila predunta o se aclare alguna respuesta, el ahociacio 

deirensor contesto que no. 

'-viGÉsitylo PRIMERO: Para que adra si tiene- aleo que aoreciar a la presente 

declaración instructiva, dijo: 

199  

/47~P-~ 	2 4 



VOCAL1A DE INSTRIJCCION 

FOJAS: ......... - ........... 	.... ................. 

• thr EWA 

ae9aues a:e 	71-1-19 oet 	 MI-31.9fla de esta Itavesnclacon no se 

_!J 

1(1 

L isrFPNISOP, 
Al 5-04 3 -C) 

" 

r F4P. VJut. 
S creta lo Letrado 

0-9641694-0 

ABEL CONTRERASSUFLING 
M2y•r Genetral FAY 

Vocal ir-•.s ,ui•tD- del Cca 'M 
0291373-A 

1-1111Lm.1/42-017.1_510; 

n.--jiTP;2EN Atol 100 LlMi 



-Iciales que ascerftlieran 9 

mnpiscros :pule:pes tamblen firrnaban su cartas de renuncia cuerazo asurman 

-(i-99001-iCtieriEeE: 	 (eatie, 	ancausacie neolara que no se ODUci0 a !a 

perdue nunca se na optiestoaattorderies superiores y que la tirme de la 

	

no 	
coactivo bür cuanto layntiltspir's(Nall7o despues que se hiciera publica 

	

reiecictri 	
ascensots. ThiRer-Pr-21:Ietstelns usado declara que estima oue no 

9 de 1;1:01-Idad porciti40a11999nc 	untpurniento 	Lit99 01-deri superio 
— 

las solicitudes tue-orter$ inmediatamente debpues 	
sei ei ni amenaza cler.oultltjái; 	

testigos os propios cdidolee que 

sargo estando 2 que ettie,loti  contar con otras pruebas pendientes 

e 	 las que permitirán 	lecer estab 
ord 	

la response 	!ad  

-esumir fundadamente que no ha de rehuir a su 	3arniento ni perturbara la 

Jbatoria en el presente proceso; por lo que de conformidad con lo dispuesto 
eirtit, .o quinientos veintidós del Codicio de Justicia Milart SE RESUELVE: No 

dictar por el momento nincluna medida cie secluridad en contra. del 'Vicealmirante 
.Arrip '9 Peruana en sitación de r etiro Antonio Atfiérico IBARÍtENA AMIGO, encausado u  

cet 	
lento de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punihie en ejercido de la Función, 

mandato de GOMPATROPIPICIA, pr 	
variar esta medida en curso 

-nes.- Notifiquese.-  TR.-- 	---------- 

- EA 
F• P. 

Secretario Le gado 
0-9641694 -o 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor Gene-niFM! 

Vocal Instructor del CSIM. 
O-929.4373-A 

leta 2 4 8 



NISE40 SUPREMO EE JUSTIDIN 11UT1AR 
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pr GUERRA DEL PERU 
Adrninistraclon de Personal 

0.800- 55/ 

Señor 
Mayor General FAP. 
Abel CONTRERAS Sufling 
Vocal Instructor del Consejo Supremo de Justicia Militar 

Ciudad.-  

Por encargo del señor Vicealmirante Director General de Personal de la 

Marina, tengo el agrado de dirigirme a Ud. con—relación a su Oficio Nro. 1029 VI- 

CSJM-2S de fecha 31 mayo 2001, mediante -pl.tuálSolicita la concurrencia del señor 

Capitán de Fragata (r) Ramón ESSENWANGEFt Bál‘lesteros, para el día 11 junio 
2001 a 09.00 horas, a fin de prestar su DeciarácipniTestimonial en la causa seguida 

contra el señor Vicealmirante (r) Antonio ISAROE 	Amico por delito de Abuso de 

Autoridad. 

Al respecto comunico a Ud. que el referido Oficial Superior se encuentra 

er la Situación Militar de Retiro, figurando en nuestros registros como su última •"k 

dirección domiciliaria en el 	 24 Nro. 23 - SurnuWo. 

Asimismo, los señores Vicealmirante Humberto LEON RABINES 
Gironda y Capitán de Corbeta Víctor CHICHIZOLA Porras, han desempeñado los 
cargos de Secretario y Oficial Ayudante del Comandante General de la Marina, 

respectivamente, en diciembre 1999. 

Hago propicia la oportunidad para expresar a Ud. las seguridades de mi 

consideración. 

Atent 	nte, 
Contr 	rante 

Alberto T 	ES Terry 

Director de Adminj tración de Personal 
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DECLARACION PREVENTIVAiDÉL CONTRALMIRANTE AP L17_412D0 JESÚS EDERY 
DE LAS CASAS CIP 03722241C,', 

--- 
En Lima, siendo las catorce horas"deLdia_veinte de junio del año dos mil uno, se presento 
en la Vocalía de Instrucción, el Contralmirante Armada Peruana LIZARDO JESÚS 
EDERY DE LAS CASAS, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa. a 
efectos de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante 
Armada Peruana en situación militar de retiro Antonio (BARCENA AMICO, por el delito 
de Abuso de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de 
que de no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la 
Administración de Justicia. 

PRI1vIErRA: Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse corno queda 
expresado, peruano, natural de Lima, nacido el veintiuno de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, estado civil casado con dos hijas, Contralmirante AP Comando General 
calificado como Aviador Naval, en situación de actividad, de religión católica, Oficial Naval 
de Coordinación en el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, domiciliado en 
Bacafior uno dos siete, Magdalena del Mar. 	  

SEGUNDA: Para que diga, si conoce al Vicealmirante Armada Peruana (R) Antonio 
'barcena Amico, si tiene con el relación de amistad, enemistad o parentesco, si llene 
interés en el resultado de la presentetc,49§.;.. dijo: Si lo conozco, no tengo relación de 
amistad ni parentesco ni enemist a act:lortgliiknN  interés en el resultado de la presente 
causa. 	

, y. 	44,14  

k, 
TERCERO: Para que diga, si el día 	 bre de mil novecientos noventinueve, el 
Vicealmirante Armada Peruana An raen:. Arriluo, 	hzii) firmar una solicitud de 
pase al retiro sin fecha, dijo: Si. 

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: Que se había 
establecido una política de acuerdo a como estaba establecido en algunos países como 
Chile y por ser un grado que es cargo de confianza, manifestó posteriormente si alguien 
tiene algo que decir a lo que yo personalmente no conteste. 	 

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio (barcena 
Amico, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: 
No, nada. 	  

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: El Oficial Secretario el Contralmirante Humberto León Rabines 
Gironda. 	  

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Todos los Oficiales ascendidos; cuando nos encontrábamos en la antesala 
de la oficina del Comandante General, a los Oficiales ascendidos se nos acerco el Oficial 

4 1 
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FOJAS: 
................... ..................... 

I 
nwanger, quien manifestó que por orden del 

e al saludo protocolar deberíamos firmar un, 
stión, entramos a la oficina del Comandante 

e su escritorio y ahí la dejamos, entramos en orden 
de antigüedad e incluso de tres o de cuatro. 	  

OCTAVA: Para que diga por que no se negó a esto y si ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Primero desconozco si estaban firmados los ascensos, en nuestro caso cuando nos 
dicen que hemos ascendido es porque la Jugeta de Ascensos ya determino; no me negué 
porque era una orden del Comandante General de la Marina. 

NOVENA: Para que diga si en alguna oportunidad Ud., hablo posteriormente con el ex 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú acerca de esto, dijo: No. 	 

DECIMA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudes de pase al 
retiro en blanco, dijo: No se. 	  

su presente declaración preventiva; dijó S'ü . 	  

DECIMA PRIMERA: Para que diga isfr-intes de subir o de entrar a la Oficina del 
Comandante General, se le infor o ,qiilél.:eks: ara que firmaran esta solicitud de pase al 
retiro en blanco sin fecha , dij 441,:41k114a,"a despacho es una tradición de un saludo 
protocolar que se le hace a los 	Iiiale4ueihari gado al grado de Almirante. 	 

DECIMA SEGUNDA: Para quea`s+ ta" /e go más que agregar, quitar o modificar a 

Ayudante Capitán de Frag 
Comandante General ant 
documento, que es el docu 
General firmamos la solicitud enci 

Con lo que terminó la diligencia, leída que fue y encontrándola conforme la firmó, después 
r.íue lo hizo el señor Vocal 	1-le lo que doy fe. 

i\f\ 
ABEL CONTRERAS SUFLING 

Mayor Groveral FAP. 
Vocal Instructor del CS 

0-9294373-4 
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OECLARACION TESTIMONIAL DEL CAPITÁN DE FRAGATA ARMADA PERUKNA (R) 
RAMON HANS ESSENWANGER BALLESTEROS CIP 00805129 

Bn Lima, siendo las quince horas del veinte de junio del año das mil uno, se presento en 
la Vocalía de Instrucción, el Capitán de Fragata AP (R) RAMON HANS ESSENWANGER 
BALLESTEROS, ante el Vocal Instructor Teniente y el Secretario Letrado de la Causa, a 
efectos de rendir su declaración testimonial en la causa seguida contra el Vicealmirante AP 
(R) Antonio (BARCENA AMICO, por el delito de Abuso de Autoridad y otro: en este acto 
se le tomo el juramento de ley advirtiéndole de que de no decir !a verdad en lo que fuera 
preguntado incurriría en delito contra la Administración de Justicia, se encuentra 
acompañado de su Abogado defensor Doctor José Luis Flores Ulloa con registro del CAL 
uno tres cero cinco siete, acto seguido fue preguntado como sigue: 

F---Ritv1E-RA: Preguntado para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse como 
queda expresado, peruano, natural de Lima, nacido el dieciocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y dos, estado civil casado con dos hijos, Capitán de Fragata AP 
Comando General, calificado en Inteligencia, Master en Administración de Negocios, en 
situación de retiro, de religión católica, domiciliado en La Avenida Arequipa uno uno cero 
tres, departamento tres cero cinco, Santa Beatriz 	  

SEGUNDA.- Preguntado para que diga dond restó servicios en el año mil novecientos 
noventinueve, que cargo desempeñó y d 	 endía en el ejercicio de sus funciones, 
dijo: En la Comandancia General de ,ci 	o Oficial Ayudante del mismo y mis 
funciones dependían del Comandante

!  
(0 kg\

an

.

na. 	  

TERCERA: Preguntado para que diga <̀si`coi4 é L icealmirante AP Antonio (BARCENA 
.A!VII0C, si lo une relación de arnietac' (4T,-1 Sta /0 psi entico 	lene interés  n el 
resultado del presente proceso, dijo: Siitt—Tclinozco, mi relación ha sido netamente 
profesional no teniendo ningún interés en el presente proceso 	  

CUARTA: Preguntado para que diga si estuvo presente el día diez de diciembre de mil 
novecientos noventinueve cuando el Vicealmirante AP Antonio !BARCENA AMICO hizo 
firmar a un grupo de Oficiales una solicitud de pase al retiro sin fecha, dijo: No me acuerdo 

\ de la fecha exactamente pero si estuve presente en esa reunión. 	  

QUINTA: Preguntado para que explique el procedimiento que se empleo. dijo: El 
Comandante General medio la orden de hacer las solicitudes para que sean firmadas por 
!os señores Oficiales recientemente ascendidos al grado de Oficial Almirante, se reunieron 
los Oficiales en la Oficina del Almirante quien les dio una palabra de felicitación por su 
ascenso, indicándole de que tenían que firmar el documento por orden del Presidente de la 
República, las solicitudes se pusieron en el escritorio del Almirante y uno a uno fueron 
firmando, previamente el Almirante les había preguntado si es que alguno tenía objeciones 
sobre la firma y no hubo ninguna respuesta al respecto. 	  

SEXTA: Preguntado para que diga si tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudes 
de pase al retiro en blanco inmediatamente después de haberlas firmados los Oficiales, 
dijo: Entiendo que ene se momento el las debe de haber guardado. 	  
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SET1MA: Preguntado para que dlg rta.stIcuaridé estivo Ud., de Oficial Ayudante, diid 
Hasta el veintiocho de octubre deidos 	  

OCTAVA: Preguntado para que diga Si tiene conocimiento donde se enr-uentra-ri 
solicitudes de pase al retiro en blanco, dijo: No. 	  

NOVENA: Preguntado para que diga si en alguna oportunidad Ud. hablo acerca de esto 
nn n! Comde 	rz! dlyoo 	.anan.Gene, i 	N. 

DE CIMA: Preguntado para que diga si Ud., como su oficial Ayudante tiene conocimiento si 
el Vicealmirante Antonio 'barcena Amico una vez que hizo firmar estas solicitudes le dio 
cuenta al Presidente de la República que ya se había cumplido con su orden, dijo: Hablo 
después de estas firmas, no recuerdo si el mismo marco el teléfono o alguno de nosotros, 
de los Oficiales Ayudantes, sé que hablo con el Presidente pero. no se de que hablaron.— 

DEC1MA PRIMERA: Preguntado para que diga desde cuando se desempeñaba como 
Oficial Ayudante, dijo: El año mil novecientos noventa y seis, el noventinueve y el dos 
mil.— 

DECIMA SEGUNDA: Preguntado para 	jga si en otra promoción de Oficiales 
Almirantes, se les hizo firmar esta sohci , 1:19,,,Ible,:all,„lefiro sin fecha, dijo: No. 	  

,4.-..,.... -• \ 
t 	. , \ 

DECIMA TERCERA: Preguntado par 	e'b 	si pp los hechos materia de la presente 
declaración testimonial ha presta 	 niÑstación o declaración en sede 
administrativa o judicial, de ser así diga',„:eusi_ers,sYsituación legal „ dijo: Nunca me han 
preguntado acerca de esto.- 	 "e- 7 r-  ' '.4 -2  

DECIMO CUARTA: Para que diga si tiene algo que agregar a la presente declaración 
testimonial, dijo: Estoy llano a colaborar las veces que sea citado. 	  

Con lo que se dio por concluida la presente diligencia, leída que fue por si, encontrándola 
conforme en toda sus partes, se ratifica en su contenido, firmándola, después que lo hizo el 
señor Vocal Instructor, ante mi doy fe. 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor General FAP. 

Vocal Instructor del SS .'M.  
O i9294373-A 

C p 
RAMON HA S 

TIGO 
F gata 
NVVANG  

(R) 
BALLESTEROS 

116 'ETA  
Mayor FAP. 	r.  

Secretario Letrado 
0-9641694-0 
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Firriciict iasriór FU:bits-si 

;lita oSJ REMO DE JUSTICIA MILIAR 
vo-c- A A DE INSMJCCION 

Lo que notifico a, 

r 	J 
Setretjio Letraw 

G-9 41694-0 

Por disposición 	señor Maysir 	
(te! tisinisirssió alupirreinnip de ,justIpiallar, 'cumplo sicin IrIOTIFICiPtPil Fi 	que pier Fe3.1nUCCJI 
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DECLARACION PREVENTIVA DEL CONTRALMIRANTE AP CARLOS ENRIQUE 
GAMARRA ELIAS CIP 03720214  

En Urna, siendo las dieciséis horas del día veinte y dos de junio del año dos mil uno, se 
presento en la Vocalía de Instrucción, el Contralmirante Armada Peruana CARLOS 
ENRIQUE GAMARRA ELIAS, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa, 
a efectos de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante 
Armada Peruana en situación militar de retiro Antonio !BARCENA AMICO, por el delito 
de Abuso de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de 
que de no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la 
Administración de Justicia. 	  

PRIMERA: Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse como queda 
expresado, peruano, natural de Lima, nacido el cinco de setiembre de mil novecientos 
cincuenta, estado civil casado con dos hijos, Contralmirante AP Comando General 
calificado como Hidrografía, en situación de actividad, de religión católica, Secretario de 
Asuntos Inter. Sectoriales e Internacionales del Ministerio de Defensa, domiciliado en 
Navarra tres cuatro uno departamento tes cero uno, Surco. 	  

SEGUNDA: Para que diga, si 'ponoeleTaLVicealmirante Armada Peruana (R) Antonio 
(barcena Amico, si tiene coruTel iráación't de amistad, enemistad o parentesco, si tiene 
interés en el resultado de la P,rélente'causa;,  dijo: No tengo ni amistad ni enemistad ni 
parentesco lo conozco por trabaja_ rió 'teniendointerés en el resultado de la presente 
causa. 	  

TEF;CERO: Para que diga, si e! día diez de diciembre de mil novecientos nciveritnue±ii 
Viceairriirante. Armada Peruana Antonio !barcena Annico, le hizo firmar une: sielicitud 
pase al retiro sin fecha, dijo: Si 	  

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: Que se había 
establecido una nueva modalidad que implicaba que los ascendidos al grado de 
Contralmirante debíamos firmar la solicitud de pase al retiro sin fecha que ello no tenía 
mayor significancia y que iba a ser archivado en su caja fuerte hasta que el dejará el 
cargo, en ese momento iba a ser incinerada. 	  

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio 'barcena 
Amico, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: 
No, solo dijo lo antes expuesto. 	  

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: Alguien de mi oficina me comunico que me habían llamado para 
que me presente a la oficina del Comandante General, lo cual es una tradición en Marina 
que al momento que salen los resultados de proceso de ascenso los seleccionados 
acuden a la Comandancia General para recibir la felicitación personal del Comandante 
General. 	  
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SETIMA: Para que diga, éjui 	s se encóntraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: 	estaba el toripirdatte..General. todos los Oficiales ascendidos a 
Contralmirante y estaban los dos Ayudantes del Comandante General. 	  

OCTAVA: Para que diga por que no se negó a esto y sí ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Porque si el Comandante General me dice que es una modalidad que ha sido 
establecida, yo no se desde cuando ha sido establecida y sí me dice que es una 
disposición yo la tengo que cumplir, desconozco si había una resolución firmada y en la 
reunión no se hablo nada de esto, asimismo tengo conocimiento por integrantes de la 
Junta de Ascenso, quienes me manifestaron días después que la decisión de ocupar 
vacantes recién se decidió después de almuerzo de ese día diez. 	  

NOVENA: Para que diga si en alguna oportunidad Ud., hablo posteriormente con el ex 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú acerca de esto, dijo: Jamás. 	 

DECIMA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudes de pase al 
retiro en blanco, dijo: No, supongo que las han incinerado 	  

DECIMA PRIMERA: Para que diga"si--7-rtes->de subir o de citar a la Oficina del 
Comandante General, se le informo,;qu9;'-eriPaya\  que firmaran esta solicitud de pase al 
retiro en blanco sin fecha , dijo: No.  / 7/ ''  sn",‘ ' '.  

\ " '',I J; 
	 ii 

DECIMA SEGUNDA: Para que diga, Si ti 	;más que agregar, quitar o modificar a 
su presente declaración preventiva; dijo: No-. 

Con lo que terminó la diligencia, leída que fue y encor(úr Ci2. conforme la firmó , después 
que lo hizo nl señor Vocal Instructor, de lo que doir fai-- -7---, , 

--- ---- ' - "   -------,<-______ 

oe 
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G.800- 1  2 

Señor 
Mayor General FAP. 
Abel CONTRERAS Sufling 
Vocal Instructor del Consejo Supremo de Justicia Militar 
Ciudad.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a su Oficio Nro. 1028 
V.I.-CSJM-2S de fecha 31 mayo 2001, mediante el cual solicita la concurrencia a esa 
Vocalía de Oficiales Almirantes, a fin de prestar su Declaración Preventiva en la 
causa seguida contra el señor Vicealmirante (r) Antonio (BARCENA Amico, por delito 
de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en ejercicio de la Función. 

Al respecto, hago de su conocimiento que los señores Oficiales 
Almirantes, han sido debidamente notificados habiéndose dispuesto su concurrencia, 
a excepción de los que a continuación se indica, por las siguientes razones: 

- Centralmirento José ASTE Patitos so encuentra en Misión Oficial corno Agregarlo 
Navai a las Embajadas del Perú en los Estados Unidos de America y México, 
hasta el 31 diciembre 2001 

Contralmirante José QUEVEDO De Lama, se encuentra en Misión Oficial como 
Agregado de Defensa a la Embajada del Perú en Italia, hasta el 31 diciembre 2001 

Contralmirante Ernesto SCHROTH Mier y Proaño, se encuentra haciendo uso de 
Permiso Vacacional en el Extranjero hasta el 29 junio 2001. 

Hago propicia la oportunidad para expresar a Ud. las seguridades de mi 
consideración. 

Dios gu rde a Ud. 
Vicea mirante 

Humberto LEONpAlrUNIE Gironda 

Director General dt 	rsonal de la Marina 
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POJAS: .......... 
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DECLARACION PREVENTIVA DEL CONTRALMIRANTE AP RICARDO OJEDA 
COSSIO CIP 03718220  

En Lima, siendo las catorce horas del día veinte y cinco de junio del año dos mil uno, se 
presento en la Vocalía de Instrucción. el Contralmirante Armada Peruana RICARDO 
OJEDA COSSIO, ante el Vocal Instructor y el Secretado Letrado de la Causa, a efectos 
de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante Armada 
Peruana en situación militar de retiro Antonio (BARCENA MICO, por el delito de Abuso 
de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de que de 
no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la Administración 
de Justicia. 	  

PRIMERA: Para que diga Ud.. sus generales de ley. Dijo: Llamarse como queda 
expresado, peruano, natural de Lima, nacido el dieciséis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta, estado civil casado con dos hijas, Contralmirante AP Administración, en 
situación de actividad, de religión Católica, Director de Abastecimientos Navales, 
domiciliado en Los Mangles uno dos cuatro Santiago de Surco. 	  

•. 
SEGUNDA: Para que diga, si conoce '.al.--Viceajna ante Armada Peruana (R) Antonio 
(barcena Amico, si tiene con el relkeiópricre.  á/Yalta-  , enemistad o parentesco, si tiene 
interés en el resultado de la presenta'. a''"'-‘ ij :9ue si lo conozco, pero no tengo 
ninguna relación, solamente la del servilla, o • 	Qjaingún interés en el juicio. 	 

	

, 	ri  

	

u 	, 
TERCERO: Para que diga, si el día diez 	- - 	re de mil novecientos noventinueve, 	el 
Vicealmirante Armada Peruana Antonio (barcena Amico, le hizo firmar una solicitud de 
pase al retiro sin fecha, dijo: Si. 	  

CUARTO: Para que oiga, que explicación le dio para peoirie que firme, dijo: Que nos dijo 
que era política del Comando Conjunto y de la Institución, hacer firmar esos documentos y 
que los tendría él personalmente resguardados. 	  

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio (barcena 
Amico, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: 
Como he manifestado anteriormente, el Comandante General me dijo que era un política 
de las Fuerzas Armadas, entendiéndose con ello que era a nivel del Comando Conjunto.— 

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: Que, ese día recibí varias llamada y uno de mis familiares me dijo 
que me habían llamado desde la Comandancia General y que tenía que presentarme; fue 
una de mis hijas, siendo esta presentación de los que habían ascendido una costumbre.— 

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Estábamos todos los Oficiales que habíamos ascendido al Grado de 
Contralmirante. 	  

O ri 
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OCTAVA: Para que diga porStte no se' riego a esto y sí ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Porque era una orden del Comandante General. teniendo entendido que en ese 
momento aún no se habían firmado los ascensos.. 	  

NOVENA: Para que diga si en alguna oportunidad Ud., hablo posteriormente con el ex 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú acerca de esto, dijo: No. 	 

DIECIMA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con entas -solicitudes de pase si 
retiro en blanco, dijo: No tengo conocimiento 	  

DECIMA PRIMERA: Para que diga si antes de subir o de entrar a la Oficina del 
Comandante General, se le informo que era para que firmaran esta solicitud de pase al 
retiro en blanco sin fecha , dijo: No, esto nos lo dijeron cuando ya estábamos ahí, adentro- 

DECIMA SEGUNDA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a 
su presente declaración preventiva; dijo: No. 	  

Con lo que terminó la diligencia, leída que fue y encontrándola conforme la firmó, después 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, de lo que doy fe. 
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DECLARACION PREVENTNWDEL CONTRALMIRANTE AP PERCY HERNAN  
TORRICO LOPEZ CIP 037232-27' 

En Lima, siendo las catorce horas del día veintiséis de junio del año dos mil uno, se 
presento en la Vocalía de Instrucción, e! Contralmirante Armada Peruana PERCY 
HERNAN TORRICO LOPEZ, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa, 
a efectos de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante 
Armada Peruana en situación militar de retro Antonio 'BARCENA Arvilco, por e! 
de Abuso de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de 
que de no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la 
Administración de Justicia. 	  

PRIMERA: Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse como queda 
expresado, peruano, natural de Arequipa, nacido el doce de abril de mil novecientos 
cincuenta, estado civil casado con tres hijos, Contralmirante AP Comando General 
calificado como Guerra de Superficie, en situación de actividad, de religión católica, 
Director Ejecutivo de la Dirección de Material de la Marina, domiciliado en Av. Reynaldo 
Vivanco cuatro cuatro cuatro, Valle Hermoso, Surco. 	 

SEGUNDA: Para que diga, si conoce at Wieealmirante Armada Peruana (R) Antonio 
(barcena Amico, si tiene con 	ón de‘. a , istad, enemistad o parentesco, si tiene 
interés en el resultado de la pr 	 a-  tli o: Si lo conozco, no tengo relación de 
amistad ni parentesco ni enemi 	 interés en el resultado de la presente 
causa. 

I =1--,LC"(7): Pard que diga, si el día diez de diciembre 	•de Mil novecientos noveritinwrie, el 
Vicealmirante Armada Peruana Antonio 'barcena Amico, le hizo firmar nna aaht-riid de 

pase al retiro sin fecha, dijo: Si. 	  

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: Que, a partir 
de esa fecha era política de la Institución que los Oficiales que ascendían al Grado de 
Contralmirante tenían que firmar su solicitud de pase al retiro.— 

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio [barcena 
Amico, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: 
No. 	  

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
de los hechos, dijo: Se recibió una llamada, no recuerdo si yo la recibí, alguien de mi 

ficina me comunico que me presentara a la Comandancia General. 	  

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando  Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Todos los Oficiales del grado de Capitán de Navío que en esa oportunidad 
ascendimos a Contralmirante y los dos Oficiales Ayudantes del Comandante General 	 



p itfalmira 	AP 
EkNA /RICO LOPEZ 

I 
ABEL CONTRERAS _SURIING 

Mayor General E:U': 

Jur.  
Se re ario Letrado 

-9641694-0 

OCTAVA: Para que diga por que 	 y si ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Porque era una orden del Co 	 eneral, desconozco si en ese momento ya 
estaban firmados, nos reunió el Comandante General y nos comunico que habíamos 
ascendido, entiendo que la Junta ya había firmado los ascensos.— 

NOVENA: Para que diga si en alguna oportunidad Ud., hablo posteriormente con el ex 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú acerca de esto, dijo: No. 	 

DECIMA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudes de pase al 
retro en blanco, dijo: No. 

DECIMA PRIMERA: Para que diga si antes de subir o de entrar a la Oficina del 
Comandante General, se le informo que era para que firmaran esta solicitud de pase al 
retiro en blanco sin fecha , dijo: No, subimos para la comunicación del ascenso y la 
felicitación del caso. 	  

DECIMA SEGUNDA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a 
su presente declaración preventiva; dijo: No. 	  

Con lo que terminó la diligencia, leíd- ueiifiLie:iy:élnontrandola conforme la firmó, después 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, 	fléackMé 

92:=143 / 3 -A 
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VOCALIA DE INSTRUCCION 	CSJI, 

FOJAS: ........ ...... ................... 

DECLARACION PREVENTI 
MARCHINI BARTHELMESS 

tit ....CONTRALMIRANTE AP JUAN ANDRES 
,037-1.12981,/ 

En Lima, siendo las nueve horas dei día veintisiete de junio del año dos mil uno, se 
presento en la Vocalía de Instrucción, el Contralmirante Armada Peruana JUAN ANDRES 
MARCHINI EARTHELMESS, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa, 
a efectos de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante 
Armada Peruana en situación militar de retiro Antonio (BARCENA AMICO, por el delito 
de Abuso de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole 
Lue de no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la 
Administración de Justicia. 	  

PRIMERA: Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse como queda 
expresado, peruano, natural de Callao, nacido el diez de noviembre de mil novecientos 
cincuenta, estado civil casado con tres hijos, Contralmirante AP Comando General 
calificado en Ingeniería Electrónica y Guerra de Superficie, en situación de actividad, de 
religión católica, Vocal del Consejo Supremo de Justicia Militar, domiciliado en Av. 
Alameda del Corregidor uno cuatro nueve siete, La Molina. 	 

SEGUNDA: Para que diga, si conoce al Vicealmirante Armada Peruana (R) Antonio 
(barcena Amico, si tiene con el rela.9iónlae 	k ,,a :stad, enemistad o parentesco, si tiene rri \  
interés en el resultado de la preselti~,:diló.:,Si lo conozco, por motivos laborales 
nada más, no tengo ningún tipo de rel ci re 

TERCERO: Para que diga, si el día e de mil novecientos noventinueve, el 
Vicealmirante Armada Peruana Anton 	Isia;r mico, le hizo firmar una solicitud de 
pase al retiro sin fecha, dijo: Si, 	 

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: Nos dijo que 
en la nueva ley de situación militar esta contemplado de que los Oficiales que ascendieran 
al grado de Contralmirante deberían presentar una solicitud de pase al retiro sin fecha 
como ocurría en otros países. 	 

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio (barcena 
Amico, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: 
No recuerdo. 	  

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: Me llamaron a mi buque el Oficial Secretario del Comandante 
General. 	 

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Todos los Oficiales ascendidos al grado de Contralmirante, también los 
Ayudantes del Comandante General. 	  
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OCTAVA: Para que diga por 	 esto y si ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Porque es el Comand ti 	,le rte quien me dice que firme porque así esta 
dispuesto, los ascensos ya habían salí •o porque ya nos habían comunicado quienes 
habíamos ascendido, la Junta de Ascensos ya había terminado y ya había salido la 
relación de ascendidos. 	  

NOVENA: Para que diga si en alguna oportunidad Ud., hablo posteriormente con ei ex 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú acerca de esto, dijo: Nunca, no 
volvía hablar con él de nada.--------------- 

DECIMA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudes de pase al 
retiro en blanco, dijo: No me consta pero escuche el comentario de que fueron triturados 
cuando el Vicealmirante :barcena Amico dejo la Comandancia General. 	  

DECIMA PRIMERA: Para que diga si antes de subir o de entrar a la Oficina del 
Comandante General, se le informo que era para que firmaran esta solicitud de pase al 
retiro en blanco sin fecha , dijo: No, se nos invitó para el brindis, que es tradición en 
Marina cuando se asciende a Contralmirante y Vicealmirante se es llamado a la 
Comandancia General para un brindis de honor. 	  

DECIMA SEGUNDA: Para que diga, 1..ti-enealgo más que agregar, quitar o modificar a 
su presente declaración preventiva; cf.  • ->ip"' • " 

,..;\ 
4asty 

Con lo que terminó la diligencia, le 	 ritándola conforme la firmó, después 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, 

C.) 	h  

------------------ 
ABEL CONTRE}~--------ÍNG - 

Mayor General FAX 
Vocal Inz!ructor dei OS IM. 

'0-9294373-A 

ESS 
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DECLARACION PREVENTIVA DEL-CONTRALMIRANTE AP JOSE MIGUEL RISI  
CARRASCAL CIP 06795043  

En Urna, siendo las catorce horas-  cTértía veinti5iee de jamo d..( año dos mili uno, se 
presento en la Vocalía de Instrucción, el Contralmirante Armada Peruana JOSE MIGUEL 
RISI CARRASCAL, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa, a efectos 
de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante Armada 
Peruana en situación militar de retiro Antonio !BARCENA AMICO, por el delito de Abuso 
de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de que de 
no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la Administración 
de Justicia. 	  

PRIMERA: Para que diga Ud.. sus generales de ley. Dijo: Llamarse como queda 
expresado, peruano, natural de Lima. nacido el diecisiete de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, estado civil casado con cuatro hijos, Contralmirante AP Ingeniero, en 
situación de actividad, de religión católica, Director de Infraestructura Terrestre de la 
Marina, domiciliado en Calle Forre tres cinco cero, La Punta. 	 

SEGUNDA: Para que diga, si conoce al Vicealmirante Armada Peruana (R) Antonio 
barcena Amico, si tiene con el relació 	istad, enemistad o parentesco, si tiene 
interés en el resultado de la presente 41 á', 	lo conozco, no tengo ningún vínculo 

..... 	, 
¿ftfpite  

con el mismo, lo conozco por haber s 	¡VII:tila 	eneral de la Marina. 

TERCERO: Para que diga, si el día 	 b de mil novecientos noventínueve, el 
Vicealmirante Armada Peruana Anto 	 ico, le hizo firmar una solicitud de 
pase al retiro sin fecha, dijo: Si es correcflo>‘"121.!: 11--k%  

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo, Fue el dia que 
ascendimos al grado de Contralmirante, al termino de la felicitación y del brindis 
correspondiente nos dijo que teníamos que firmar esta solicitud, que se estilaba, que era 

	

---' casi una norma, no puedo precisar sus palabras por el tiempo transcurrido. 	  

QUINTA: Para que diga, sí manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio (barcena 
Amico, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: 
No, lo hizo de una manera muy cordial, se vio como una cuestión institucional, me imagine 
que así ocurría 	  

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: Su Oficial Ayudante. 	  

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Estábamos todos los Oficiales ascendidos, también los Ayudantes del 
Comandante General, el mismo y no recuerdo si había alguien más. 	  

OCTAVA: Para que diga por que no se negó a esto y sí ya estaban firmados los ascensos 
dijo: Yo no me negué porque considere que era una norma, algo que me incomodo porque 
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entendía como que no era de `reza, los ascensos no se habían firmado porque esto 
se realiza cuando la Junta e ',ÁusoensoS.-ya había terminado y ya había salido la relación 
de ascendidos. 	  

NOVENA: Para que diga si en alguna oportunidad Ud., habi posteriormente con el 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú acerca de esto, dijo: No, nunca,— 

DECIMA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudes de pase al 
retiro en b!anco, dijo: No tengo conocimiento_ 

DECIMA PRIMERA: Para que diga si antes de subir o de entrar a la encina del 
Comandante General, se le informo que era para que firmaran esta solicitud de pase al 
retiro en blanco sin fecha , dijo: No, en ningún momento anterior. 	  

DECIrviA SEGUNDA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a 
su presente declaración preventiva; dijo: No. 	  

Con lo que terminó la diligencia, leída que fue y encontrándola conforme la firmó, después 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, de lo que dpVe. 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor General FAP. 

Vocal Instructor del CSJId 
O-929 -1272-A 



VOCALÍA DE iíliSTR), 	
jai:" 	 

• 
HOJAS: ...... 9 ......... 

DECLARACION PREVE 
RODRIGUEZ CIP 03717252' "1  

TRALMIRANTE AP GINO LAVAR ELLO 
de 

En Lima, siendo las nueve horas del día ti-es de luilo del ario dos mil uno, se presento en 
!a Vocalía de Instrucción, el Contralmirante Armada Peruana GINO LAVARELLO 
RODRÍGUEZ, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa, a efectos de 
rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante Armada 
Peruana en situación militar de retiro Antonio 'BARCENA AMICO, por el delito de Ahuse 
de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de que de 
no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la Administración 
de Justicia. 	  

PRIMERA: Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse como queda 
1------ expresado, peruano, natural de Lima, nacido el tres de febrero de mil novecientos 

cincuenta y uno, estado civil casado con dos hijas, Contralmirante AP Comando General 

-_, 	calificado en Infantería de Marina. en situación de actividad, de religión católica, 
Comandante de la Segunda Zonal Naval, domiciliado en Calle Los Carrizos uno cinco 
uno, Urbanización Sirius, La Molina. 	 

SEGUNDA: Para que diga, si conottlii2I—Vic Ifinirante Armada Peruana (R) Antonio 
(barcena Amico, si tiene con el reía él' lit 	'liad, enemistad o parentesco, si tiene 
interés en el resultado de la presentdkó us$:# ,,, 	

i'lo conozco, por razones de trabajo, no 
tengo ningún tipo de relación .  	iiii  

.,..,,:7 

TERCERO:  Para que diga, si el día dieNe‘diebre de mil novecientos noventinueve, el 
Vicealmirante Armada Peruana Antonio lbarcena Amico, le hizo firmar una solicitud de • 
pase al retiro sin fecha, dijo: Si es cierto. 	  

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: Llamo a todos 
los ascendidos y ahí nos explico que este tema iba a ser incluido en la ley de situación 
militar por lo que debíamos proceder a firmar. 	 

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio !barcena 
Amico, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: 
No que yo recuerde. 	  

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: Llamaron de la Comandancia General de la Marina pero no tengo 
conocimiento quien. 	 

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Todos los Capitanes de Navío propuestos para ascensos al grado inmediato 
superior. 	  

OCTAVA: Para que diga por que no se negó a esto y si ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Porque es una orden del Comandante General, la Junta ya había concluido el 

2:S 
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FOJAS: ...... 	..... 	
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proceso de ascensos, ya se h 
General.----- 

rmado,el. Acta y por eso nos llaman a la Comandancia 

NOVENA: Para que diga si en alguna oportunidad Ud., hablo posteriormente con el ‘S, 

Comandante General de la Marina de Guerra del Perú acerca de esto, dijo: No. 	 

DECIMA: Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudes de pase al 

retiro en blanco, dijo: No tengo conocimiento. 	 

DECIMA PRIMERA. Para que diga si antes de subir o de entrar a la Oficina del 
Comandante General, se le informo que era para que firmaran esta solicitud de pase al 

retiro en blanco sin fecha , dijo: 	
No, como es tradicional se le llama a uno a la 

Comandancia General para recibir el saludo del Comandante General, pero no sabia nada 

de la firma de las solicitudes antes de ir. 	  

DECIMA SEGUNDA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a 

su presente declaración preventiva; dijo: No tengo nada mas que decir. 	  

Con lo que terminó la diligencia, leída que..fuerretlIzontrandola conforme la firmó, después 

que lo hizo el señor Vocal Instructor, de)o que doYfé.\\  

	 \2`"NN 	
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ABEL cogrR 
Mayor G :ra; Ap. 

o-9_ 	- 
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P J r. 

S- re a lo Letrad 
0-9641694-0 
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cOJAS: .... 9 ............. , .................. 

DECLARACION PREVENTIVA EL CIÓN RALIVIIRANTE AP HECTOR EUGENIO 
SOLDI SOLDI CP 03719248  

En Lima,  len r. las once horas 	día trs 	t>i año dos mil un_, 
Vocalía de Instrucción, el Contralmirante Armada Peruana HECTOR EUGENIO SOLO! 
SOLDI, ante e! Vocal Instructor y el Secretario Letrado de !a Causa, a efectos de rendir su 
declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante Armada Peruana en 
situación militar de retiro Antonio. 'BARCENA AMICO, por el delito de Abuso de 
Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de que de no 
decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la Administración d,a 
Justicia.-- 

PRIMERA: Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse corno queda 
expresado, peruano, natural de loa, nacido el veintisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos, estado civil casado con cuatro hijos, Contralmirante AP Comando 
General calificado en Hidrografía, en situación de actividad, de religión católica, Director 
de Hidrografía y Navegación de la Marina, domiciliado en Calle Islas Vírgenes dos tres 
cero, La Molina. 	 

SEGUNDA: Para que diga, si conoce ar~ri 
!BARCENA AMICO, si tiene con el rela 
interés en el resultado de la presente 
relación de amistad de enemistad ni pare 

TERCERO: Para que diga, si el día diez 	oiern 
vicealmirante Armada Peruana Antonio (BAR 	. 
Hise al retiro sin Fecha, dijo: 

te Armada Peruana (R) Antonio 
enemistad o parentesco, si tiene 
conozco pero no tengo ninguna 

ruede mil novecientos noventinueve, el 
AMIGO, le hizo firmar una solicitud de 

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: Dijo que era 
un procedimiento que se había establecido en el instituto a partir de ese momento. 	 

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio 
(BARCENA AMIGO, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes 
mencionada, dijo: No. 	  

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: No recuerdo, fue una llamada de la Comandancia General para 
que me presentara ante el Comandante General. 	 

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: El Comandante General de la Marina y los Ayudantes del mismo.--- 

OCTAVA: Para que diga por que no se negó a esto y si ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Porque de acuerdo a lo dicho era un procedimiento establecido por el Comandante 

c. 3A 
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General y yo no podía negar. 	 iento establecido por un Superior; si, ya 
estaban firmados los ascensos p 	 ello nos comunicaron.------------- 
NOVENA: Para que diga si en,aiguna 	oportunidad Ud., hablo posteriormente con el ex 
Comandante General de la Marina de Guerra del Perú acerca de esto, dijo: No. 	 

DECIMA. Para que diga si tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudes de pase al 
retiro en blanco, dijo: No tengo idea. 	  

DECIMA PRIMERA: Para que diga si antes de subir o de entrar a la Oficina del 
Comandante General, se le informo que era para que firmaran esta solicitud de pase al 
retiro en blanco sin fecha , dijo: No. 	  

DECIMA SEGUNDA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a 
su presente declaración preventiva; dijo: No. 	  

Con lo que terminó la diligencia, leída que fue y encontrándola conforme la firmó, después 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, de lo que doy fe. 

ostra l 	nte AP 

• 

ABEL CON ECTOR EUGENIO SOLDI SOLDI Mayor General FAP. 
Vocal inatrurtcr 1,1 cs.ir 

O.azur1-73-A 
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FOJAS: ........S ........ 	...... 

DECLARACION PREVENTIVA DEL CONTRALMIRANTE AP LUIS FELIPE TEMPLE DE' 
LA PIEDRA CIP 09747436  

En Lima, siendo las catorce y treinta horas del día tres de julio del año dos mil uno, se 
presento en la Vocalía de Instrucción, el Contralmirante Armada Peruana LUIS FELIPE 
TEMPLE DE LA PIEDRA, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa, a 
efectos de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante 
Armada Peruana en situación militar de retiro Antonio IBARCENA AMIGO, por el delito 
de Abuso de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advIrtiendc, 
que de no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la 
Administración de Justicia. 	  

PRIMERA: Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse como queda 
expresado, peruano, natural de Lima, nacido el siete de agosto de mil novecientos 
cuarenta y siete, estado civil casado con cuatro hijos, Contralmirante AP Abogado, en 
situación de actividad, de religión católica, Fiscal del Consejo Supremo de Justicia Militar:  
domiciliado en Pasaje Rugendas uno tres tres Miraflores. 	 

SEGUNDA: Para que diga, si conoce al Vicealmirante Armada Peruana (R) Antonio 
!barcena Amico, si tiene con el relación de mistad, enemistad o parentesco, si tiene 
interés en el resultado de la presente capserciiIii 	lo conozco, no tengo ningún vínculo 
de amistad, ni enemista ni parentesco.  

TERCERO: Para que diga, si el día di 	 e mil novecientos noventinueve, el 
a.  Vicealmirante Armada Peruana Antoni 	 o, le hizo firmar una solicitud de 

pase al retiro sin fecha, dijo: Si. 

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo. Que era un 
formulismo que estaba siendo considerado en un proyecto de ley y que se hacía en otras 
Fuerzas Armadas extranjeras. 	  

QUINTA: Para que diga, sí manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio (barcena 
Amico, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes mencionada, dijo: 
No, en absoluto. 	 

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: No recuerdo quien llamo de la Comandancia General. 	  

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Todos los ascendidos más el Alto Mando de la Marina de Guerra del Perú.— 

OCTAVA: Para que diga por que no se negó a esto y sí ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Porque considere que era una costumbre hacerlo tal como lo planteo. la Junta ya 
había firmado los ascensos. 	  
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....... So\.1 
..... 

NOVENA,: Para que dga SI diralcur4asloporhinidad Ud., hablo pos, 	danta cícn 

Comandante General de la Mar11.1 de Guerra, del Perú acerca de esto. dilo: Nunca mas se 
toco el tema. además dijo de que lo iba ajihcine,rar el día que se fuera --------- 

DECIMAi Para que diga si ene con.. .miento que qe IlizO con es _s 	— 

retro en Manco, dijo: No. 	  

PHIMEF-i:A: Para que diga si autea, 	eorii a de entrar a le C. 
Comandante General, se le informo que era para que firmaran esta solicitud de Hee 
retiro en blanco sin fecha , dijo: No, es una costumbre y tradición en la Marina iuslgo 
los ascendidos al orado de Almirante que citen a los ascendidos a la Comandancia 
General a un brindis y recibir los saludos del Alto mando. 	  

DE CIMA SEGUNDA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a 
su presente declaración preventiva; dijo: No. 	  

Con lo que terminó la diligencia, leída que fue y encontrándola conforme la firmo después 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, de lo que doy fe. 

ABEL C,ji,,PRERS EJLL-<ViG 
Mayr,. GencH'51 PA_P. 

Vocea instry-: 
0-11:294373=A 
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FOJA 	o  	 i  Fp 	L/.r ..-Q  _ 

.61 r)7T • roo:, 

;Ncealrrurante A; 	s rerua 4.1:711NA (A7,1up 	nizo firme:-  lin-7.; .  

rii-4/ 7dt-o:instancia -  

• • • 	• 	• • 	, - 	• 	 • - - 	• ' I 	 7-• 	 e•-• 	- - - 	- - - - 

;-&-i_3.eicie 	is:_ebalci comci 	;Je mama. -io cemendo interets en el presente ;procese - 

_HiRN 	Var3 que ;diga, que explicación le ;;.lo par3 pedirle Que Tirtric-;_ ;Nro. 	remacion 
a este asunto dtriglóa los prese.ntes unas pa elrat„ breves 'y disuasivas rerefid,s e 
7errn, de Id :1:011Citliii, sn licor 2  entender claramente el fin (TUS se quena consequir con 

\` 	

- NiNTA.: Para que clic;, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio 

mencionada dilo; No hasta donde yo recuerdo_ 
li-t4H_CFNA 	.alie le heti:Tm dado la °raen 	naceries firmar ta solicitud antes 

que dIce. quien lo llamo para que se presente en la ccimsnirlsncla 
;_eienerai el cha de: los necnos, Gin°. No ;me llamaron personalmecite este tus el Cri s en 

que nos comunicaron nuestro ascenso telefonicamente, es decir a los unciaies que 
Nirc;:emercins. 

 

en ese momento el. Curso 	Alto Mando en la Escuela Superior de. 

Guerra Naval: la Escuela es la que recibio la llamada que fue trasmitida a nosotros Parla 
draSentainGS al término de la distancia d la Comandancia General de la Marina._ 

6  ) r 
s.) 
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retiro sin techa dijo, 
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que ilurrdrdr: ekd 5011C,11111:1 

- r- 	, QUO 	
firmó 

., -. -tit u nr, ncet_ic, que fue: 	li,„ y eoutlarldOrd COnfOrrn 1;4 	-m . 	, 
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ABEL CONTResAS---- LING 	- 	
Contraimirame AP 

Mayor Cenen.. ceP. 	er 	,-_-_-n 1-'F 	tt 0-rkt -31..iirkRE itLid-str  

Vocal Instructor 	st r1.1 L im 	•-, 	- - 	--- 	- 	- 	- 
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FOJAS' 	 

DECLARACION PREVENTIVA DEL CONTRALMIRANTE AP JORGE FRANCISCO  
OLAECHEA ROLDAN CIP 00701203  

En Lima, siendo las catorce horas del día cuatro de julio del año dos mil uno, se presenta 
en la Vocalía de Instrucción, el Contralmirante Armada Peruana JORGE FRANCISCO 
OLAECHEA ROLDAN, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa, a 
efectos de rendir su declaración preventiva en la causa seguida contra el Vicealmirante 
Armada Peruana en situación militar de retiro Antonio !BARCENA AMICO, por el delito 
de Abuso de Autoridad y otro; en este acto se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de 
que de no decir la verdad en lo que fuera preguntado incurriría en delito contra la 
Administración de Justicia. 	 

PRIMERA: Para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse corno queda 
expresado, peruano, natural de Pisco, nacido el treinta y uno de enero de mil novecientos 
cincuenta, estado civil casado con dos hijas, Contralmirante AP Capitanías y 
Guardacostas, en situación de actividad, de religión católica, Director Ejecutivo de la 

‘_\ 	Dirección General de Capitanías y Guardacostas, domiciliado en Francisco del Castillo dos 
dos siete, San Antonio, Miraflores. 

<C, 
SEGUNDA: Para que diga, si c rióVe— al 	lmirante Armada Peruana (R) Antonio 
'BARCENA AMICO, si tiene con 4n/c1 	istad, enemistad o parentesco, si tiene 
interés en el resultado de la presa o conozco por haber sido Comandante 
General de la Marina, no tengo nin 	 I mismo. 	  

TERCERO: Para que diga, si el día di 	iciernbre de mil novecientos noventinueve, el 
Vicealmirante Armada Peruana Antonio !BARCENA AMIGO, le hizo firmar una solicitud de 
pase al retiro sin 	dijo: Es mr-r(12tiVO. 	 

CUARTO: Para que diga, que explicación le dio para pedirle que firme, dijo: que teníamos 
que firmar un documento sobre el pase a la situación de retiro a solicitud con fecha abierta 
en razón de que iba a salir un dispositivo legal donde se iba a normar esta situación .— 

QUINTA: Para que diga, si manifestó el Vicealmirante Armada Peruana Antonio 
'BARCENA AMICO, que le habían dado la orden de hacerles firmar la solicitud antes 
mencionada, dijo: No recuerdo. 	  

SEXTA: Para que diga, quien lo llamo para que se presente en la Comandancia General el 
día de los hechos, dijo: No recuerdo en el momento 	 

SETIMA: Para que diga, quienes se encontraban presentes cuando Ud., firmó esta 
solicitud, dijo: Hacían ingresar a un grupo de Oficiales que habíamos ascendido a su 
oficina para firmar el documento antes indicado, recuerdo que estaba el Comandante 
General pero no recuerdo los integrantes del grupo con el cual ingrese. 

OCTAVA: Para que diga por que no se negó a esto y si ya estaban firmados los ascensos, 
dijo: Por el motivo que indique anteriormente que el Comandante General explico o 

o 
a 

nizeijZ 283 !. 
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manifestó de que iba a e 1 y  es. un documanto donde se ibo a 	:ire-cc-,:r elite 

procedimiento tal como es en otros pSSI los ascensos ya estaban firmados fue ;Posterior 
al procedimiento de ascensos ---- 

NOVENA Para que diga si .n alguna oportunidad 	hablo pcsr. 	1H-z-HT; 	- 
Comandante General de la Marina d-e. Guerra del Perú acerca de esto, dijo, No, 	 

n=r1Mil.  Vara que diga Sj tiene conocimiento que se hizo con estas solicitudos ve 

retiro en blanco, dijo: No tengo conocimiento. 	 

DECIMA PRIMERA: Para que diga si antes de subir o de entrar a la Oficina del 
Comandante General, se le informo que era para que firmaran esta solicitud de pase al 
retiro en blanco sin fecha , dijo: No. 	  

DECIMA SEGUNDA: Para que diga, si tiene algo más que agregar, quitar o modificar a 
su presente declaración preventiva; dijo: No. 	  

Con lo que terminó la diligencia, leída que fue y encontrándola conforme la firmó, después 
que lo hizo el señor Vocal Instructor, de lo que doy fe. 

ABEL CONTRERASCUNG 
Mayor General FAI! 

Vocal Instructor del OS iM. 
0-9294373-A 
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-troyar. 
p SUPREMO DE JUSTICA IJAR 
~ALIA DE INSTPUCCION 

NOTIFICACION 	AL N° I V - VIDSJNI.25. 

SEÑCR 	 Procurador Público de la Marina de Guerra del Perú 

Domicilio 	Cuartel General de la Marina 
Av. Salaverry 

E:4nedii-nre 	52000-2001-0067 

Inculpada 	Vicealmirante AP (R) Antonio !BARCENA AMICO. 

Delito 	 Abuso de Autoridad y otros 

Por disposición del señor Mayor General FAP Vocal Instructor del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, cumplo con NOTIFICARLE a Ud.. que por 
Resolución dictada con fecha 13.06.01 se ha señalado para el día 06 JULIO 2001, a las 
09.00 a.m., la diligencia de declaración testimonial del Capitán de Corbeta AP Víctor 
CHICHIZOLA PORRAS. 



Lo que notifico 	forme a ley. 

fi 
io dd 2001 

( 
',vrE:-fiE-.7 A 

Secretario Letrado 
0-9641694-0 

IISEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 
VOCALIA DE INSTRUCCION 

NOTIFICACION JUDICIAL N 

VOCALIA DE INSTRUCCION CSJM 
FOJAS......... z 

.............. ....... 
- 

Señor 	 Doctor José Marcelo Ailemant uñoz 
Vicealmirante AP (R) Antonio (BARCENA AMICO 

Domicilio 	 Paseo de la República 111, Of. 202, Lima 

Expediente 	52000-2001-0067 

Inculpado 	Vicealmirante AP (R) Antonio (BARCENA AMICO. 

Delito 	 Abuso de Autoridad y otros 

Por disposición del señor Mayor General FAP Vocal Instructor del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, cumplo con NOTIFICARLE a Ud., que por 
Resolución dictada con fecha 13.06.01 se ha señalado para el día 06 JULIO 2001, a las 
09.00 a.m., la diligencia de declaración testimonial del Capitán de Corbeta AP Víctor 
CHICHIZOLA PORRAS. 

286 tallaiMil~11~„ 
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DECLARACION TESTIMONIAL 	CAPITAN s CORBETA ARMADA PERUANA 
tVICTOR AUGUSTO CHICHIZOLA 	 P 11,62303  

En Lima, siendo las nueve horas del 	 del año dos mil uno, se presento en 
la Vocalía de Instrucción, el Capitán de Co e a AP VICTOR AUGUSTO CHICHIZOL4( 
PORRAS, ante el Vocal Instructor y el Secretario Letrado de la Causa, a efectos de 
rendir su declaración testimonial en la causa seguida contra el Vicealmirante AP (R) 
Antonio (BARCENA AMICO, por el delito de Abuso de Autoridad y otro; en este acto 
se le tomó el juramento de ley advirtiéndole de que de no decir !a verdad en lo que 
fuera preguntado incurriría en delito contra la Administración de Justicia, acto seguido 

\ fue preguntado como sigue:  

PRiMERA: Preguntado para que diga Ud., sus generales de ley. Dijo: Llamarse como 
queda expresado, peruano, natural de Lima, nacido el trece de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco, estado civil divorciado con tres hijos, Capitán de Corbeta 
AP Comando General, calificado en ingeniería Naval, en situación de actividad, de 
aligión católica, domiciliado en Calle Quiroga numero dos dos nueve, departamento 

	

uatro cero uno, Urbanización Higuereta Sexta Etapa, Surco 	  

SEGUNDA- Preguntado para que diga donde prestó servicios en el año mil 
novecientos noventinueve, que cargo ciesernaeftó y de quien dependía en el ejercicio 
de sus funciones, dijo: En la Comandancia(General:ae.la Marina como Oficial Ayudante 

s—ttef mismo y mis funciones dependían dietpomandanie\  General de la Marina. Estuve 
corno Oficial Ayudante del Comandantes De '' .1/,:/ie'de, diciembre de mil novecientos 

,N \ ab .-1 	  

la j 
noventa y siete hasta diciembre de mil ndIiisie ' stov ntinueve 

\--- 
TERCERA: Preguntado para que digasi.y:cone 

4 
 al Vicealmirante AP Antonio 

15..IRCENA AMICO, si lo une relación de ¿,ifiii taMO enemistad o parentesco y si tiene 
interés en el resultado del presente proceso, dijo: Si lo conozco, por haber sido su 
Oficial Ayudante en el periodo que le he señalado y mi relación con él ha sido 
estrictamente laboral en dicho periodo, no teniendo ningún interés en el presente 
proceso 	  

.UARTA: Preguntado para que diga si estuvo presente el día diez de diciembre de mil 
_wecientos noventinueve cuando el Vicealmirante AP Antonio IBARCENA AMIGO hizo 

`'mar a un grupo de Oficiales una solicitud de pase al retiro sin fecha, dijo: En dicho 
año yo solicite una autorización de viaje para ausentarme fuera del país y viajar a 
Estados Unidos debido a que había sido nombrado a partir de enero del dos mil como 
Adjunto a la Agregaduría Naval en Washington. Yo hice un viaje a Washington para 
efectuar los preparativos de llegada en Enero, llámese alquiler de vivienda, adquisición 
de enseres básicos, cama, artículos de cocina para no tener dificultades en mi 
instalación inicial. La autorización fue por una semana y viaje el cinco de diciembre y 
retorne el once de diciembre, tal y como esta corroborado con las copias de mi 
pasaporte que demuestran las fechas de entrada y salida en aquel periodo 	  

QUINTA: t r-  aguntado para que diga si Ud., como su oficial Ayudante tiene 
come. :I o que el Vicealmirante Antonio (barcena Amico hizo firmar solicitudes de 
pase a r;...; o sin fecha a los Oficiales ascendidos al Grado de Contralmirante el año mil 
novecientos noventinueve dijo: No tenia conocimiento.- 2 d. ti) 
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SEXTA: Para que diga si tiene algo 
dijo: Que no. 

a presente declaración testimonial, 

Con lo que se dio por concluida la presente diligencia, leída que fue por si, 
encontrándola conforme en toda sus partes, se ratifica en su contenido, firmándola, 
después que lo hizo el señor Vocal instructor, ante mi doy fe. 

_ 	___ 

ABEL CONTRERAS SUFL_I-NO 
Mayor Genect-TA_R 

Vocal Instru:ty de, CE 
0-92.9g-373 

EL TESTIGO 
Capitán de Corbeta AP 

VICTOR AUGUSTO 

y 
S e Ti• Letrado 

0-964169e-0 
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VOCAL1A DE 111STRUCC1014 CSJ 

CONSTANCIA DE COMP 

En la fecha compareció a esta Vocalía de instrucción del Consejo Supremo 

tia Militar, el Capitán de Corbeta AP Víctor Augusto CHICHrZOLA PORRAS, a 
p'ed se a cabo la Diligencia de su Declaración Testimonial en la Casa 

No. 52000-

' Cii5 T. seguida en contra del Vlcealmicante AP (9) Arné.rico Antonio ISAROENA 
por el delta de Abuso de autoridad y otros. 

Se expide la presente constancia a solicitud. 

Lima, 06 de Julio dei 2001. 

OE 
M•r PAR Jur. 

Se e aro Letrado 
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VOCALIA DE It4STRUC 	CS,111 

FOJni 	 

de JULIO 

Ma,r Gral !..lor..U. Eiatruct 1 21.m....i 

1: Memo No tlle 	 'EA DE DTSTEUCASUji DE S . G . 	9itil,2001 	 S:S. 

y:» 

HadRstra... 

Causa= 52000 o:O01 oi..)JUS/ Vsc.Anert.v 2.3/G5/21/1U1 

-Zona Ju1icial=SALA DE GUERRA 
110 ACUMULADO 5...'.UU.,...H2Uulosuo.? 

Delitos  
i':,I)i1LH.rt.) .01-1 AUTORIDAD 
ARBITRARIEDAD PUNIBLE EH EL EJLPLICIO DE LA FUNCEJ 

Estado de la causa THSTRUCCIOM 

TUPO DE Auto 	Aper1ur4 de Instrite,1A7r-, 

FECHA AUTO 	1: 23/05/2001 	SALA /bE-bql.-„, RA 

La Sala de Guerra del CSJM. REP.10.1 :::,NI)V11-.r instruccion en Via 
Ordinaria. contra el Vin-,--AlimiltWUJ'.45.4.MtBAPSEHA flMICO Antonio. [:),:::, v.  

los de:lituG de ABUSO DE NsroRAI ,;(,,,, 	n 1:J.:PIEDAD PUNIBLE EN EL 

):C,'  EJERCICIO DE LA FUNCION. IHDFC.-/.1.72.1:1ilt.imr „ 30/D5701. 
-, 	.,1,  

1/44.74...14t/ 

t.EsE-T .:Ls 
Zona Judicia l= SALA DE GUERRA 
MO ACUMULADO 52000 -2001 -0066 
Delitos 

ABUSO DE AUTORIDAD 
FALSIFICACION DE DOCUMENTOS EN GENERAL 

Estado de la causa IMSTRUCCION 

TIPO DE AUTO 	Apertura de Instni.ccin 
FECHA AUTO 	23,705/r.:001 	SALA DE GUERRA 
La Sala de Guerra del CSjM. RESULLVI.....; Abrir Iruytrtusciorl en 
Ordinaria contra el Vicealmirante AP (r) TBARCEMA AMIGO 	 dor 

los delitos. de ABUSO DE AUTORIDAD v FAL.SIFICACIOM DE DOCUMENT022 
contra el Contralmirante AP (r) BPOUSSET BARRIOS Joroe, por el delito 
de FALSIEICACION DE DOCUMENTOS y contra el CHNEl. EP (r) HUAMAH 
ASCURRA. por el delito de AlFSEDAD. (0E. -075/20:ilAY01).mcor.30/05/01. 

Causa= 52050 -20IM -0082 F9C,ADert.,=' 05/@6j2001 
Zona Judicial= SALA DE GUERRA 
ACUMULADO A 52000-2001-0061 
Delitos 

ABUSO DE AUTORIDAD 

2 9 4 



EH CASO DE HDIMMIV;:: ALGUW0S) 

COMUMIC(IiR LA APERTURA CORRESPM 

VOCAL4IDEflITR 	
CSJH; \\, 

(11 

EstaÜo de 1¿:J. 	IMSTRUCC 

DE GUEPRñ 

de 	 del 	
con resolJ:flon de fecha 

tfn la Via 	 (.7!-:31-ity.-.1. los 

	

(.1-) 	 iz.1111C1.3 (2.11"iton 
V~cealmirantes  DE AUTORIF“—:: 	

UFW-'1AC TH1: 
delito5  

TERRY GU onb-;:amil-:wt.1'..e 	(t--5 	
1--Liribert_o” 	 de 

C ,-.1,(23vile 	
i:::731-172i-K.1:.,JL 	 IL... 

eTpo(s) AWELEDENTECo!. SIF 
DIENTE A ESTE SUPREMO TRIDJWIL , 

GP 

Epcaroado Plultr:“:-.edente a ZZJJ 
Eddy sni_nznR HEYRA 

sfe 

 

del 	E.? a C e nt. Cpnd. (0K- 

Reyna 1.) (7.1 cy 11 0 R 	IES 	
• 

1 2, 
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VOCALIA DE INSTRUCCION 	CSJM 

FOJAS. 
L5,51,\e3,_)9 

Lima, treinta y uno de julio 
de dos mil uno.- 

 

 

Por recibido en la fecha el Informe de antecedentes judiciales 
y habiéndose actuado las diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados y vencido el plazo de ley, téngase por concluida la presente instrucción y de 
conformidad con lo dispuesto en el Articulo quinientos cincuenta y tres del Código de 
Justicia Militar, formúlese el respectivo Informe Final y ELEVESE al Superior con la 
debida nota de atención, para su trámite de ley.- TR y nt. 

 

 

 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor lee r allí' Ali). 

Vocal Instructor d*:i CS IV, 
O-921+4573-k 

1 



 

co

o  

rn 
o 
r•J 

o 

1-1  

Lima, 03 de ago 

FA 
etano Letrado 

0-9641694-0 

VOCALIA DE INSTRUCCION CSJI,  

MAS:... 	... 

nK-)  NOTIFICACION JUDICIAL N° \i\i  V.I.CSJIVI 2S.  

Señor 	 Procurador Ad-Hoc 

Domicilio 	Casilla CAL 310, Palaciórde Justicia 

Expediente : 	52000-2001-0067 

Inculpado 	Vicealmirante AP (R) Antonio (BARCENA AMIGO.  

Delito 	 Abuso de Autoridad y otro. 

Por disposición del señor Mayor General FAP Vocal Instructor del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, cumplo con NOTIFICARLE a Ud., que por Resolución 
dictada con fecha 31 JULIO de 2001 que obra en autos se ha dado por concluida la 
instrucción y se ha dispuesto se formule el respectivo Informe Final y Elévese al Superior. 

Lo que notifico a Ud. conforme a ley. 

25a 



VOCALIA DE INSP C ION CSJM 

FOJAS. 	 c7iJZÓ  
CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 

vQc 13-1)=1:15:THIIIFICACIONIJUDÉCrIAL N° - V.I.  

SEÑOR 	Fiscal de la Voc fia:de Instrucción 

Domicilio 	CSJM 

Expediente 	52000-2001-0067 

Inculpado 	Vicealmirante AP (R) Antonio 1BARCENA AMIGO. 

Delito 	 Abuso de Autoridad y otro. 

Por disposición del señor Mayor General FAP Vocal Instructor del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, cumplo con NOTIFICARLE a Ud., que por Resolución 
dictada con fecha 31 JULIO de 2001 que obra en autos se ha dado por concluida la 
instrucción y se ha dispuesto se formule el respectivo Informe Final y Elévese al Superior. 

Lo que notifico a Ud. conforme a ley. 
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VOCALIA DE INSTRUCCION CSJM 

Señor Doctor José Mar 	nt Muñoz 
Vicealmirante AP (R) Antonio 'BARCENA AMICO 

Domicilio 	Paseo de la República 111, Of. 202, Lima 

Expediente 	52000-2001-0067 

Inculpado 	Vicealmirante AP (R) Antonio 'BARCENA AMICO. 

Delito 	 Abuso de Autoridad y otro. 

Por disposición del señor Mayor General FAP Vocal Instructor del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, cumplo con NOTIFICARLE a Ud., que por Resolución 
dictada con fecha 31 JULIO de 2001 que obra en autos se ha dado por concluida la 
instrucción y se ha dispuesto se formule el respectivo Informe Final y Elévese al Superior. 

Lo que notifico a Ud. conf 

Lima, 03 de a 

O 
C 



ALIA DE INSTRUC ON 	CSJM 
PROCURADURÍA PÚBL 

Resoluciones Supremas Nus. 240-2000- 20.11C5,,Zki417Q01 
354-2001- S, 355-2001-5USi3576-2 01-JUS 

Resolución de la Presidencia del Consejo 	Defensa Judicial" 	E 	I N° 016-20 

-1 

ilk% 1  ' 	1,,t,  

17' " 
Exp. N°: 52000-2001-0067 

Sec.: Mayor FAP Jorge Mendieta Mendieta. 
Sumilla: Nos apersonamos al proceso y nos 

constituimos en parte civil. 

28 NO- 2031 

SEÑOR VOCAL INSTRUCTOR DE LA CORTE DE JUSTICIA MILITAR: 

CÉSAR AZABACHE CARACCIOLO, Procurador Adjunto 

Ad Hoc del Estado, en el proceso seguido contra el 

Vicealmirante AP'(r) Antonio Ibárcena Amico, por los 

delitos de Abuso de Autoridad y otro, en agravio del 

Estado*,--a 'usted atentamente: 

, 	s 
Con fecbg1,9 de linlarzo del presente año, al amparo 

de la Resolución de la Presidencia del Conk'deDefensa Judicial del Estado No 004-

2001-JUS/CDJE-P, esta Procuraduría ha('Sído,'Llesignada como la única encargada de 

JC'In-iir la defensa de los derechos e intereses eal estado en los procesos friitarc± 

estén vinculados con la red de corrupción montada por Vladimiro montesinos Torres y los 

demás delitos que se establezcan. Por tal motivo, cumplimos con apersonamos al 

presente proceso, solicitando a su despacho se sirva brindarnos las facilidades del caso a 

fin de llevar a cabo la labor encomendada por el Estado 

Por tanto; - 

a Ud., señor Vocal Instructor, pido se sirva 

tener presente. 

PRIMER OTROSÍ DIGO:  Que al amparo de lo dispuesto por el artículo 54 y siguientes 

del Código de procedimientos penalfis, concordante con lo dispuesto por el artículo 14. del 

Decreto Ley No 17537, nos consi :uimos en PARTE CIVIL,  en el presente proceso, 

	 300 
.ffref.adm-) 

.............. 

1-11iSiCDJE-P 



e Caratciolol. • 

ador Pól lico Adjunt« Hck. 

señalando domicilio procesal en la 	 olegiC> de-Abogadc&SLIPIa; ' 'doLtd.02.5a 

me harán llegar las notificacion 	 cargo. 

SEGUNDO OTROSÍ DIGO: Que al amparo de los dispuesto en el artículo 18 del Decreto 

Ley N° 17537 y el artículo único de la Resolución Administrativa N° 496-98-SE-TP-CME-PJ, 

designo como abogados auxiliares de esta procuraduría a Jacqueline Pérez Castañeda, 

Antonio Alvarado Villajuan, César Pantoja Carrera, Carlos Samamé Gonzáles y José Luis 

Ubaldo Gcnzáles; a efecto de que tengan acceso a las investigaciones, actuaciones y 

participen en las diligencias que programe su despacho, con intervención de esta 

Procuraduría. 

Lima, 23 de agosto de 2001. 

	 3 0 1 



  

VOCALIA DE INSTRUCCION CSJM 

 

 

FOJAS: ............ 

 

  

,nancrin Hin 2clostr,  

los ni uno - 

  

Por recibido en la fecha, estando 	cituP la instrucción se encue 

conforme se ha notificado y obra en autos, anr miese a los autos,- TR y 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor GenerzT FAP. 

Vocal Insiructor del OS M. 
o-92942.73-A 



VOCALIA DE INSTRUCCION 	CSJfi I 

FOJAS. 	  

Ca=usa 570W-9700i-0057 

,---pNI,c- ER Al 	r n5,-- A n A 1-  11-Orijn nr-1 	ritprC inCt‘ 
,._ 1,--71 	• I 	 n't 

SALA DE GUPRRA 	 J!!STIC✓IA 

le 	formidad con lo dispuesto en el artículo 553 del Código de Jnecinc- 
',,illiltar cumplo con elevar a esa Presidencia, la causa 52000-9001-0559 

da contra el Vicealmirante Armada Peruana en situación de 1- tiro 
Antonio América IBARCENA. AMIGO por los delitos de Abuso de Autoridad 

Hrsanedad Punible en el Elercicio_de-4szfunción, con el respectivo Informe 

CEDENTPS 

CP de mayo de 2001 el Comandante General de la Marina formulo 
denuncia ante el Presidente de! Consejo Supremo de Justicia Militar contra el 

wTilrante Armada 	 situación de parir() n'-  :_o^10 Amáiicc 
RCENA AMIGO por el delito de Abuso de Autoridad, al haber 

coaccionado a los señores Oficiales Superiores que ascendieron al grado de 
'Contralmirante en la Promoción enero 2000 a firmar su pase a la Situación 
de Retiro con fecha abierta. 

HECHOS DENUNCIADOS 

corre a fojas 4 y siguientes de autos copia de los Memorandum de los 
oficiales ascendidos al Grado de Contralmirante en los cuales manifiestan 
que, per orden expresa, verbal y directa del entonces Comandante General 
Ho la Marina, Almirante Antonio IBARCENA AMIGO durante la reunión de 
saludo con motivo del ascenso suscribieron la solicitud de pase a la 
Situación Militar de retiro. 

fr777 
.3 



DE r.  

VUURLIA lit INS1HUUCION 	GSM --47z' 

FOJAS• 	 ‘--c  -Q--  

u: 	c. 	 71i 
Consejo Supremo de justicia %tintar. resuelve Ak:1 

yloyeaimirante., Armada reruana ein sri.uaziori de 

	

Annerizo PA.P.CFNiA 	tic» iC 	c-Lovii_os 	.buse tit 

	

raneciait.'4 Punihle 	cl Ejercicio de la Funcict%, n. 
de 1 -ztrunción dioto con fecha 30 de rin.p.ic ( 

EnstruccIón 

I ' 	p AT f 9 r.„, 

ei objeta de esclarecer ics nechos aeriui iciados esta Vcca..a 
Jtrucción dispuso se reciban la cieclarácian instructiva. ias declaraciones 

traventivas de los Oficiales Aqr laciies•yla declaraciones testimoniales Oe 
acuerdo al siguiente cietalie: 

INSTRUCTIVA. 
Vicealmirante Armada Peruan 

Antonio América IBARCENA AMIGO 
situación de 

a fofas 53 

- PRP,/ E-NTIVAS: 
• - Contralmirante AP Lizardo Jesús '711* Y DE LAS 

YURI 
Contralmirante AP Carlos Enrique GAMARRA EL 

- Contralmirante AP Ricardo OJEDA COSSIO 
- Contralmirante AP Percy Hernan TORRICO LOPEZ 

5.- Contralmirante AP Juan Andrés MARCHINI 
BARTHELMESS 

- Contralmirante AP José Miguel RISI CARRASCAL 
7 - Contralmirante AP Gino LAVARELLO RODRÍGUEZ 
B.- Contralmirante AP Héctor Eugenio SOLDI SOLDI 

Contralmirante AP Luis Felipe TEMPLE DE LA PIEDRA 
Contralmirante AP Luis Felipe EGO AGUIRRE 

VILLACORTA 
11.- Contralmirante AP Jorge Francisco OLAECHEA 
ROLDAN 

a fajas 81 
a fojas 83 
a fajas 85 
a fajas 87 
a fojas 89 

a foias 91 

a fojas 93 

r  
( 

304 

CAbAS 
a fojas 68 

S 	a fojas 74 
a fojas 77 
a fojas 79 



VOCALIA DE INSTRUCCION Cal( 

FOJAS 	 

  

, 

csz-,c•-.7NIA!'\ eragata 	 ; 4 

2", o.  

Co eta AP 	Atidusto tIt 	L-7",  

IN 	
. 

podido riesioir las testimoniaies 
sé AS 70 DAFFOS. Contralmirante AP José QUEVEDO de  

:ntalmirante AP Ernesto SCHROTH 	PROAÑO por encont- 
riiismos en el extranjero contorne a 	ano '-por el Diie. 	rei 
Personal a fojas 76. 

ACIÓN JURIDIOA 

Vicealmirante Armada Peruana en 
ARCENA AMIGO, se resolvió 

a 11 de junio de 2001, donde se 
parecencia. Encontrándose detenido 

Renal para Reos primarios ex San Jorge por orden emanada dei Fuero 

-HOS PROB,ADOS 

- Está probado que con fecha 10 de diciembre de 1999, la Junta de 
i".scensos aprobó los ascensos al Grado de Contralmirante Armada Peruana, 
ic cual fue comunicado en el transcurso de la tarde del mismo día a los 
Oficiales ascendidos Promoción 2000. 

2.- Está probado que los Oficiales ascendidos fueron invitados al brindis que 
se llevo a cabo el 10 de diciembre de 1999, en la Comandancia General de 
a Marina de Guerra del Perú en donde después de las felicitaciones del caso 
y de que el entonces Comandante General, Almirante Antonio (BARCENA 
AMICO expresara unas palabras, los Oficiales ascendidos ingresaron a la 
oficina del Comandante General por indicación del Oficial Ayudante Capitan 
de Fragata AP Ramón Hans ESSENWANGER BALLESTEROS y firmaron 

ilP,,eicibida la declaración 
situación de retiro Arto 
situación juriciica con ci 
tesee-ive rho variar el mana 

g 305 
et-a-7 



Los antecedentes judiciales del Vicealmirante Armada Peruana en 
situación de retiro Antonio América (BARCENA MICO corren a fojas a 106 

- autos. 

O 	'EN 

306 

VOCALIA DE INSTRUCCION 	CSJM I 
FOJAS• 	  

c,e_ 	- 

as mismas que fueron. redactadas 

3-5:113 jr..) 	 due 	C;ficiaties- aisceinulidos en la Frc;rnicciteri 2eud c• 
ridcs roan 	 I 	 p„,t;r. 

175A.RCENA„A.\IIICG a que firmaran una solicituci de (pase a la 
(in Militar de Retire sin fecha manifestándoles a todos los Oficiales a la 

eist(i ces se trataba de una nueva modalidad por ser un arado de confianza
ica a ser incluida en un proyecto de ley a semejanza de otras Fuerzas 
adas corno en Chile y que iban a guardarse en su caja fuerte hasta que 

dejara el cardo y que en ese momento iban a incinerarse asimismo el ex 
iliemandahtei General pregunto si alguien tenía algo que decir a lo que no se 
OCr Ce S t'O_ 

Esta probado de que el entonces Almirante Antonio Amena° IDARCENA 
no le dúo a ninguno de lo 	fi iales a quienes requirió la firma de la 

solicitud de que la orden i 	b13-!... do el entonces Presidente de la 
República Alberto Fujimori. 	4 e  *. .a44\14  

)1) 

H PChOS NO PROBADOS 

esta orob 	ei:(e; 	--J4 	-stie.nte Alberto Fe.ilimen 	i;eria nad, 

orden duque a los Oficiales ascendidos se les solicitara esta solicitud de 
Tase a la Situación de Retiro, no obstante es necesario indicar que de 
»cuerdo a lo declarado por el procesado en su instructiva cuando recibió la 
.:__cuesta orden a fines de noviembre. esté la consintió presumiéndose que 

una concertación para obligar a los Oficiales a presentar la solicitud 
materia de investicación. 

2.- No esta probado de que las solicitudes de pase a la Situación de Retiro 
.-csn fecha hayan sido destruidas. 

IECEDENTES JUDICIALES 



VOCALIA DE INSTRUCCION 	CSJN1 

FOJAS. 	 

[ 	7) 

Je. ia, Jerao.cre, el pues,- 	ev aibancit iCS MeCI3S Propia 
iizarcr e: 	 rci-s 	OPee 	. 	 instucr e de  

no liCUCNC nro (-X 'U de que el ex -siesicei 
zi le diera la orden de requerir la sl...eitud de pase a a  Siid. 
'1.23 a tOS Oficiales ascendidos el Vicealmirante Armada 

-.ion de retiro Antonio América :BARCENA AMIGO, incluso dando p(_j 

:jeta esta afirmación. como Comandante General de la Marina de Guerra 
ziel Perú debió oponerse a esta por ser un manifiesto Abuso de Autoridad y 
:,,er exceder la obediencia debida: resulta responsable de la comisión del 

- n de Abuso de .Autoridad  previsto y penado en los artículos 179, inciso 3 

	

180 y 183 del Código de Justi 	iijttar. 

(lile ei Vicealmirante , ,, ar.1.0",91110, en situación de retiro Antonio 
Am erica !BARCENA AMICO Ooire ,., responsable de la comisión del delito 
le Arbitrariedad Punible en eierci - 

ti 
„1: 9/Función previsto y penado en el . 	_  

articulo 198 del Código de justio,Ii4.12 

2 acostó de 2001 
ABEL CONTRERAS SIIT:UNG 

Mayor Gets7“,S7-il 
Vocal Instructor del OS iÍvl. 

0-9294373-A 



•'»ItLIT,±t7• .: 
• u lo 

- Ya  i.c.,Curvl..":. r. 

C.ieriei 	e Sil:ft:yac:1i 
Presidente dn 	:II 	..-Je 

Militar 

• 
-U .1=1 ,, ,J1laeli ,1/4.111 

ton informe Firia1 - Eleva: 

5ninri0-2r01-00i,37 

- T'anclo el acracia ce dlrig:rme. a a S:3!3 de su Presidencia , a fin Ce elevar adjunto al ..ireserite.. 

a causa Ge la referencia con el Informe. Final, seguida contra el Vicealmirante AP (F.) Antonlo 

marco iEARC-E-NA Arviir.--0 por el delito de Abuso de Autoridad y Contra la Arbitrariedad 

e en ejercicio de !a Función. 

- Vaiclatine la oportunidad para expresare los sentimientos de mi especial consicieracitn 

ii".oferente estima personal.  

Dios guarde a Ud. 

 

7.--tr‘11 OE 

CONSEJO SUPREMO DE 
JUSTICIA MILITAR 

RECIBIDO 
SE^ cT 1 7' 	F91 EIATORIA 

O 7 SEP 2001 

S -Ia de buil 

ABEL CONTRERAS SUFLING 
Mayor Gerréral PAR 

Vocal Instructor del OS 'M 
0-9294373-A 

 



JUAN/NI. ZE 

Hnior crelado d 

51-0 

A MEDRANO 
SJE 

la de Guerra del cm, 

57000- 7001-0067 285-V 2001) 

Lima, trece de setiembre 
del año dos miluno.- 

POR RECIBIDA, la presente Causa seguida coutra 
el ,Vicealmirante AP (1) Antonio Am erice 'BARCENA AMICO, por el delito 
de Abuso de Autoridad y Contra la Administración Punible en el Ejercicio de la 
Función, conforme a su e-  (lo, pase al Señor Auditor de la Sala para el 
dictara en de ley, y fecho, u elya a Relataría — Secretaria.- TR.- Regístrese. 	 

0 -21 
CARLOS DE LA LEN' ARIATEGUI 

Gral. E 
Presidente de la Sala de 	erra del 25 11tit 



UDITORIA DE SALA DE GUERRA 
ICTAMEN N° ZAZG7  

EXP. 	52000-2001-0067 (285-V-2001) 

-Rft0 0E ; 

SEÑOR: 

Viene para dictamen la causa seguida contra el Vicealmirante AP 
	

Ri 
Antonio 'BARCENA AMICO, por los delitos de Abuso de Autoridad y otro. 

Del estudio de antecedentes resulta que el procesado Almirante (P.) al 
rendir su declaración Instructiva a fs, 53, ha señalado que invitó a firmar e! 
documento a los que ascendieron de Capitán de Navio a Contralmirante y a 
Vicealmirante, en cumplimiento de una orden recibida por el Jefe Supremo de las 
Fuerzas Armadas el ex Presidente FUJIMORI' lo que reviste veracidad, si 
tenemos en cuenta que el procesado desempeño el cargo de Comandante 
General de la Marina de Guerra del Perú , desde el año 1997 hasta el 2,000, sin 
que en años anteriores se hubiera producido hechos semejantes. 

En consecuencia la orden impartida por el ex Presidente Ingeniero Alberto 
FUJIMORI FUJIMORI en el sentido de que el Comandante General de la Marina 
de Guerra hiciera firmar su solicitud de pase al retiro sin fecha al personal naval 
ascendido a los grados de Contralmirante y Vicealmirante, vendría a constituir el 
delito de Abuso de Autoridad, por lo que debe comprendérsele en la presente 
causa. 

Teniendo en ccinsideración que e; art. 4" RES() 3) de la Ley Orgánwa de 

Justicia Militar, establece que corresponde a la Corte Suprema de Justicia, 
conocer originariamente en las causa de competencia de la Justicia Militar 
seguidas contra el Presidente de la República; esta Auditoria, 

ES DE OPINION: Que la presente causa sea elevada a la Corte Suprema 
de la República para los fines de Ley. 

Lima, 18 de Setiembre de 2001. 

../ 
at.-9----7 	7' 

' NA 10716350 0  

//jugo L. APE EGUIA MOYANO 
RL. EJE. 

AUN OR DE LA SALA 
DE/GUERRA DEL CSJI4 



52000-2001-0067 (285-V-2001) 
Remisión de actuados a la Corte 
Suprema de la República. 

Lima, diecinue\, 	 -eliembre 
del dos mil una- 

VISTOS; en Sala de Guerra la causa seguida 
contra el Vicealmirante Armada Peruana, en Situación de Retiro;  
Antonio ¡BARCENA AMIGO, por los delitos de Abuso de Autoridad y 
Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función; y, 
CONSIDERANDO: Que, del estudio de los actuados aparece que 
judicialmente ha quedado acreditado que el día diez de diciembre 
de mil novecientos noventinueve„ en la Comandancia General de la 
Marina de Guerra del Perú el imputado convoco a una reunión a los 
Oficiales ascendidos a los grados de Vicealmirante y 
Contralmirante;  el Oficial Ayudante Capitán de Fragata Armada 
Peruana Ramón Hans ESSENWANGER BALLESTEROS por 
indicación del Comandante General, entonces Vicealmirante 
Antonio América !BARCENA AMICO hacía firmar uno por uno a los 
Oficiales ascendidos una solicitud de pase a la Situación Militar de 
Retiro sin fecha lo cual dejaban en el despacho del indicado 
Comandante General, y se les indicaba que se trataba de una rutina 
tradicional y que era una muestra de lealtad y confianza con el ex 
Presidente de la República Ingeniero Alberto FulHcri Fujimori, asi 
consta de la declaración instructiva del referido procesado, pregunta 
y respuesta cuarta de fojas cincuenticuatro, que esta situación 
involucra a dicho ex Jefe de Estado en la comisión del delito de 
Abuso - de 'Autoridad, lo cual amerita efectuar una exhaustiva 
investigación ante el organo jurisdiccional competente, teniendo en 
consideración lo señalado en el inciso tercero del artículo cuarto de 
la Ley Orgánica de Justicia Militar, corresponde a la Corte Suprema 
de la República, conocer originalmente las causas seguidas contra 
el Presidente de la República; y de conformidad con lo opinado por 
el señor Auditor en el dictamen que antecede; RESOLVIERON: 
ELEVAR A LA CORTE SUPREMA DE LA REPUBLICA, la 
presente causa seguida contra el Vicealmirante Armada Peruana en 
Situación de Retiro, Antonio América !BARCENA AMICO por los 
delitos de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en el Ejercicio 
de la Función en agravio de los Oficiales del grado de Vicealmirante 
y Contralmirantes de la Marina de Guerra ascendidos con fecha 

r,  
G. U 4 



55951 -rD 
JUAN M VAYA MEDRANO 

('si 	sy'r. 

primero de enero del d 	 e*iSitir indicios de responsabilidad 
penal por parte del ex efa_.de, Estado Ingeniero Alberto Fujimori 
Fujimori, en la cornisiokr (de..,;:lás indicados ilícitos penales; 
ORDENARON notificara los sujetos procesales para los fines de 
ley: DISPUSIERON elevar la presente Resolucón en consulta a la 
Sala Revisora de este Consejo Suprerná de Justicia Militar, con la 
debida nota de atención. TR. Regístrese, notifícluese y elévese. 

CARLOS Oc 
Gral. Brig. 

Presidente de la Sala de Guerra del CSJM 

	75 \̀ 	  07212892151 —A 
LUIS MATALLANA NAVARRO 

Gral. Brig. 
Vocal del CSJM 

OF-0124260 
DEMETRIO ROJAS TALLA 

General PNP. 
Vocal del CSJM 
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Por disposiciOn del Setter general de Erizada 

?residente de la Sala de Guerra del (7,SZL.. cumplo con notificar :Ud., copia 

certificada de la Resolución- de l'echa 19SET:Ool. recaida en la causa del 

eolgrafe, seguida contra el Vicealmirante AP (R) Antonio 'BARCENA 

AMICO, por los delitos Abuso de Autoridad y otro. 

e u ottlit,) a 	liara los fines consigo G . . t.ia  

Lima, 28 de Se lem tre del 2 001, 
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rx 	I . César AZABACHE CARACCIOLC) 

P ou rcrador Adjunto Ad lioc del Estado 

3.7:111ii 

Por disposición dei. Señor General de Brigada 

Presidente de la Sala de Guerra del CSJ,41., cumplo con notificar a Ud., copia 

certificada de la Resolución de fecha 192E:12001, recaída en la causa del 
prgrafey seguida contra el Vicealmirante AP (R) Antonio 1BARCENA 

AMTC.O• por los delitos Abuso de Autoridad y otro .  

Lo que aotifico a 
	los fines consia íGiltes. 

Lima, 28 de Setiembre del 2 001. 
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VISTA 1\l'/ -7 
CAUSA N': 52000-9001-e 

(285-V-2001) 
Consulta 

    

Señor: 

Se remite a esta Fiscalía General, en consulta, el auto de fe. 121 
su fecha 195ET2001, emitido por la Sala de Guerra del Consele 
Supremo de Justicia tvliiitar, mediante el cual se resuelve elevar la 
Corte Suprema de Justicia de la República ia Causa seattida contra el 
Vicealmirante (R) Antonio Américo l572,RCENA AMIGO por los 
presuntos delitos de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible en el 
Ejercicio de 1-a Función en -agravio de los Oficiales del grado de 
Vicealmirante y Contralmirantes de la Marina de Guerra del Perú 
ascendidos con fecha 01ENE2000, por existir indicios de 
responsabilidad penal por parte dei ex Presidente Alberto FUJIMORI 
FUJIMORI, en la comisión de los referidos ilícitos penales. 

De autos se aprecia que en la declaración instructiva de fs, 53 el 
Vicealmirante !BARCENA acepta haber convocado, el día 10DIC99, a 
su despacho a los señores Capitanes de Navío que habían logrado 
el ascenso al grado de Contralmirante, y a (os Contralmirantes que 
habían ascendido al grado de Vicealmirante, 1 partir del 01E11E2000, 
para el brindis y felicitación correspondiente por el ascenso obtenido, 
en esa misma reunión los invitó a firmar un-a solicitud de pase ala 
SituaciiH de Retiro sin fecha, esta disposición fue realizada según 
manifiesta, en cumplimiento de una orden recibida del entonces Jefe 
Supremo de las FFAA, Alberto FUJIMORI FUJIMORI, indica además 
que las citadas solicitudes fueron destruidas después que fue relevado 
en el cargo de Comandante Genera! de la Marina, y que par-a la firma 
de ellas no se presioné, ni amenazó -a los Oficiales en mención. 

Si bien el articulo 4° inciso 3) de la Ley Orgánica de la JUS;t( 
Militar, prescribe que corresponde a la Corte Suprema de Justici-a 
República conocer originariamente en las causas de competenc 

.Fuero Militar seguidas contra el Presidente de (a República, 
,:presente caso, no se encuentra suficientemente prob 
partic.ipación, únicamente obra en autos (a afirmación del pro 
manifestar -a fs. 54 que fue - 'en cumplimiento de una ard 
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r. 777.-ryr dicha 2. 	-kv' d 	ino Oto/efe:3 cti‘e esceheilar a riontreircer.-anie:-- 
lec.,,a-„---,iiraro:e7 De! las driPr-c-- -3°. broeacitleas de te, 63, 74. —7 

(1:1T. Se aprecia 1; U e ICS Oficiales _.ene rale 
ascendidos no manifiestan sus el Comandante. General cuando ie , 
ecule° ne firma ce id soilottid hava sieít-i.dieirie que Jzra pc-T orden del e 

EUJHOR1 	mds benn coincidencia 
.0) a ellos para comunicadoo cide la  ,áuscupción d 

las solicitudes respondía a las nuevas políticas establecidas en la 

FFA.A, que era similar a lo que °cunda en otras marinas del contrentot,r, 
como en la Armada Chilena 	que :nCILIcn esa 	 c  
encontraba contemplada en un proyecto del ley; por lo que estc-
Fiscalía General considera que previamente y antes de resolverse 
Fen-liSión de la presente nausa a la Corte Suprema de Justicia ce 
República, si llegara el caso, el Vocal instructor del Consejo Suprem 
de Justicia Militar deberá actuar y agotar las diligencias iudiciale 

pertinentes que permitan establecer la freSp CrilSabiiidad pGr parte dc 
ex Jefe de Estado Alberto FUJIMORI FUJIMORI, sobre los hecho' 
denunciados debiendo tornarse las declaraciones de los eC; - 

Comandantes Generales de los otros Institutos, a fin de corroborar !I 
manifestado por el encausado Vicealmirante (R) Antonio IBARCEN) 
A;, 11,720 	tidmitdi por ,onducte recular la Har-HflCiárl testimonial Els 

Hen,. 	ou ,„; 	LL:ii,_,E3Luenctd 

declararse la Nulidad de la resolución de fs. 121 y reponerse ai estadcrlo 
de instrucción. 

OPINION 

Por lo anteriormente expuesto, esta Fiscalía General es 
OPINION: Que se declare la Nulidad de la resolución emitida por I2 
Sala de Guerra de esta Supremo Tribunal, obrante a fs. 121 su fech2Si. _ 
19SET2001 y reponerse la C.-a ItS'a al estado de instrucción, debiendc,,, 
devolverse los actuados a! de origen para que agote la investigacior 
mencionada. 

Lima. 

I 

- 	 ¿t. 
.oto atar» es exactamente igut 
id docárriento original que he tenido 
s ia vista previa confrontación y a) 

fue- me remito conforme a ley. 

Ity O 8 MAYO 2002 

a preartsur "t—zne 

JORG R OS BARRIGA 	MI • 
My. SJE. 

Relator Secretado de la Sal= de 69RP-3 

<50124 r S11563-0 
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JO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR 
PRESIDENCIA 

   

520,00_^001-006 

Urna;  veintisiete de diciembre 

del des mil uno.- 

VISTOS; en Sesión de Revisora, la causa 

seguida contra el Vicealmirante Armada Peruana en Situación de Retiro 

Antonio Américo !BARCENA AMIGO por el delito de Abuso de Autoridad y 

Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la Función, en agravio de los Oficiales 

del grado de Vicealmirantes y Contralmirantes de la Marina de Guerra del Perú 

ascendidos con fecha primero de enero del año dos mil; leída y ratificada la 

Vista del Señor Fiscal General; y, CONSIDERANDO: que, del estudio y análisis 

de lo actuado se aprecia que el procesado, en su calidad de Comandante 

Genere! de :a Marina al c convocar a los Señores Oficiales recién ascendidos al 

grado de Vicealmirante y Contralmirante para hacerles firmar, a cada uno de 

ellos, una solicitud de Pase a la Situación de Retiro, sin fecha, habría incurrido 

en un delito de función, sujeto a la jurisdicción penal militar, la misma que a 

tenor de! artículo trescientos dieciocho del Código de Justicia Militar no es 

prorrogable, ni renunciable, ni puede dejar de ejercerse en los casos que el 

mismo determina, y teniendo en cuenta las garantías constitucionales del 

debido proceso, el auto consultado debe ser desaprobado en parte y disponer 

que la Vocalía de Instrucción continúe con la investigación de la presente 

causa por ser competente en su conocimiento conforme al artículo ciento 

setentitrés de la Constitución Política del Perú, que dispone que en los casos 

de delito de función, los miembros de las Fuerzas Armadas están sometidos al 

Fuero respectivo y al Código de Justicia Militar; por otro lado, al manifestar el 

procesado que adoptó la referida decisión por orden del entonces Presidente 

de la República, existen presuntos indicios razonablet de responsabilidad 

enal por parte del ex Jefe de Estado Alberto FUJIMORI FUJIMORI, en los 

_fi/ 
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e t 	7.!XatiLji.11>ctii lr 	iltssi. !  

3.0C.Intie-21).)  original que Le rerurit 

‘r.iisti previa confronuiaiiáb 
• 

II 8 MAYO 200Z 
por lo que se requiere obtener copias 

0811563-0 

JOR • OS BARRIGA 
y. SIE. 

%ter %mielo de la Sala de Guerra dalCSJII 

hechos materia de investigación, 

certificadas de autos y remitirlos a la Fiscalía la Nación, para que 

procedaconforme a ley y sus atribuciones, con lo opinado per e! Señor Auditor 

General en su Dictamen que antecede, cuyos fundamentos pertinentes sQ 

reproducen; RESOLVIERON: DESAPROBAR en parte el auto consultado por 

la Sala  de Guerra de fecha diecinueve de setiembre del año dos mil uno: 

MODIFICANDOLO: REPUSIERON la presente causa al Estado de Instrucción, 

remitiendo los actuados ala Vocalía de Instrucción de este Supremo Tribunal 

para que continúe con las investigaciones y se actúen las diligencias 

necesarias para el esclarecimiento de los hechos denunciados; 

DISPUSIERON: que, por Relatada de la Sala de Guerra, ise 'obtengan las 

copias pertinentes y se remitan a la Fiscalía de la Nación, respecto a los 

hechos imputados al ex Presidente de la República Alberto FUJIMORI 

FUJIMORI, para que proceda conforme a sus atribuciones; COMUNIQUESE; y 

devuélvase.- 

cc 
'TA4 

ÍRTIFICO QUE LA FOTOSTATICA ES 
REPLICA DE SU ORIGINAL CON EL QUE 
HA SIDO CONFRONTADO 	AL QUE 
ME REMITO CONFORME A L Y. 0 6 F  8, 2002 

Capitán-vio C,J 
Secretario G- e :1 gel Consejo 

Supremo . e 	s i. a Militar 
Julio E. 	CHEC Gaige 

0'801513 

9-sig 
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Ce AR RODRIGUEZ COLCHAD 
Gral. Brig. 

residente de la Sala de Guerra del CS 

“10 SANDOVAL, por el delito de 	de 
revia r ietñ'FsTal, pase al Señor Auditor de la Sala para el 

y fe chn vue 	atoría slecret•-n-ia- Í^ —Redstrese.- „, 

Antonio TBAP -!7.-  i% 
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ti .,etatn e 
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POR RECIBID A la causa signada con el número del 
seui-,la contra el \ricen" irante Armada Peruana en  situación de retiro 



Capitán dCÑJavSa C.J. 
Fiscal de la Sala de Cruenta del CSJM. 
Carlos ESTEVES Bravo 

07701695 

O SUPREMO DE JUSTICIA MILITA 
SALA DE GUERRA 

FISCALIA SCALIA SALA DE GUERRA 
D.F N° 055-2002 
Exp. N° 52000-2001-0067 

(285-V-2001) 

SEÑOR GRAL BRIG PRESIDENTE DE LA SALA DE GUERRA DEL 
CSJM. 

Se remite a ésta Fiscalía de la Sala de Guerra, en fe. 129, la 
instrucción seguida contra el Valm. ® Antonio IBARCENA AMIGO, por 
el supuesto delito de Abuso de Autoridad a fin de emitir el dictamen 
correspondiente, con respecto a la Resolución de la Sala Revisora del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de fojas 128. 

Estando a lo resuelto, por el Supremo Tribunal en su 
Ejecutoria en mención, esta Fiscalía es de OPINIÓN, que deben 
remitirse los actuados a la Vocalía de Instrucción de este Supremo 
Tribunal, para que continúen con las investigaciones respecto a los 
hechos denunciados y que, por Relatoría de la Sala de Guerra, se 
obtengan las copias pertinentes y se remitan a la Fiscalía de la Nación 
respecto a los hechos imputados al ex — Presidente de la República, 
Ipz,t-nicro Alberto Fujimori Fujimori, para 	proceda de acuerdo a sus 
atribuciones, previa vista del Señor auditor de la Sala de su Presidencia. 

Lima, 27 de Febrero del 2002 
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52000-2001-0067 (285-V-200 1) 

Lima, vesn 	F arto 
del dos mil dos.- 

GG 

RIGUEZ C. 

flZ C. 

Z. 

VISTOS; en Sala de Guerra la causa seguida 
contra el Vicealmirante Armada Peruana en. Situación de 
Retiro Antonio ¡BARCENA AMIGO, por los delitos de Abuso 
de Autoridad y Arbitrariedad Punible en el Ejercicio de la 
Función; de conformidad con lo opinado por el señor Auditor 
en el dictamen que antecede, cuyos fundamentos se 
reproducen; y ATENDIENDO: Que, la Sala Revisora del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, mediante Ejecutoria de 
fecha veintisiete de diciembre del dos mil uno, corriente a 
fojas ciento veintiocho, desaprobó el auto de la Sala de 
Guerra de fecha diecinueve de setiembre del año próximo 
pasado, modificándolo, repusieron la presente causa al estado 
de instrucción, remitiendo los actuados a la Vocalía de 
IJ?strucc/án para que conbre i in1/4,1sti2ación y dispone que 
por Relataría de Sala de Guerra se obtenga copias 
pertinentes de los presentes actuados y se remita a la Fiscalía 
de la Nación respecto de los hechos imputados al ex 
Presidente de la República Alberto FUJIMORI FUJIMORI; 
RESOLVIERON: REMITIR a la Vocalía de Instrucción la 
presente causa seguida contra el Vicealmirante Armada 
Peruana en Situación de Retiro Antonio !BARCENA AMIGO. 
por los delitos de Abuso de Autoridad y Arbitrariedad Punible 
en el Ejercicio de la Función; DISPUSIERON Que por 
Relataría-Secretaría se obtengan copias certificadas de las 
piezas procesales pertinentes con respecto a los hechos 
denunciados contra el ex P 	enbei4e la República Alberto 
FUJIMORI FUJIMORI, 
Nación para que proc • a 
Regístrese y remitas 

blando remitir a la Fiscalía de la 
de acuerdo a su\  atribuciones. TR. 

0-213893652-O 
CE AR RODRIGO COLCHAO 

Gral. 	g• 
3"-Jaic-) d 	Juerra le! CSJM 

,563-0 

	

JORL 	1.--.7:12.:Z:C,  
SZ2 

	

pe 	n.peempeApto_ 

LOPEZ ZAPATA 
(R) 

0 SJM 	1wiA,....):»1,47reZ 

0-21 	•0 
IMERTO V 9T1 ABREJ1S 

Gral. ano, 
Vocal dal CSJM. 

27.) 
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in 01 JO., 

-213593052-0  

RODRIGUEZ COLCHAO 

. 10`  

1. 3 MA'í 2002 
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pFlicu de/Pet 
 

Qr.A:nt:Jk:ci, 9t/láct, 
cief i (.2,476;eMn 

DENUNCIA 103-2002 

Lima, veinticinco de Octubre 
del año dos mil dos.- 

DADO CUENTA: En la . fecha la denuncia 
número cielito tres del año dos mil dos, seguida contra el ex 
Presidente de la República Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta 
comisión del delito de Ahuso de Autoridad, en agravio del Estado; la 
misma que tiene vinculación con las disposiciones que impartió 
Fujimori Fujimori, al ex Comandante General de la Marina de 
Guerra del Perú, Antonio lbarcena Áulico, quien conminó a los 
oficiales que ascendieron en grado de Contralmirante en la 
Promoción Enero Dos Mil a firmar su pase a la situación de retiro, 
sin que tal documento tuviera fecha cierta; y CONSIDERANDO: 
Oue la investigación número ciento cuatro del año dos mil, también 
t .0,,Tc.v)oc,* Itly thspoSICWneS tate Olpill»f5 	ev l'residente ,liben o 

, ex (:ont(ifulciir,, 	ienerill de 	:Merla Aérea d'u/ 
Perú, a fin de que los oficiales ascendidos a los grados de Mayor 
General y Teniente General a partir del año dos mil, firmaran un 
documento en el que se establecía su pase a la situación militar de 
retiro a su solicitud, la misma que también /entra fecha abierta; en 
consecuencia teniendo ambas investigaciones vinculación respecto de 
la actuación del ex Presidente de la República Alberto Fujimori 
Fujimori, con referencia a la Marina de Guerra y la Fuerza Aérea 
del Perú, es necesario que ambas investigaciones se acumulen a 
efectos de emitir un pronunciamiento único; por 	éstas 
consideraciones se RESUELVE: Acumular la investigación número 
ciento tres del año del mil, a la investigación ciento cuatro del año mil 
dos. Regístrese.- 

ra. elly calderón Navarro 
FISCAL DE LA NACION 

O• 
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RVADO 

Señor 
nn. GERARD° SP,AVPDRA MESONES 
Presidente de le Subcomisión Investigadora de la Denuncia 
constitucional N° 190 
Presente 

PEP-  : Oto, N° n'tz,  —20cia-SSI\A-S4-19COOR theL 
de mayo 1'00E7 

Por especial encargo del señor Comandante 
General de la Fuerza Aérea, tengo el agrado de dirigirme a Ud. Señor Congresista de 
la República, Presidente de la Subcomisión investigadora de la Denuncia 
Constitucional No 190. con Fa finalidad de manifestarle que a las 11:44 horas del die 21 
del presente, se ha recepoionado en la mesa de partes de esta Secretaria General el 
documento de la referencia cursada por su Despacho, en la cual solicita se le 
comunique al personal de Oficiales Generales que se menciona a continuación para 
que asistan en calidad de testigos ante su Comisión : 

TTG icAP 
TT0 FA 
	

GezteV,i1H.,  

TTG FAP 
	

ALFONSO VELASQU F7  GARCIA-MONIERRtuitS0 
MAG FAP JOSE ARTURO RIVERA FEUDO,  

1.5TERIO DE DEFENSA 
Fuera Aérea del Perú 

Sobre el particular, se le informa que el referido 
personal en su mayoria, se encuentra en la situación militar de retiro, motivo por el 
cual, no se les ha podido comunicar oportunamente, por lo que mucho agradeceré 
considerar diferir la fecha y hora de la comparecencia, a fin de que su Despacho dirija 
las citaciones futuras a las direcciones que se mencionan en el anexo que se adjunta 

Sin otro particular, es propicia la ocasión para 

expresarle los 	. timie Los de mi más alta y distinguida consideración 

Atentamente 
O Mayor General EAP ,  

”jr• rA u-ni nrP7:• 

SECRETARIO GENERA: DF LA, FAP 
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PODER JUDICIAL 	
PRESIDENCIA 

Id 
	

dell Ese. 	 Idicolds de Eier41r4-12.rue ieied 259111 4114-1111I 
	

le 	4 

lima, 17 de julio del 2003 

Oficio N" 	-2003-P-C$J_LELPL 

Señor Congresista 
GERARDO SAAVEDRA MESONES 
Presidente de la Sub Comisión Investigadora de la Denuncia 
Constitucional N' 190. 

Presente.- 

Tengo el honor de dirigirme a Usted, con el fin de hacer de 
su REMITIR a su Despacho el Informe emitido por La jefatura de la Mesa 
de Partes Unica de los juzgados Penales Especiales de Lima, adjuntando los 
respectivos reportes. Lo que se remite a usted, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

11 otro particulur, es propicia la op ounidad 	\ i'Ile‘dar 2. 

usted mi especial consideración v estima personal. 

Atentamente, 

- 	• 

VIRMN/nrksghaa 
Ingreso Anterior N' 29615-03 

(") c-  711. 

     

,-xie.4-42.,-, 	32 

     

     



DR. VIC/.TOR PAL MANSILLA NOVELLA 
e de la corte Suc.erHi-
ucrUca de 

PODER JUDICIAL 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA 
PRESIDENCIA 

Intereso Anterior N°  29615-03 

lima, diecisiete de julio del dos mil tres.- 
Dado cuenta, por recibido el oficio 

número 084-2003-MPUJPE-CSJL/PJ mediante el cual informa respecto a los 
procesos en los cuales se encuentren implicados los ciudadanos: Alberto Fujimori 
Fujimori, Elesván Bello Vásquez, José Villanueva Ruesta y Antonio .1-barcena 
Amico, En Consecuencia: REMÍTASE a la Presidencia de la Sub Comisión 
Investigadora de la Denuncia Constitucional N" 190 del Congreso de la 
Repúb 	a su conocimiento y fines peránentes. 	  

VP‘NN/epLitiaa 

Q f! 



2q(p(3- —03 
ilcuL9)315.  

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA  DE LIMA -  
JUZGADOS PENALES ESPECIALES 

MESA DE PARTES UNICA 

Primei Piso del Edificio "Alimar" — Av. Arenales Cuadra 26 Esquina con Dos de Mayo — San Isidro 
Telefono 440-7393 — Anexo 4120 

- 

OdE 

6EOR 	ARIA ttcÁmr 	WEOnt 
I a d Idem_cle_Part • Unica/ 
I 	theil-erwle• I &penales-- 

E5j2Eitow-DE-JusficiA bE LIMA 

MPUJPEGaic. 

Lima, 11 de julio del 2003 

Oficio Nro. 084-2003-MPUJPE-CSJL/P3 

Señor Doctor: 
VICTOR RAUL MANSILLA NOVELLA 
Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de Lima 
Presente.- 

Tengo el honor de dirigirme a Ud., 
a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante Oficio 
Nro. 2758-2003-P-CS3L/PJ, al respecto cumplo con informarle que luego de 
realizada la búsqueda en el Software instalado en esta Mesa Unica de Partes 
se encontró 	que las personas de Elesvan Bello Vasquez, José. 
Villanueva Ruesta y Antonio /barcena Amico si se encuentran 
comprendidos en diversos procesos ante los Juzgados Penales Especiales, 
según consta de los reportes que en fojas (03) se adjunta al presente oficio. 

cabe señalar Que ¡a 	F,..) de 
Alberto Fujimori Fujimori no se encuentra comprendido en Medida CLutelar 
o Proceso Penal alguno ante los Juzgados Penales Especiales. 

Sin otro particular, es propicia la 
oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi más alta consideración y 
estima personal. 

Dios Guarde a Ud., 

O C 

is 

378_ 
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